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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto prorrogando por treinta días 
más el estado de alarma declarado 
por Decreto de 17 de Febrero últi
mo,-—Página 2132.

Ministerio de la Guerra.
Decreto nombrando General de la 9.a 

brigada de Infantería al General de 
brigada D. Elíseo Alvarez Arenas.— 
Página 2132.

Otro ídem id. de la 3.a brigada de In
fantería al General de brigada don 
Manuel Llanos Medina. — Página 
2132.

Otro concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos Militares al Ge
neral de brigada D. José Millón-As- 
tray y Terreros.—Página 2132.

Otro disponiendo que el General de 
división D. Eduardo López de Ochoa 
y Portuondo cese en el ' cargo de 
Inspector general Jefe de la segun
da Inspección general del Ejército. 
Página 2132.

Otro nombrando General de la 11.a bri
gada de Infantería al General de 
brigada D. Gonzalo González de 
Lar a.—Página 2132.

Otro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada honorario al Coro
nel de Artillería, en situación de re
tirado, D. Francisco Llinás Breva. 
Página 2132.

Otro ídem id. Intendente general ho
norario al Coronel de Intendencia, 
en situación de retirado, D. Luis Fa- 
raudo de Saint Germain.— Página
2132.

Otro ídem id. id. al Coronel de Inten
dencia, en situación de retirado, 
D. José Miró Chicharro. — Página
2133.

Otro ídem id. id. al Coronel de Inten
dencia, en situación de retirado, 
D. Juan Basset Quetcuti. — Página
2133.

Otro ídem id. id. al Coronel de Inten
dencia, en situación de retirado, 
D. Venancio Recio Villalonga.—Pá
gina 2133.

Otro ídem el empleo de General de 
brigada honorario al Coronel de Ar
tillería, en situación de retirado, 
D. Félix Ballenilla Jiménez. — Pági
na 2U3.

Ministerio de Hacienda
Decreto dictando normas encamina

das a reglamentar las exportaciones 
de capitales.—Páginas 2133 y 2134.

Ministerio de Obras públicas
Decreto disponiendo que los pases y 

billetes gratuitos de circulación por 
los ferrocarriles se entiendan am
pliados con pases de servicio de li
bre circulación a favor del Juez es
pecial y dos personas más y del 
Fiscal Inspector de los sumarios y 
una persona más> encargados de 
los que se tramitan con motivo de 
la represión, por elementos civiles, 
de los sucesos de Octubre de 1934. 
Página 2134.

Ministerio de Agricultura.
Decreto ampliando en el sentido que 

se indica el de 3 del mes actual re
lativo a los llamados yunteros de 
Extremadura.—Páginas 2134 y 2135.

Otro disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Con
sorcio de la Panadería de Madrid. 
Página 2135.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto restableciendo el cargo de De

legado del Estado e Inspector de 
Abastos de la Compañía Trasatlán
tica en Barcelona.—Páginas 2135 y 
2136.

Otro nombrando Delegado del Estado 
e Inspector de la Compañía Tras
atlántica en Barcelona a D. Ilde
fonso González Alonso. — Página 
2136.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Delegado del Estado en el Con
sorcio Nacional Almadrabero a don 
Mariano Cardona Serra. — Página 
2136.

Otro nombrando Delegado del Estado 
en el Consorcio Nacional Almadra
bero a D. Carlos Rodríguez Segura. 
Página 2136.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que por el Ministe
rio de la Gobernación y por los de
más Departamentos ministeriales se 
dicten las órdenes oportunas para la 
completa desaparición en los edifi
cios públicos y particulares de los 
carteles de propaganda electoral.— 
Página 2136.

Ministerio de Marina.
Orden concediendo los beneficios de 

libertad condicional al recluso Ma
nuel Rivera Amado.—Página 2136.

Otra ídem id. id. al recluso Rafael 
Grau Olmos.—Página 2136.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo franquicia al Ban

co de España para los telegramas 
que tenga que cruzar con sus Su
cursales con motivo de la emisión 
de Deuda del Tesoro.—-Página 2136.

Otra prorrogando por un mes los pla
zos que se indiedn para la presenta
ción de las declaraciones de la Con-
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tribución general sobre ¡a renta.—  
Páginas 2136 y  2137.

Otra, c i rentar, dic tan d o normas sobre 
hospitalización del personal de Ca
rabineros en los Hospitales milita
res, de Marina y civiles qiie tengan 
establecida hospitalización militar. 
Página 2137.

. Ministerio de la Gobernación.'

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
contenciosoadministrativo interpues
to por D. Félix Legaz Amiama so
bré nulidad o validez de resolución 
de la Dirección general de Seguri
dad de 19 de Agosto de 1933.— Pá
ginas 2137 y  2138,

Otra concediendo el retiro al Alférez 
de lá Guardia civil J). Miguel Robles 
González.— Página 2138.

Otra ídem íd. al Teniente de Aa .Guar
dia civil D. Miguel Miguel Datamor„ 
Página 2138.

Otra ídem íd. id, D. Emiliano Herre
ra González.— Página 2138.

Otra ídem íd. íd. D. Miguel Morales 
Moreno.— Página 2138. .

Otra disponiendo quede en situación 
de “Al servicio de la Dirección ge
neral de Seguridad” el Capitán de 
la Guardia civil D. Angel Merino 
Cisneros.— Página 2138.

Otra ídem se entienda rectificada en 
la forma qué se indica, pot Jó que 
respecta al Teniente de la Guardia 
civil D% Pedro Bravo García,. la Or
den de .28. de Febreros último (G a c e 
t a  número. 61), por la que se. con
cedían. premios de efectividad— Pá
gina 2138.

Otra ídem que D. Octavio Navarrete 
Návarrete, Auxiliar de Oficinas de 
la Dirección general de Seguridad, 
sea sustituido por el también Auxi
liar de la misma D. Manuel Esparza 
Tejero en el cargo de Vpcal del Tri
bunal dé oposiciones \a plazas de 
Auxiliares de Oficinas de menciona
da Dirección general.— Páginas 2138 
y  2139, v

Otra., circular, resolviendo instancia 
del Director Gerente del Banco de 
Crédito Local de España en. súplica 
de que sean aclaradas las dudas que 
le ofrece la. aplicación de determi
nados preceptos dé la ley Municipal 
de 31 de Octubre de 1935.— Página

‘ 2139. ; ; ;

.Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo en. el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la 
Profesora de Escuela normal doña 
Maravillas Segura Lacomba contra 
las Ordenes de este Ministerio de 18 
de Enero y  9 de Febrero de 1932.—  
Páginas 21,39 y  2140.

Otra aprobando los nombramientos 
con carácter interino, del personal 
que se indica de la Escuela elemen
tal de. Trabajo de Linarés.— Página 
2140, ' .

Otra segregando la Cátedra de Farma
cología experimental, etc., de la Fa
cultad de Medicina de la ; Universi
dad de Sevilla de las oposiciones, 
turno de Auxiliares; convocadas'por 
Orden de 3i de Enero último.— Pá
gina 2140.

Otra nombrando' con Carácter defini
tivo a los señores qué se mencionan 
para los cargos que se indican. —  
Páginas 2140 y  2141.

Otra ídem Director de la Escuela pro
fesional de Comercio de Vigo a don 
Feliciano Aldazáb.al Viejo, Catedrá
tico numerario de dicho Centro. —  
Página 2141.

Otra ídem representante del Ayunta
miento de Badajoz en el Patronato 
local de Formación profesional de 
dicha capital a Dv Sinforiano Ma
droñera Madroñera.— Página 2141. 

Otra, aprobando el presupuesto que se 
indica presentado por el Patronato 
local de Formación profesional de 
Badalona.— Página 2141,

Otra acumulando a los señores que se 
mencionan las Cátedras que. se-in 
dican de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Cádiz— Pági
na 2141. - 

Otra no inorando Comisario - Director 
de ¡a Escuela,Normal del Magisterio 
Primario de Ceuta a D. Salvador 
Quintero Delgado.— Página 2141.

Otra ídem a D. Luis Gisbert Botella 
Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a la Cátedra 
de Matemáticas vacante en la Escue
la elemental de Trabajo de Ale o y .—  
Página 2141.

Otra ídem Vocal del Patronato local 
de Formación profesional de Jaén 
a D. José Villar Checa. —  Página 
2141.

Otra-aceptando a doña María Luisa 
Navarro y Margati la dimisión del 
cargo de Comisario dél Gobierno en 
la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer.— Páginas 2141 t/ 2142. 

Otra disponiendo que la remuneración 
de 2.000 pesetas que viene perci
biendo D. Miguel Vicente Mangas 
por el desempeño de la Cátedra de 
Matemáticas y Física de la Escuela 
Superior de} Veterinaria de León se 
acredite con cargo al capítulo, ar
tículo y grupo del presupuesto vi
gente que se menciona. —  Página
2142.........  -

Otra relativa al concurso para proveer 
. varias plazas correspondientes a. la 
plantilla de ¡a Escuela elemental de 
Trabajo de Gaiatayad.— Página 2142. 

Otra hoihbrUndo Director del Campo 
de demostración, agrícola anejo, a la 
Escuela de Villamieva. de Araquil 

. (Navarra) u:D. Roque Alonso Mora, 
Maestro de la misma— Página 2142. 

Otra resolviendo el expediente que se 
indica incoado por el Maestro, don 
Juan Fajardo, y  Valladares.— Pági- 

:  na 2142. \
Otra concediendo autorización para 

que se constituya legalmente la Aso
ciación denominada “Fomentó de 
Unión entró Maestros y Agficiilto- 
res” ;— Páginas 2142 y  2143.

Oirá disponiendo, qué D. Manuel Oli- 
vencia Amor cese en los cargos de 
Comisario-Director y Profesor inte
rino de Filosofía y  Psicología de la

Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Ceuta^-Página 2,143.

Otra autorizando a la Asociación de 
■ Maestros dé las Escuelas nacionales 

de Madrid para que establezca el 
carnet de identidad entre sus aso
ciados.^—Página 2143.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
contenciosoadministrativo i n t e r 
puesto por el Ayuntamiento de Ma
drid contra la Orden de este Minis
terio de . 20 de Enero de 1932A-Pá
gina 2143.

Otra admitiendo a D. Alejandro Cirilo 
Gómez la renuncia del cargo dé Di
rector del Campo de demostración 
agrícola anejo a la Escuela nacional 
de Hervás y nombrando para dicho 
cargo al Maestro D. Angel Sánchez 
Herrero.— Página 2143.

Otra ídem a D. Vidal Morante Fernán
dez la dimisión del cargo de Direc
tor del Campo de demostración agrí
cola anejo a la Escuela de Respen- 
da de la Peña {Palencia) — Página 
2143.

Otra resolviendo el expedienté que se 
indica incoado por el Maestro don 
Antonio Sala Baeza.— Páginas 2143 
y  2144. ' •

Otra ídem íd. íd. incoado por das 
Maestras doña María Muñoz Martí
nez y doña Vicenta Buforn Liédo. 
Página 2144.

Otra, desestimando el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros {tarago
za) contra acuerdo del Consejo pro
vincial de Primera enseñaftza.-^Pd- 
gina 2144. \

Otra resolviendo el expediente sobre 
„ provisión: ele la plaza- de Projésor 

numerario de Agronomía y  Meteo
rología agrícola y  Ganadería de la 

, Escuela.Profesional ele. Peritos agrU 
colas.— Páginas 2144 a 2149.:

Otra nombrando Catedrático numera
rio de. Lengua francesa del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Alicante a D. Enrique Benito Ba
rrera.— Página 2149.

Otra ídem id. íd. ele Patencia, a don 
Lorenzo Muranda Moran. —  Página 

: 2149. . : ■ ■ . ; ; ‘
Oirá relativa a ejercicios gráficos para 

la provisión -de la plaza de Profe
sor ele Dibujó industrial dé la Es
cuela elemental de Trabajo dé Cá* 
ceres.— Página 2149. •

Otra concediendo la prórroga de cua
tro meses a la consideración de pen
sionada-que viene disfrutando doña 
Angeles Antelo -Rodríguez., —z Página 

. 2149, -  : . . ;
Otra - disponiendo quede agregado al 

Colegio Nacional de Sordomudos el 
-y Maestro- de la Escuela numeró 2 de 

La Guardia (Pontevedra) D. Nica
nor Villar Martínez.^ Página 2149. 

Otra ídem. se cumpla en. sus. propios 
términos la. sentencia dictada pop la 
Sala correspondiente del tribunal 
Supremo en el recurso, contehcioso- 
administrativo interpuesto por doña 
Carmen Rodríguez Bes ¡cansa contra 
acuerdó de este Ministerio dé fecha 
13. de Marzo de 1930. —  Página 

: 2149. ...y. *
Otra admitiendo a Dv Francisco Gó

mez Rodulfo la dimisión det carao 
' d'e\ Vocal patrono y  Presidente [del
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Patronato local de formación pro
fesional de Béjar.—Página 2149,

Qtra nombrando a D. Antonio Lina
res Herrera Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “Luis Vives” , de Valen
cia,—Página 2149.

Otra ídem a D. Andrés Martínez de 
Azqgra Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Bilbao—-Páginas 2149 y 
2150.

Otra aceptando a D, Francisco Martí
nez García la renuncia del cargo de 
Secretario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Murcia.—Pá
gina 2150.

Otra resolviendo la moción que se in
dica del Consejo Nacional de Culta- 
ra.— Página2150,

Otra dejando sin efecto la Orden de 
20 de Julio de 1934 por la que se 
creaba una Delegación administra
tiva del Instituto Nacional de Be- 
educación de Inválidos. — Página
2150.

Otra nombrando a D. Eugenio Ruano 
Fernández Vocal del Patronato lo
cal de Formación profesional de Za
ragoza.—Página 2150.

Otra ídem a D. Juan Marco Montón 
Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Zaragoza,— 
Página 2150.

Otra dejando sin efecto la Orden de 8 
de Julio del año próximo pasado y 
dejando en todo su vigor las normas 
y preceptos establecidos en la de 28 
de Mayo de 1932 relativa a libros 
seleccionados.—Página 2150,

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando D. Silverio 
Romero Rodrigo. — Páginas 2150 y
2151.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica incoado por la Mae esir a do
ña Mercedes Aran jo Co nde Pá g i na  
2151.

Otra ídem id. íd. incoado por doña 
Elvira Santiago García, Profesora 
especial de Dibujo de las Escuelas 
de Adultas de Santiago de Compás- 
tela.—Página 2151.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Juan Arévalo 
Cárdenas, Catedrático del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Baeza.—Página 2151.

Otra resolviendo el expediente relati
vo al cambio de denominación de la 
Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.-—Páginas 2151 y 2152,

O ira. nombrando c l D. Juan José Urru- 
tia y Alcalá Director de la Escuela 
dtl Hogar y Profesional de la Mu
jer.— Página 2152.

Otra resolviendo el expediente de re- 
. curso interpuesto por el Ayunta

miento de Navalmoral de la Sierra 
(Avila) contra acuerdo del Consejo 
provincial de Primera enseñanzaj— 
Página 2152.

Otra nombrando a D. José García Por
ta Director del Instituto de Según- 

. da enseñanza de Madridejos {Tole
do),—Página 2152.

Otra rehabilitando la cantidad que se 
indica para las obras que se indican 
en el nuevo edificio de la Facultad 
de Medicina y Hospital Clínico de 
Granada.—Página 2152.

Otra nombrando a D. Eugenio Escrich 
Mantilla Vocal del Patronato local 
de Formación profesional de Mála
ga,—Página 2152.

Otra ídem a D. Tomás Bretón Hernán 
dez Vocal del Patronato local dr 
Formación profesional de Logroño. 
Páginas 2152 y 2153.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo que D. Tomás Pa

chón del Campo, Auxiliar de este 
Ministerio, pase, en concepto de 
agregado, al Ministerio de la Gober
nación.—Página 2153.

Otra haciendo extensivas a las Jefatu
ras de Puentes y Cimentaciones y 
del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales las facultades que sobre in- 
coacióny tramitación y resolución de 
expedientes de expropiación para 
obras a su respectivo cargo venían 
asumiendo las Jefaturas de Obras 
públicas.—Página 2153.

Otra disponiendo que la plantilla de 
la Jefatura de Pasos a Nivel quede 
constituida provisionalmente en la 
forma que se indica.—Página 2153.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden -concediendo una segunda pró
rroga de licencia por causa de en
fermedad a D. Arturo Osuna Ser- 
vent, Oficial del Cuerpo nacional de 
Estadística.—Página‘2153.

Oirá restableciendo el. Jurado mixto 
de la Industria textil que funciona
ba en Béjar (Salamanca). — Página 
2153.. . . . .

Otra disponiendo que la Comisión na
cional que. se indica entienda tam
bién en las reclamaciones que se 
presenten por los obreros, agentes 
y empleados de lá Compañía del 
Metropolitano de Madrid. — Páginas
2153 y 2154.

Otra relativa al Centro de Higiene de ' 
Vallecas.—Página 2154.

Otra resolviendo el concurso de tras
lado para proveer plazas vacantes 
de Médicos clínicos del Servicio an- 
tívenéreo que se indican. — Páginas
2154 y 2155.

Otra imponiendo las sanciones que se 
indican al Farmacéutico de Madrid 
D. Fernando Arroyo Z ú ñ igq.—Pág i -

" na 2155. ;. . . - '
Otra ídem íd\ id. al Farmacéutico de 

Madrid D. Manuel Rodríguez Riva- 
deneyra y al Médico D. Emilio Ca- 
sasem perey de Juan.-—Página 2155;

Otra ídem id. id. al Farmacéutico de 
Barcelona D. José Homs Sarasa. — 
Páginas 2155 y 2156.

Otra resolviendo el concurso de tras
lado convocado para proveer cuatro 
plazas de Médicos centrales de la 
Lucha Antipalúdica.—Página 2156.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios como Agregado al Ministe
rio de Agricultura D. Bernabé He
rrero Zar doy a, Presidente de la 
Agrupación única de Jurados mix
tos de Jaén.—Página 2156.

Otra resolviendo el expediente de la 
oposición convocada para proveer

una plaza de Cirujano Ayudante del 
Sanatorio Marítimo Nacional de Pe» 
drosa (Santander).—Páginas 2156 y
2157,

<itra disponiendo que funcione en Ma
drid. separada de la de Servicios 
públicos e industrias de jurisdic
ción nacional e interprovincial, una 
especial de Banca.—Página 2157.

Otra ídem se convoque concurso para 
proveer plazas vacantes de las plan
tillas del Cuerpo de Instructoras de 
Sanidad.—Página 2157.

Otra aceptando a D. Juan Herrera Or- 
gaz la renuncia del cargo de Admi
nistrador del Sanatorio antitubercu
loso de Valdelatas, y que se anun
cie concurso para proveer dicha 
plaza, la del Sanatorio de Torre- 
manzana y Centro secundario de 
A lcoy—Página 2157.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a doña Natividad Suárez 
Antón, Instructora de Sanidad. —  
Página2157.

Ministerio dé Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales del Tribunal de 
Maquinistas navales.—Página. 2157.

Otra disponiendo que los Porteros que 
se mencionan, que se hallan en si
tuación de excedencia voluntaria, 
sean baja en dicha situación y con
siderados como cesantes.—  Páginas 
2157y 2158.

Otra ídem quede agregado a la Subse
cretaría de Comunicaciones don 
Francisco Belda Sanchíz, Mecanó
grafo de la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería.— 
Página 2158.

Otra ídem íd. id. D. Pedro de la Pla
za Avila, Oficial en la Delegación 
de Hacienda de Albacete. —  Página
2158.

Otra prorrogando por treinta días la 
Ucencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Arsenio Pé
rez de la Iglesia, Cartero urbano.—  
Página 215$.

Otra ídem íd. íd. D. José Ucelay Po
rras, Oficial del Cuerpo de Correos. 
Página 2158.

Otra trasladando Orden del Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio relativa a aparatos de radio. 
Página 2158.

Otra nombrando Delegado marítimo 
de Las Palmas a D. Ramón Rodrí
guez Trujillo y Sequera, Inspector 
Jefe de segunda clase del Cuerpo 
general de Servicios marítimos.—  
Página 2158.

Otra idem íd. íd. de Guipúzcoa (San 
Sebastián) a D. Edmundo Sanjuán 
Cañete, Inspector Jefe de segunda 
clase del Cuerpo general de ServL 
d os marítimos.—Página 2158.

Administración Central.

Justicia. — Subsecretaría.— Nombran- 
do Alguacil del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Talavera 
de la Reina a D. Luis A. Bona Deán, 
que lo és del de Granollers.—Págí- 
ña 2159,
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Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Médico forense del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Torrox.—Página 2159.

H a c i e n d a .— Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial. 
Adjudicando a D. Juan Moreno Rus 
la subasta de la ejecución de las 
obras de reforma y reconstrucción 
del ex Cuartel de San Francisco El 
Chico, de Badajoz.— Página 2159.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.-—Anuncio de extravío 
de cupones de Deuda amortizable 
al 5 por 100, emisión de 1929.—Pá
gina 2159. .

Idem id. id. de Deuda ferroviaña  
amortizable del Estado, emisión de 
7 de Octubre de 1925.—Página'2159.

T r a b a j o , S a n id a d  y  P r e v i s i ó n .’— Sub
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia.—Convocando a oposición libre

para proveer las plazas de Médicos 
encargados de Laboratorio de los 
Dispensarios Antituberculosos d e 
Sevilla, Valencia y Zaragoza.—Pá
gina 2159.

Ampliando a cinco el número de 
miembros del Tribunal juzgador de 
las oposiciones convocadas para 
proveer una plaza de Médico de 
guardia, con carácter eventual, del 
Hospital Nacional de Enfermedades 
Infecciosas.— Página 2160.

Convocando a concurso de traslado 
para proveer plazas de Instructoras 
Me' Sanidad.— Página 2160.

Nombrando el Tribunal para las opo
siciones anunciadas para proveer 33 
plazas de Practicantes de los Dispen
sarios antituberculosos de provin
cias.— Página 2160.

Convocando concurso para proveer 
las plazas de Administradores de los

Sanatorios Valdelatas, Torremanza- 
na y Centro secundario de Alcoy.—  
Página 2160.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . —Subsecreta- 
ría de Industria y Comercio.—Anun
ciando hallarse vacante la plaza de 
Jefe del Distrito minero de Ciudad 
Real.— Página 2160.

Dirección general de Marina civil y 
Pesca. — Disponiendo pase a pres
tar sus servicios a ¡a Delegación ma
rítima de Coruña D . Angel López 
Sáins, Agente de segunda de Poli
cía marítima.— Página 2160.

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s . - —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTO S.—
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n - 
c i o s o a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r ib u n a l  
S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Se prorroga por trein

ta días más el estado de alarma decla
rado por Decreto de 17 de Febrero úl
timo.

Artículo 2.° De este Decreto se da
rá cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREN

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE LA GUE RRA

DECRETOS
A propuesta del Ministró de la Gue

rra,
Vengo en nombrar General de la no

vena Brigada de Infantería al General 
de brigada D. Elíseo Alvarez Arenas, 
quien actualmente manda la tercera de 
igual denominación.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar General de ]a ter
cera Brigada de Infantería al General 
de brigada D. Manuel Llanos Medina, 
quien actualmente manda la octava de 
igual denominación.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma sq u e l e t  L a c a c i.

Visto el expediente acreditativo de la 
inutilidad para el servicio de las a r
mas del General de brigada D. José Mi- 
llán-Astray y Terreros, y comprobado 
que dicha inutilidad, comprendida en 
el cuadro anejo al Reglamento de In
válidos del año 1966, es la consecuen
cia de múltiples heridas sufridas en ac
ción de guerra, a propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos militares al refe
rido General, de acuerdo con lo esta
blecido en la base 4.a de la Ley de 15 
de Septiembre de 1932, y con los de
rechos señalados en el párrafo segundo 
de la base 3.a de la misma.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
 ̂de mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Guerra,

Ca r l o s  Ma sq u e l e t  La c a c i.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el General de 
división D. Eduardo López de Ochoa 
y Portuondo cesé en el cargo de Ins
pector general Jefe de la segunda Ins
pección general del Ejército.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do la Guerra,
Ca r lo s Ma s q u e l e t  La c a c i.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar General de la un
décima Brigada de Infantería al Gene
ral de brigada D. Gonzalo González 
de Lara, quien actualmente manda la 
segunda Brigada de Montaña.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  La c a c i.

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Artillería, en situa
ción de retirado^ D. Francisco Llinás 
Breva, el cual reúne las condiciones 
exigidas por el Decreto de 14 de Ene
ro último,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado De
creto.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de 1a Guerra,
Ca r lo s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Intendencia, en si
tuación de retirado, D. Luis Faraudo 
de Saint Gerrmain, el cual reúne las 
condiciones exigidas por el Decreto 
de 14 de Enero último,

Vengo en concederle el empleo de 
Intendente general, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado De
creto.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r lo s  Ma s q u e l e t  L a c a c l
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En consideración a lo solicitado  

por el Coronel de Intendencia, en si
tuación de retirado, B o José Miró Chi
charro, el cual reúne las condiciones 
exigidas por el Decreto de 14 de Ene
ro último,

Vengo en concederle el empleo de 
Intendente general, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado De
creto.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la Guerra,
 ̂ Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

En consideración a lo solicitado  
por el Coronel de Intendencia, en si
tuación de retirado, D . Juan Basset 
Quetculi, el cual reúne las condicio
nes exigidas por el Decreto de 14 de 
Enero último,

Vengo en concederle el empleo de 
Intendente general, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado De
creto.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

En consideración a lo solicitado  
por el Coronel de Intendencia, en si
tuación de retirado, D. Venancio Re
cio Villalonga, el cual reúne las condi
ciones- exigidas por el Decreto de 14 
de Enero último,

Vengo en concederle el empleo de 
Intendente general, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado De
creto.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Artillería, en situa
ción de reserva, D. Félix Balleniila Ji
ménez, el cual reúne las condiciones 
exigidas por el Decreto de 14 de Ene
ro último,

Vengo eii concederle el empleo de 
General de brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado De
creto.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la Guerra,
Carlos M a s q u e l e t L acagi,

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

Reiteradas disposiciones del Poder 
público prohíben la exportación de oro, 
plata en monedas, billetes del Banco de 
España y extranjeros en cantidad su
perior a cinco mil pesetas, y habién
dose notado anormalidades que demues
tran que se han exportado cantidades 
por mayor- suma que la autorizada y 
con fines ajenos a los que permiten las 
oisposiciones en vigor, anormalidades 
que conviene corregir, es preciso pro
ceder a reglamentar más severamente 
que hasta aquí las salidas de numera
rio. Se mantiene en cambio el régimen 
en vigor para los abonos en cuenta, se
gún resulta de los acuerdos tomados 
hasta el presente por el Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, a cuyos 
efectos, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A los viajeros que sal

gan de España con billetes del Banco 
de España en la cantidad autorizada 
por las disposiciones en vigor se les 
facilitará por las Administraciones de 
Aduana una autorización que tendrá el 
carácter de guía, en la que constarán 
las cantidades exportadas. Los tenedo
res de dichas autorizaciones deberán 
entregarlas a los Bancos extranjeros u 
otros tomadores, juntamente con los bi
lletes, en el momento de negociarlos, 
con objeto de que al recibirse en Es
paña puedan ser abonados en cuenta a 
favor de extranjeros.

Artículo 2.° Los Bancos españoles y 
los extranjeros operantes erí España no 
podrán admitir billetes del Banco de 
España que reciban del extranjero sin 
que vayan acompañados de las autori
zaciones a que se refiere el artículo an
terior, las cuales servirán de justifican
tes para pedir al Centro Oficial de Con
tratación de Moneda el permiso de abo
no en cuenta corriente.

Artículo 3.° Los exportadores no 
podrán admitir, en pago de las mer
cancías exportadas, billetes del Ban
co de España procedentes del extran
jero.

Artículo 4.° Asimismo los Bancos 
españoles y los extranjeros operantes 
en España no podrán admitir billetes 
del Banco de España procedentes del 
extranjero en reembolso de giros u 
otros documentos de cobro expedidos 
sobre el exterior.

Artículo 5.° Los billetes que carez
can de la autorización a que se refie
re el artículo 1.°, o sea los que en la 
fecha de esta disposición se hallaren 
en el extranjero, podrán ser repatria

dos dentro de los plazos señalados a 
continuación:

Cinco días para los que procedan 
de Gibraltar, Francia, Portugal y Nor
te de Africa.

Ocho días para los que procedan 
del resto de Europa; y

Treinta días para los que procedan 
de los demás países.

Los envíos en cuestión deberán ser 
acompañados de una relación numé
rica, y en los casos en que la proce
dencia no sea Europa ni Norte de 
Africa, dicha relación numérica debe
rá contener certificación del Cónsul 
español en el lugar de que se trate 
que acredite haber presenciado el cie
rre del pliego y comprobada la nu
meración de los billetes que conten
ga el envío. Los Cónsules remitirán 
directamente y sin retraso al Centro 
Oficial de Contratación de Moneda una 
copia de cada relación certificada.

La tramitación a seguir para el abo
no en cuenta a los remitentes del va
lor de los billetes recibidos será la 
prescrita por la Circular del Centro 
Oficial de Contratación de Moneda a 
la Banca, de fecha 28 de Febrero de 
1935, o sea que el abono en cuenta ex
tranjera del valor de los billetes esta
rá sujeto a la previa autorización de 
dicho Centro, dentro del turno por 
éste establecido.

Podrán, no obstante, los remitentes 
extranjeros disponer, desde luego, del 
valor de sus envíos, a condición de 
que se utilice para el pago de gastos 
en el interior de España, a cuyo efec
to el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda dará la autorización sin 
demora cuando los fondos se apli
quen a dicha finalidad.

Artículo 6.° Se suspende hasta nue
va disposición el envío al extranjero 
de billetes de Banco, tanto nacionales 
como extranjeros, bajo sobre, certi
ficado o no, a los que, en consecuen
cia, no se dará curso por la Oficina 
postal correspondiente.

Artículo 7.° La autorización o guía 
establecida en este Decreto no obsta 
al cumplimiento de las demás dispo
siciones en vigor, y, en su consecuen
cia, continuarán las Administraciones 
de Aduanas anotando en los pasapor
tes las sumas con que el viajero sal
ga de España o con las que venga a 
España.

Artículo 8.° Las Administraciones 
de Aduana darán parte diario al Cen
tro Oficial de Contratación de Moneda 
de las guías autorizadas, con indica
ción del nombre del pasajero y can
tidad autorizada, remitiéndole al pro
pio tiempo las matrices de las guías 
concedidas.
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Artículo 9.° Los impresos que sir
van de guía, a los efectos estableci
dos en esta disposición, se ajustarán 
a modelo aprobado por Orden minis
terial.

Articulo 10. El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones per
tinentes para el debido cumplimiento 
de lo establecido en este Decreto, que 
empezará a regir desde el día siguien
te a su publicación en la Ga c e t a  de  
M a d r id .

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

El Ministro de Hacienda,
G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Creado un Organismo instructor e 

inspector de los sumarios que se tra
mitan con motivo de la represión de 
los sucesos de Octubre de 1934, reali
zada por elementos civiles, y siendo 
necesario que sus miembros puedan 
trasladarse a todas las localidades del 
territorio nacional para el cumpli
miento de sus funciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único, Los pases y bille

tes gratuitos de circulación por los fe
rrocarriles que autoriza el Decreto de 
2 de Julio de 1935 se entenderán am
pliados con pases de servicio de libre 
circulación a favor del Juez especial 
y dos personas más y del Fistcal ins
pector de los sumarios y una persona 
más, encargados de los que se trami
tan con motivo de la represión por 
elementos civiles de los sucesos de Oc
tubre de 1934.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a »

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

DECRETOS
El problema creado en Extremadu

ra por la cíase campesina llamada de 
los yunteros, reclama inmediata so
lución. Provisionalmente ya se ha le
gislado sobre su situación jurídica y 
económica en diversas ocasiones, enu
meradas en el preámbulo del Decre
to de 3 de los corrientes (G a c e t a  
del 15) ; dispuesto ahora el Gobierno

de la República a resolver definitiva- 
menta dicha situación, y teniendo en 
cuenta que la modalidad especial del 
ti abajo de estos cultivadores exige la 
posesión de la tierra arable en el m o
mento en que cese el período de llu
vias que viene retrasando las labores 
de la barbechera, ha acordado la eje
cución de la ley de Reforma Agraria 
en cuanto pueda serles aplicable me
diante, un procedimiento rápido y su
mario. Por otra parte, debiendo ac
tuar sobre tierras con medias hierbas, 
el año agrícola climatológico facilita 
ia resolución del caso porque hay 
abundancia de pastos espontáneos, y 
una vez asegurado el tiempo bonanci
ble, el desarrollo de dicha produc
ción espontánea compensará la con
tracción de las extensiones dedicadas 
al pastoreo y permitirá el sosteni
miento con desahogo del ganado tras
humante, que h^ de permanecer to
davía algún tiempo en los invernade
ros de las dehesas extremeñas.

Por lo que antecede, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Decreto de 3 de los 

corrientes se entiende ampliado en el 
sentido de que podrán entrar en po
sesión de una suerte de tierra de de
hesa, para efectuar en ella las labores 
de barbecho, todos los campesinos 
avéncidado's en las provincias de La
ceres y Badajoz, así como los de las 
zonas de provincias limítrofes que 
posean yuntas de caballerías mayores 
o menores y cultiven la tierra al uso 
y costumbre de los llamados yunte
ros en Extremadura.

Artículo 2.° Por el personal técni
co del Instituto de Reforma Agraria 
se procederá a relacionarlos, confor
me a las instrucciones que a tal efec
to aparecen en el mencionado Decre
to del día 3 de los corrientes (Ga c e t a  
del 5), dando preferencia en el asen
tamiento a los que hubieren sido des
ahuciados o expulsados individual o 
colectivamente por los propietarios 
de las-fincas en las que labraron du
rante los años 1933 y siguientes hasta 
el actual.

Artículo 3.° El concepto de ocupa
ción temporal para anticipar los 
asentamientos a que se contrae el ar
tículo 27 de la vigente ley de Refor
ma Agraria (según el texto refundido 
de las Leyes de 15 de Septiembre de 
1932 y 1.° de Agosto de 1935) (G a c e t a  
del 19 de Noviembre), se entiende 
ampliado por causa de utilidad so
cial a todas las tierras adehesadas de 
las comarcas que antes se mencionan 
y susceptibles por sus cualidades 
agrícolas de destinarse a los fines de

ia Reforma Agraria por el órgano eje
cutivo de ésta.

■Artículo 4.° El personal técnico del 
Instituto utilizará para el asentamien
to de los yunteros las tierras adehe
sadas, según las siguientes normas:

a) En las dehesas llevadas a pasto 
y labor, la hoja destinada al barbechó 
en el estado en que se halle al promul
garse este Decreto.

b) En las dehesas llevadas a puro 
pasto fijará, juzgando por los caracte
res organolécticos y los antecedentes 
que pueda procurarse, el número de 
hojas en que debiera ser racional
mente explotada, partiendo del cuar
to al quinto o al sexto, y una vez cla
sificada la finca acotará, teniendo en 
cuenta las necesidades del paso y mo
vimiento del ganado, la hoja que de
ba ser entregada a la roturación.

Se exceptúan de esta medida las de
hesas que, a juicio de los técnicos, 
sean netamente de puro pasto y re
sulte antieconómico su laboreo, aun 
en la sexta parte de su extensión su
perficial.

Artículo 5.° TJna vez relacionados 
los yunteros con el número y clases 
de las yuntas de que dispongan, y 
fijada la extensión superficial de los 
lotes en función de la calidad de las 
tierras disponibles, se procederá al 
señalamiento y entrega de las mismás, 
previa una notificación simple al pro
pietario o, en su defecto, al usuario 
de la finca a que pertenezca la tierra 
intervenida.

Artículo 6.° Se exceptúan de la an
terior medida las tierras ocupadas en 
el momento actual por otros yunteros 
o por medieros, arrendatarios o colo
nos, en la extensión que corresponda 
al número de las yuntas de que dis
ponga y al cupo señalado al asenta
miento en aquel lugar para la unidad 
yunta.

Artículo 7.° L o s  propietarios y 
usuarios de las fincas afectadas por 
este Decreto vienen obligados a per
mitir a los yunteros ia utilización, de 
la parte proporcional de los albergues 
para personas y animales que háya 
en la finca cuando ésta diste ipás de 
dos kilómetros del núcleo urbano don
de el yuntero resida habitualmente.

Artículo 8.° Los yunteros respeta
rán las tierras y los pastos del resto 
de la finca por sí y por sus ganados, 
debiendo efectuar su traslación por 
las obligadas servidumbres de paso..

Artículo 9.° La entrega en pose
sión de la tierra a los yunteros se 
hará inmediatamente que lo permita 
el tiempo por el personal del Institu
to, mediante acta, que suscribirán los 
beneficiarios y los propietarios o  quie
nes les representen legalmente, En
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caso de ausencia deliberada de los 
propietarios, suplirá á éstos, con igua
les efectos, el testimonio de un dele
gado,’ nombrado por el Alcalde de la 
localidad. ~

Artíciilo 10. Una vez que las tie
rras afectadas por esta ocupación 
temporal se hallen en poder de los 
yunteros, el Instituto de Reforma 
Agrariá adoptará las medidas perti
nentes para reglamentar estos asenta
mientos y preparar los auxilios eco
nómicos que sean precisos para la 
siembra de otoño y sus labores pre
paratorias.

Artículo 11. El propietario o usua
rio de la finca intervenida total o par
cialmente tendrá derecho al percibo 
del interés vencido al 4 por 100 del 
valor dé la tierra ocupada, fijado, se
gún las disposiciones vigentes, al final 
del año agrícola que para este barbe
cho se inicia con la promulgación del 
présente Decreto.

Artículo 12. El asentamiento de los 
yunteros se considerará como una ocu
pación temporal, de conformidad con 
Jo que dispone la ley de Reforma 
Agraria.

Ár tí Culo 13. Quedán subsistentés 
jas disposiciones contenidas en el De
cretó de 3 de los corrientes en cuanto 
no se opóngan a lo preceptuado en el 
presente.' '

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.

iNICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
M a  íi i A n  o R u i z F u n e s .

• El Consorcio de la Panadería de 
Madrid es un organismo creado con 
el fin primordial de evitar el encare
cimiento del pan de familia, misión 
que hasta la fecha viene realizando 
a través de diversas y difíciles v ici
situdes. Féro esta actuación del Con
sorcio no' podría tener Iá anhelada 
eficacia hasta conseguir la mecaniza
ción adecuada y transformación de 
procedimientos que conviertan la iñ- 
cíiistria de, panificar en Madrid, de ar
caica, insalubre y antieconómica, como 
al ¡presénte, en úna industria moder
na, higiénica y dé producción bara
ta, porvenir qué desearía ofrecer el 
íocier 'pú b lico  a todas las industrias 
^nacionales. Con varia suerte se ha 
seguido uña serie de iniciativas y 
.disposiciones encaminadas a ordenar 
el régimen del Consorcio de la Pana
dería, aunque es lo cierto que por 
pausas diversas no ha acometido to- 
:davía dicho organismo la obra de 
.transformación que necesita la indus
tria, cuyo.buen funcionamiento importa

mucho a los intereses del vecindario 
madrileño. A la defensa de los mis
mos, superiores a cualquier interés de 
clase, conviene que en el Consejo de 
Administración del Consorcio de la 
Panadería no tengan preponderancia 
los elementos patronales, con la ex
clusión que en la actualidad se hace 
del elemento trabajador, como si éste 
fuera ajeno y no parte integrante de 
la industria. Y para arbitrar con toda 
urgencia y en términos de justicia la 
solución de un problema de la tras
cendencia y extensión que tiene eP de 
la panificación en el término jurisdic
cional del Consorcio, es también obli
gado que, además de la intervención 
oficial y técnica en el asunto, parti
cipen en la responsabilidad de la ges
tión representaciones auténticamente 
populares, ya que es al pueblo en de
finitiva a quien ha de revertir cuantas 
mejoras sean introducidas y  a cuyo 
servicio se debe la acción del Estado 
y de todos sus organismos.

En consideración a lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Agricultura 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consorcio de la Pa

nadería de Madrid será administrado 
y dirigido por un Consejo de adminis
tración, constituido de la siguiente 
form a:

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, que desempeñará la pre
sidencia del organismo y podrá dele
gar íntegramente sus funciones en un 
empleado gubernativo, expresamente 
designado para esta actuación; un de
legado del Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura; cuatro Concejales del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
uno de los cuales ostentará la vice- 
p'résidencia; dos Concejales de cual
quiera de los Ayuntamientos de la pro
vincia que formen parte del Consor
cio, elegidos por el conjunto de esas 
Corporaciones municipales, y si no 
hubiera acuerdó, designados de entre 
ellos por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
'de la provincia; los Vocales nombrados 
por los fábricántés de pan y Empre- 
sás pánificádoras, a raron de un Vo
cal por cada 150.000 unidades dé pro
ducción diaria, formándose para esta 
designación tres grupos: Uno, inte
grado por el Sindicato de la Panade
ría de Madrid; otro, por el Sindicato 
de Fabricantes de pan de los pueblos 
de la provincia, y un tercero, por las 
Sociedades panificadoras legalménte 
constituidas en la zona del Consorcio 
con una producción diaria mínima 
de 5.000 unidades comerciales, tenien
do estas Sociedades derecho a nom
brar un representante aunque entre

todas ellas no alcanzaran cupo de 
150.000 unidades, que anteriormente 
sé señalan para tal designación; un 
representante de los expendedores de 
pan, elegido por los dueños de los 
despachos enclavados en el radio de 
acción del Consorcio; igual número 
de obreros que el que resulte de fa
bricantes de pan, designados por el 
Sindicato de Arles Blancas; dos re
presentantes de los consumidores, que 
designarán: uno, la Casa del Pueblo 
de Madrid, y otro, la Asociación Ofi
cial de Vecinos e Inquilinos, y el In
geniero Jefe de la Sección Agronómi
ca de la provincia.

Artículo 2.° En el término de dos 
meses, a partir de la publicación de 
este Decreto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
el nuevo Consejo de Administración 
del Consorcio redactará y someterá a 
la aprobación del Ministerio de Agri
cultura el proyecto de reforma del 
vigente Reglamento en aquellos pre
ceptos que considere necesarios para 
el mejor, cumplimiento de su misión.

Artículo 3.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones vigentes hasta 
la fecha se opongan al cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Mar  ̂
zo de mil novecientos treinta y seis.

ÑICÉTÓ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s *

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y/M ARINA MERCANTE

: DECRETOS
Suprimido el cargo de Delegado 

del Estado e Inspector de Abastos de 
la Compañía Trasatlántica en Barce
lona, por considerar suficiente la ins
pección que pueda realizar el Dele
gado del Estado en dicha entidad, se 
ha puesto de manifiesto la necesidad 
de restablecer dicho cargo, ya que su 
supresión origina serias dificultades y 
entorpecimientos que redundan ‘ en 
perjuicio del servicio.

A, fin. de que la intervención del 
Estado en- la Compañía Trasatlántica 
se verifique siempre con la garantía 
y la eficacia que. reclama este impor
tante servicio y siempre mirando a 
la conveniencia de los altos intereses 
del Estado,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones y Marina mercante,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se restablece el 

cargo de* Delegado del Estado e Ins-
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pector de Abastos de la Compañía 
Trasatlántica en Barcelona.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Comunicaciones 

y M arina mercante,
M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones y Marina mercante,

Vengo en nombrar Delegado del 
Estado e Inspector de la Compañía 
Trasatlántica en Barcelona a D. Il
defonso González Alonso.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones y Marina mercante, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Estado en 
el Consorcio Nacional Almadrabero 
ha presentado D. Mariano Cardona 
Serra.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Comunicaciones 

y M arina mercante,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones y Marina mercante,

Vengo en nombrar Delegado del Es
tado en el Consorcio Nacional Alma
drabero a D. Carlos Rodríguez Se
gura.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Comunicaciones 

y M arina mercante,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Visto el escrito ele

vado a este Departamento por el Al
calde Presidente del Excmo. Ayunta
miento de Madrid en solicitud de ique 
se ordene la desaparición en los edifi

cios públicos y particulares de los car
teles de propaganda electoral que to
davía figuran en sus fachadas,

Esta Presidencia, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido a bien disponer 
que por el Ministerio de la Goberna
ción y por los demás Departamentos 
ministeriales se dicten las órdenes 
oportunas para la completa desapari
ción de dichos carteles, tanto en los 
edificios públicos como en los parti
culares, a fin de que la población re
cobre su aspecto normal por lo que 
respecta al ornato.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
p . D „

LUIS FERNANDEZ CLERIGO 
Señor Ministro de ...

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Excmo. Sr.: Examinada la propues
ta elevada por la Comisión central de 
libertad condicional referente al re
cluso Manuel Rivera Amado, que ex
tingue la pena a que fué condenado 
p«jr la jurisdicción de Marina en la 
Prisión Central de Burgos, y tenien
do en cuenta que concurren en él las 
circunstancias exigidas por las Le
yes de 23 de Julio de 1914 y 28 de 
Diciembre de 1916 y disposiciones 
dictadas para su aplicación en la ju
risdicción de Marina,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien conceder a dicho recluso los be- 
nefidios de la libertad condicional. 

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
JOSE GIRAL

Señor Presidente de la Comisión cen
tral de libertad condicional.

Excmo. Sr.: Examinada la propues
ta elevada por la Comisión central de 
libertad condicional referente al re
cluso en la Penitenciaría Naval Mili
tar de Cuatro Torres Rafael Grau 
Olmos, y teniendo en cuenta que con
curren en él las circunstancias exi
gidas por las Leyes de 23 de Julio 
de 1914 y 28 de Diciembre de 1916 
y disposiciones dictadas para su apli
cación en la jurisdicción de Marina, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien conceder a dicho recluso los be
neficios de la libertad condicional. 

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
JOSÉ GIRAL

Señor Presidente de la Comisión cen
tral de libertad condicional.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de lo estableci

do en el artículo 5.° del Decreto de 4 
de Febrero de 1932, relativo a franqui
cias postales y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha acordado conceder 
franquicia al Banco de España para los 
telegramas que tenga que cruzar con 
sus Sucursales con motivo de la emi
sión de Deuda del Tesoro anunciada 
para el día 20 del actual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1936.

GABRIEL FRANCO 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: La Ley de 14 de Noviem
bre de 1935, que en su artículo 1.° mo
dificó la escala de gravámenes de la 
Contribución general sobre la renta 
contenida en el artículo 18 de la Ley 
de 20 de Diciembre de 1932, obliga a 
contribuir desde 1.° de Enero del año 
actual a las personas naturales que en 
la indicada fecha sean titulares de 
rendimientos anuales que deban legal
mente estimarse en más de 80.000 pe
setas, en la forma prevista en los pre
ceptos legales y reglamentarios en vi
gor.

Aunque esa Dirección general tuvo 
la previsión de ordenar a las Delega
ciones de Hacienda, en su Circular 
número 17, de 13 de Diciembre de 
1935, que en los acostumbrados anun
cios de apertura de los plazos anuales 
de presentación de declaraciones se 
hiciera un especial llamamiento a los 
interesados que, en virtud de la entra
da en vigor de la nueva Ley de 1935 
citada, quedaran incursos en las obli
gaciones de declarar y de contribuir, 
a fin de que formularan su declara
ción en el plazo reglamentario, es lo 
cierto que al terminar éste, en 29 de 
Febrero último, la estadística de de
claraciones formuladas en las depen
dencias provinciales acusa un aumen
to de 29 por 100 sobre las obtenidas 
en igual período del año precedente, 
que es inferior al que permitía espe
rar la aplicación de las nuevas bases 
impositivas.

Tal resultado puede fundadamente 
atribuirse a desconocimiento de la 
nueva obligación tributaria, y esta 
misma razón aconseja que, siguiendo 
el precedente creado por la disposi
ción transitoria del Decreto de 15 de 
Febrero de 1933, por la que se autori
zó a este Ministerio para acordar el
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plazo especial de presentación de de
claraciones en aquel ejercicio, prime
ro de la imposición, se conceda en 
el presente una prórroga de los pla
zos normales fijados en el artículo 3.° 
del citado 'Decreto, a la que podrán 
acogerse tanto los nuevos contribu
yentes llamados por la Ley de 14 de 
Noviembre de 1935, como aquellos a 
quienes alcanzaba la obligación esta
blecida en la de 20 de Diciembre de 
1932, que no la hubieran cumplido en 
el plazo normal extinguido en 29 de 
Febrero último.

La concesión de una prórroga ex
traordinaria, revestida de este carácter 
de invitación al cumplimiento de los 
deberes fiscales en que se afirma la 
imposición de la Contribución gene-, 
ral sobré la renta, perm itirá que en 
lo sucesivo se califiquen y sancionen 
las omisiones culpables en la forma 
prevista en los artículos 32 y 34 de 
la Ley de 20 de Diciembre de 1932, 
mediante la instrucción de los expe
dientes de defraudación que proce
dan.

En virtud de las consideraciones 
que anteceden,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Prorrogar por un mes cada uno 

de los plazos señalados en el artícu
lo 3.° del Decreto de 15 de Febrero 
de 1933 para la presentación de las 
declaraciones de la Contribución ge
neral sobre la renta por los interesa
dos obligados a contribuir en 1.° de 
Enero de 1936, y para las demás per
sonas cuya obligación tributaria ha
ya nacido posteriormente a aquella fe
cha y antes precisamente de 1.° de 
Marzo actual.

2.° Disponer ique a la terminación 
de esta prórroga se exijan, con apre
ciación justa de las circunstancias 
que concurran en cada caso y apli
cando el máximo rigor en la reinci
dencia, las sanciones previstas en el 
articulo 34 de la Ley de 20 de Di
ciembre de 1932.

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Madrid, 14 de Marzo de 
1936.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

ORDEN CIRGULAR
Este Ministerio se ha servido dispo

ner, como consecuencia de la Orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
de fecha 15  de Febrero último (Ga
ceta de  Ma d r id  número 58, de 2 7  del 
mismo mes), lo siguiente:

1.° El personal de Carabineros

con derecho a hospitalización en los 
Hospitales militares, de Marina y ci
viles que tengan establecida la hospi
talización militar, será el mismo y en 
iguales condiciones que para el del 
Ministerio de la Gobernación deter
mina el apartado a) del artículo 1.° 
de la referida Orden circular de Gue
rra, teniendo muy en cuenta las Co
mandancias y Colegios de Carabine
ros las normas que les corresponda 
cumplir en dicha disposición.

2.° A los efectos de los descuen
tos que han de practicar las unida
des administrativas de Carabineros 
en los sueldos líquidos, mensuales, del 
personal de Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados y sus fami
lias se ceñirán estrictamente a la es
cala gradual que cita el artículo 7.° 
de la menciónala Orden circular de 
Guerra.

Los cabos y carabineros pagarán 
2,50 y dos pesetas, respectivamente, 
por hospitalidad e igualmente sus fa
miliares.

Carabineros jóvenes, dos pesetas.
Huérfanos, de ambos sexos, del Co

legio de Carabineros, 2,50 pesetas.
Viudas y  huérfanos del Instituto: 

se tendrá en cuenta lo que dispone 
el apartado d) del artículo 5.° en re
lación con el 7.°, y pagarán como m í
nimo por el primer precio de la es
cala gradual.

3.° La forma de reintegrar al Te
soro las Comandancias y Colegios de 
Carabineros, el importe de los des
cuentos practicados a su personal se
rá la ordenada en el párrafo primero 
de la Orden circular de este Ministe
rio, número 13 de 1935, publicada en 
El Guía del Carabinero de 7 de Marzo 
del mismo año.

4.° Subsiste asimismo la prohibi
ción de pagar las Comandancias y Co
legios a los Hospitales de cualquier 
orden cantidades por estancias, pero 
sí los "gastos menudos”, con cargo, 
en su total cuantía, a los afectados, 
en la forma que establece el apartado 
g) del artículo 8.° de la Orden circu
lar de Guerra.

5.° Las unidades administrativas 
de Carabineros interesarán de los 
respectivos Hospitales nota de las es
tancias causadas en el mes anterior 
por personal afecto a las mismas, te
niendo en cuenta el apartado c) del 
artículo 3.° de la Orden circular de 
Guerra repetida, ingresando seguida
mente en el Tesoro lo que cada uno 
haya satisfecho por hospitalidades y 
enviando a la Subsecretaría de este 
Ministerio, tan pronto se haya reali
zado el ingreso, la relación detallada

a que se refiere el párrafo segundo 
de la Circular 13 de 1935.

6.° Los Hospitales de Marina y ci
viles que admiten hospitalización mi
litar tendrán en cuenta que este Mi
nisterio exigirá el cumplimiento de 
la Circular de Guerra ya citada, en 
cuanto les atañe respecto al personal 
de Carabineros.

Comunicarán a las unidades admi
nistrativas de Carabineros, en los pri
meros días del mes siguiente al en 
que se produzcan las estancias, el 
personal que las haya causado perte
necientes a aquéllas para el percibo 
de sus haberes.

Formularán por meses, en triplica
do ejemplar, reintegrando el princi
pal con 0,25 pesetas, los documentos 
de haber correspondientes a las es
tancias que hayan causado el per
sonal hospitalizado de Carabineros, 
consignando las unidades adminis
trativas a que estén afectos, sus 
empleos, nombres y apellidos, núme
ro de estancias causadas durante el 
mes anterior por cada uno, días de 
entrada y de salida, valoración de 
cada estancia y total del importe que 
haya de serles librado por la Ordena
ción de Pagos de la Presidencia del 
Consejo e Instrucción pública, cuyo 
pago dispondrá la Subsecretaría de 
este Ministerio, a cuyo fin remitirán a 
ésta, directamente, los Hospitales los 
referidos documentos de haber, auto
rizados debidamente por los Nosoco
mios únicamente.

7.° A fin de evitar demoras perju
diciales en el pago de las estancias al 
Ministerio de la Guerra, los Hospita
les militares, aparte de sus relaciones 
con el Ministerio del Ramo, practica
rán la notificación a las unidades ad
ministrativas de Carabineros que se 
previene en el párrafo segundo del 
apartado 6.° de esta Orden.

8.° Queda vigente, en todo cuanto 
no se oponga a esta Orden circular, 
la número 13 de 1935 de este Minis
terio y demás complementarias con 
ellas relacionadas.

Lo digo a V... para su cumplimien
to. Madrid, 14 de Marzo de 1936* 
Madrid, 14 de Marzo de 1936.

p . D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

íspnnr .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: En el recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto p o r  
D. Félix Legaz Amiama sobre nulidad
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o validez de resolución de esa Direc
ción general de Seguridad de 19 de 
Agosto de 1933, sobre reconocimien
to de tiempo de servicios a efectos de 
derechos pasivos, se ha dictado por la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo la sentencia que a continuación 
figura:

“Fallamos que debernos declarar y 
declaramos que esta jurisdicción es 
incompetente para conocer de la de
manda formulada por D. Félix Legaz 
Amiaina contra Orden de la Dirección 
general de Seguridad de 19 de Agosto 
de 1933. ;

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Ga c e t a  d e  M*\d íu d  
e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. —- Angel Diaz Benito. — Fran
cisco Javier Flota.—Juan G. B en nu
dez.—Agustín Aran da.—Luis Merino y 
líorodinski.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el excelen
tísimo Sr. D. Agustín Aranda, Magis
trado del Tribunal Supremo, celebran
do audiencia pública en el día de hoy 
la Sala cuarta de lo Contenoiosoadmi- 
n istrativo; de lo que, como Secreta
rio, certifico.

Madrid, 14 de Febrero de 1936.— 
Cipriano Martín Blas.”

Este Ministerio ha dispuesto se cum
pla la anterior sentencia en sus pro
pios términos.

Lo digo a V. E. para su debido co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 13 de Marzo de 1936.

AMOS SALVADOR 

Señor Director general de Seguridad*

Excmo. Sr.: En vista dé lo solici
tado por el Alférez de ese instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Córdoba, D. Miguel Robles González, 

Este Ministerio, ha resuelto( conce
derle el retiro, con las noventa cen
tésimas del sueldo regulador del em
pleo de Capitán, como comprendido 
en la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(Ga ceta número 71), abonándosele el 
haber pasivo mensual de 562,50 pe
setas, que percibirá, a p a rtir de 1.° 
de Abril próximo, por la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ba
dajoz, por fijar su residencia en la 
mencionada provincia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil,

Excmo. S r.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Lérida, D. Miguel Miguel Datamor, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retifo, con las noventa cen
tésimas del sueldo regulador del em
pleo de Capitán, 'como comprendido 
en la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(Gaceta número 71), abonándosele él 
haber pasivo mensual de 562,50 pe
setas, que percibirá, a partir d e '1.° 
de Abril próximo, por ía Delegación 
dé Hacienda de Lérida, por fijar su 
residencia en Solsona, de esta provin
cia.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 4 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector -general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Guipúzcoa, D. Emiliano H errera Gon
zález,

Este Ministerio ha resuelto' conce
derle el retiro, con las, noventa cen
tésimas del sueldo regulador del em
pleo de Capitán, como comprendido 
en la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(G a c e t a  número 71), abonándosele el 
haber pasivo mensual de 562,50 pe
setas, que percibirá, a p artir de 1.® 
de Abril próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa, por fijar 
su residencia en San Sebastián, de 
dicha provincia.

Lo digo a V* E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil*

Excmo. Sr.: En vista de lo Solici
tado por eF Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Huesca, D. Miguel Morales Moreno, 

Éste Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro, con las noventa cen
tésimas del sueldo regulador dél ém- 
pleó de Capitán, como comprendido 
en la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(Ga ceta húm ero 71), abonándosele él 
haber pasivo méttsüal de 562,50 pe
setas, que percibirá, a p artir de 1.* 
dé Abril próximo, por lá Delegación 
dé Hacienda de la provincia de Al
mería, por fijar su residencia en di
cha capital. :

Lo digo a V. E. para su conocí ! 
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
Marzo de 1936.

■ ; : ‘ V- n;,: : ::
JUAN J. CREMADES ;

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. -Sr.: Designado para prestar 
sus servicios en la Dirección .general 
de Seguridad el Capitán de ese Ins
tituto D. Angel Merino Cisneros, con 
destino en la sexta Compañía de la 
Comandancia de Oviedo, -

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el expresado Capitán 
quede en la situación de “Al servicio 
de la Dirección general de Seguri
dad”, en las condiciones que deter
mina el articulo 7.° del Decreto de .7 
de Septiembre últim o. (G a c e t a  núme
ro 253), hecho extensivo a la Guardia 
civil, y ampliado por Orden de este 
Departamento de 27 de dicho mes y 
año (G a c e t a  , n úm e ro 26 8); que dan do 
agregado para documentación y de
más efectos que le puedan correspon
der al 4.° Tercio. .

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos,. Madrid, 14 .de Mar
zo de 1936. . ^, v

- P -  Pi ■ O 

JUAN J. CREMADES
Señor Inspector general de la Güáh 
; ;dia civiL

Éxcmo. Sr.: Este Ministerio h a  te- 
nido a bien disponer que la relación 
inserta a continuación de la Orden dé 
este Departamento de 28 de Febre
ro último (Gaceta número 61), por la 
que se concedían premios de efecti
vidad a varios Jefes y Oficiales de ese 
Instituto, se entienda rectificada, por 
lo que respecta al Teniente D. Pedro 
Bravo García, en el sentido de que las 
1.800 pesetas que le corresponde per
cib ir son a p artir de 1.° de ¡Marzo de 
1936, en vez de 1.° de Febrero de igual 
año, como , en aquélla: se consignaba.

Lo digo a Y. E. para su conocF 
miento y efectos. Madrid, 14 . de Ma^ 
zo de 1936.

p. d ., ■. -  - ■
:' JUAN J. CREMADES.-.■■■

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. —

 E xcmo. S r.: Presenta d a  p o r  D. Oc
tavio Navarre te Navarrete, Auxiliar dé 
Oficinas de prim era clase dé esta Di
rección general, la  d im isióndél cargo 
de Vocal del ^Tribunai de ;qposÍcipnéii 
a plazas de ^Auxiliares de Oficina dé 
la Dirección generál de " Seguridad*
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por motivos de salud, he acordado 
sea sustituido en tal función por don 
Manuel Esparza Tejero, Auxiliar de 
Oficinas de segunda clase de dicho 
Centro directivo.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 14 de Marzo 
de 1936.

AMOS SALVADOR 
Señor Director general de Seguridad.

Excm os. Srs.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio con fecha 29 de 
Enero último por el Director gerente 
dd Banco de Crédito Local de Espa
ña, en súplica de que sean aclaradas 
las dudas que le ofrece la aplicación 
de determinados preceptos de la ley 
Municipal de 31 de Octubre de 1935, 
relativos al referéndum, y que son los 
siguientes:

Primero. Modo de computar el pla
zo establecido en el artículo 92 de la 
ley Municipal para la petición de re- 
feré n dum p or 1 o s el e c to re s. 5

Segundo. Procedimiento para lle
var a cabo el referéndum obligatorio 
regulado por el articulo 95 de la ley 
Municipal, que ofrece los siguientes 
aspectos:

a) Medio de dar publicidad en for
ma reglamentaria al acuerdo que ha 
de someterse a referéndum.

b) Modo de fijar el comienzo del 
plazo para obtener el equivalente al 
segundo domingo siguiente a la ante- 
votación señalado en el artículo 93 de 
la Ley#

c) Modo de publicarse la convoca
toria de la votación; y

d) Si las cláusulas de un contrato 
a otorgar por la Corporación, que debe 
ser sometido previamente a referén
dum, han de publicarse íntegramente 
en el Boletín Oficial o en la forma 
qué se establezca al aclarar el aparta
do a) de este mismo número,

Este Ministerio acuerda que, provi
sionalmente e ínterin se publiquen los 
Reglamentos para la aplicación de la 
ley Municipal, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas acerca del particu
lar:

Primero. Para la petición de refe
réndum por los electores se, presenta
rá instancia motivada en la Secretaría 
municipal dentro del plazo de ocho 
días hábiles, siguientes aí de la pu
blicación de la adopción del acuerdo.

Segundo. El procedimiento para 
llevar a cabo el referéndum obligato
rio regulado por el artículo 95 de la 
ley Municipal será el siguiente :

A) £1 acuerdo que haya de some
terse a referéndum deberá ser publi
cado íntegramente, con- copia literal

en su caso de las condiciones del con= 
trato, en el Boletín Oficial de la pro
vincia, extractado en dos periódicos 
de la localidad y en los sitios y por 
ios medios acostumbrados.

B) La votación se verificará pre
cisamente en el segundo domingo si
guiente al día en que se publique el 
acuerdo en el Boletín Oficial de la 
provincia.

G) La convocatoria de la votación 
habrá de hacerse simultáneamente con 
la publicación de la adopción del 
acuerdo; y 

D) Las cláusulas del contrato a 
otorgar por la Corporación deben pu
blicarse al propio tiempo que las con
diciones del mismo y tal como esta
blece el apartado a) de este número.

Lo que comunico a YV. EE. para su 
conocimiento,^ a sus efectos, debién
dose insertar la presente Orden en la 
Ga ceta  de Madrid  y  en los Boletines 
Oficiales de las provincias para gene
ral conocimiento. Madrid, 1'6 de Mar
zo de 1936.

AMOS SALVADOR

Señores Gobernadores civiles de to
das las provincias y Delegados del 
Gobierno dé Ceuta, Melilla y  Mahón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y HELAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Én el recurso contencio

so administrativo interpuesto por la 
Profesora de Escuela normal doña 
Maravillas Segura Lacomba contra las 
Ordenes de este Ministerio de 18 de 
Enero y 9 de Febrero de 1932 la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo ha dic
tado la siguiente sentencia:

“ En la villa de Madrid a 15 de Ene
ro de 1936, en el recurso contencioso 
administrativo que ante la Sala pen
de, en única instancia, entre doña Ma
ravillas Segura Lacomba, demandan
te, representada y dirigida por el Le
trado D. José Antonio Primo de Rive
ra y S'áenz de Heredia, y la Adminis
tración general del Estado, demanda
da, y en su nombre el Fiscal, sobre 
revocación o subsistencia de Ordenes 
del Ministerio de Instrucción pública 
y ©ellas Artes de 18 de Enero y 9 
de Febrero de 1932, sobre provisión 
de plazas de Profesora de Escuelas 
normales de Primera enseñanza: 

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, por 
Orden de 23 de Diciembre de 1931, 
aceptó la propuesta formulada por la 
Comisión revisara de nombramientos

correspondientes a la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, constitui
da por Orden de 6 de Mayo de igual 
año, y dispuso la anulación del nom
bramiento de Profesora numeraria de 
Prácticas de enseñanza de la Escuela 
de estudios superiores del Magisterio, 
hecho por Real orden de 8 de Julio 
de 1926 a favor de doña Maravillas 
Segura Lacomba, a la que declaró en 
situación de excedencia forzosa; y 
creada por Decreto de 14 de Enero 
de 1932 la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Melilla, por Orden 
de 18 de igual mes, de conformidad 
con lo preceptuado en la Reaí orden 
de 2 de Julio de 1925, se nombró a 
la Sra. Segura Lacomba para la va
cante de Pedagogía de la mencionada 
Escuela normal:

Resultando que mediante instancia 
suscrita y presentada el 26 del cita
do mes de Enero de 1926 doña Mara
villas Segura Lacomba solicitó del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes se la nombrara para la pla
za de Pedagogía de la Escuela nor
mal de Segovia, que había quedado 
vacante por nombramiento de la Pro
fesora que la desempeñaba por Orden 
del 22 del mismo mes de Enero, para 
la misma asignatura de la Escuela 
normal de Madrid, y por otra solici
tud de 30 del repetido mes de Enero, 
dirigida también al expresado Depar
tamento ministerial, reclamó contra 
su nombramiento para la Escuela nor
mal de Melilla e insistió en su peti
ción de que se la destinase a Sego- 
v ia :

Resultando que, de conformidad con 
lo informado por el Negociado corres
pondiente y la Sección y lo propues
to por la Dirección general de Prime
ra enseñanza, el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, por Or
den dictada en 9 de Febrero de 1932, 
desestimó las solicitudes formuladas 
por la Sra. Segura Lacomba, fundán
dose, sustancialmente, en que, creada 
la Escuela normal de Melilla por De
creto de 14 de Enero y ordenada la 
provisión de las plazas vacantes en la 
misma por Orden de 19 del mismo 
mes, era obvio que la vacante para 
que había sido nombrada la recla
mante era de fecha anterior a la de 
Segovia, la titular de la cual había 
sido nombrada para otra plaza por 
Orden de 22 del tan citado mes de 
Enero de 1932, y en que, según lo 
dispuesto en el número 1.° de la Real 
orden de 2 de Julio de 1925, los Pro
fesores de Escuelas normales exce
dentes forzosos han de colocarse, tam
bién forzosamente, en las primeras va
cantes que se produzcan, si bien po-
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dían no aceptar los nombramientos 
que les correspondieran, pero quedan
do en este caso en situación de exce
dentes voluntarios sin sueldo, como 
determinaba el número 4.° de la mis
ma Real o rd en :

Resultando que contra las mencio
nadas Ordenes del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 18 
de Enero y 9 de Febrero de 1932 se 
interpuso recurso contencioso admi
nistrativo ante este Tribunal por el 
Letrado D. José Antonio Primo de 
Rivera, en nombre y representación 
de doña Maravillas Segura Lacomba.

Y en su día el citado Letrado for
malizó la demanda mediante escrito, 
que terminó con la súplica de que se 
revoquen y anulen las resoluciones 
impugnadas, ordenando que la actora 
cese en la Escuela Normal de Melilla 
y pase a ocupar la plaza de Pedagogía 
y Labores de la Escuela Normal de 
Segóvia:

Resultando que el Fiscal contestó la 
demanda y solicitó se absuelva de la 
misma a la Administración general del 
E stado:

Siendo Ponente el Magistrado don 
Agustín Aran da García de Castro:

Visto el Real decreto de 30 de Abril 
de-191'5, la Real orden de 2 de Junio 
de 1925 y el Decreto de 26 de Octu
bre de 1931:

Considerando que los Profesores de 
Escuelas Normales en situación de ex
cedencia forzosa pasan a ocupar, tam
bién forzosamente, la primera vacan
te que se produzca, sin que ésta tenga 
que someterse previamente al turno de 
traslado; así lo dispone expresamen
te la Real orden de 2 de Junio de 
1925, que por su carácter especial no 
contradice al Real decreto, de carác
ter general, de 30 de Abril de 1915, 
invocando-en la demanda, que además 
no comprende a las Escuelas Norma
les, ni al posterior de 26 de Octubre 
de 1931 en la exigencia, de que todas 
las vacantes de aquellos Centros se 
anuncien a concurso, porque esta de
claración ni modifica las normas que 
rigen el reingreso de excedentes, ni 
puede interpretarse perjudicando el 
interés de la Administración, que exi
ge no mantener excedentes habiendo 
plazas vacantes, a la vez que el de los 
Profesores, cuyo forzoso apartamien
to del servicio activo no debe prolon
garse una vez desaparecida la causa 
que lo motivara:

Considerando que encontrándose la 
señora Segura Lacomba en situación 
de excedencia forzosa desde el 23 de 
Diciembre de 1931 y creada en 14 de 
Enero de 1932 la Escuela Normal de 
Melilla, a la Cátedra de su asignatura

en esta Escuela debía ser destinada, 
como lo fué con acatamiento de la le
galidad aplicable por la Orden recu
rrida de 18 de igual mes, y al negár
sele la vacante de Segovia en la Orden 
de 9 de Febrero siguiente no se vul
neró derecho alguno que tuviera re
conocido, porque esta vacante se pro
dujo en 22 de Enero, cuando la recu
rrente estaba en activo y colocada, sin 
poder alegar, por tanto, su situación 
de excedente para obtener destino, 

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada por doña Maravi
llas Segura Laco-mba contra las Orde
nes del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de 18 de Enero 
y 9 de Febrero de 1932, que declara
mos válidas y subsistentes/ '

Y este Ministerio ha acordado que 
ia mencionada sentencia sea cumpli
da en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Marzo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por el Pre
sidente del Patronato de Formación 
Profesional de Linares, en la que da 
cuenta de que habiendo sido jubilado 
el Profesor de la Escuela Elemental de 
Trabajo de aquella localidad, Sr. Gó
mez Alonso, se ha nombrado interina
mente el Auxiliar correspondiente, don 
José Vendrell Monserrat, para susti
tuirle en sus funciones, entre las que 
figuran la de Jefe de la Oficina de 
Orientación y Selección profesional y 
la de Profesor de las enseñanzas de 
dicha Escuela Elemental que forman el 
grupo 13, las cuales desempeñaba el 
Sr. Gómez Alonso,

Este Ministerio ha dispuesto, en 
cumplimiento del apartado 5.° de la 
Orden de 30 de Septiembre de 1932, 
aprobar dichos nombramientos con ca
rácter interino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha acordado segre
gar la Cátedra de Farmacología expe
rimental, Terapéutica general y Mate

ria médica de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Sevilla de 
las oposiciones, turno de Auxiliares, 
convocadas por Orden de 31 de Enero 
último.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Por Orden de 23 de Ene
ro del corriente año (G a c e t a  del 28) 
se hicieron, con carácter provisional, 
los nombramientos de plazas vacantes, 
que comenzaban por la Escuela de Vi
vero, nombrando Auxiliar administra
tivo del Patronato y de la Escuela ele
mental de Trabajo a doña María del 
Carmen Sánchez Márquez, y terminaba 
en la misma Escuela de Vivero, nom
brando Conserje a D. José Jiménez 
Reyes:

Resultando que no ha habido recla
mación alguna contra los expresados 
nombramientos dentro del plazo de 
cinco días que en la misma Orden se 
especificaba:

Considerando que, según el núme
ro 2 de la expresada Orden, se mar
caba que la propuesta definitiva se ve
rificaría una vez terminado el perío-t 
do electoral,

Este Ministerio ha dispuesto nom-6 
brar con carácter definitivo a los $e-< 
ñores que se indican para los cargos 
que se expresan:

Vivero, Auxiliar administrativo del 
Patronato y de la Escuela ¡elemental 
de Trabajo, dotada con 1.500 pesetas 
anuales, a doña María del Carmen, 
Sánchez Márquez.

Lorca, Oficial de Secretaría de 1$ 
Escuela elemental de Trabajo, dotada 
con 1.500 pesetas, a D. Pedro Múrate! 
de Andrés.

Peñarroya - Pueblonuevo, Auxiliar 
administrativo de la Secretaría del Pa-» 
tronato, con el haber anual de pese
tas 1.500, a D. José Vázquez Millán. .

Albaceté, Auxiliar administrativo de 
la Secretaría de la Escuela elemental 
de Trabajo, a D. Félix Tomás Martí
nez Arnáu, con el haber anual de pe
setas 1.000.

Cáceres, Auxiliar administrativo de 
la Escuela elemental de Trabajo y de 
Capataces agrícolas, dotada con pese- 
las 1.200, a D. Rafael Cuevas Gutié
rrez.

Calatayud, Conserje de la Escuela 
elemental de Trabajo, con la dota
ción anual de 2.000 pesetas, a don 
Guillermo Atorrasagasti Ganchegui. 

Calatayud, Ordenanza del mismo.
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Centro, con igual do tac ión ,  a D. José 
Gómez R am iro .

Granada, Portero de la Escuela ele» 
mental de Trabajo, a D, Francisco Vi
llegas Rivera, por traslado, con el ha
ber anual de 2.190 pesetas. .

Granada, Ordenanza del mismo Cen
tro, con igual dotación, a D. Secundi- 
no Basterea Huerta.

Cáceres, Portero de la Escuela ele
mental de Trabajo, con el haber anual 
de 2.190 pesetas, a D. Miguel Gonzá
lez Alonso.

Vivero, Conserje de la Escuela ele
mental de Trabajo, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, a D. José Jiménez 
Reyes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 10 
de Marzo de 1936.

p . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar D irector de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo al Ca
tedrático num erario de dicho Centro 
D. Feliciano Aldazábal Viejo, propues
to en prim er lugar en la terna regla
mentaria.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
9 de Marzo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Pa
tronato local de Formación profesio
nal de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
representante del Ayuntamiento de la 
mencionada capital en dicho Patronato 
a D. Sinforiano Madroñero Madroñero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Marzo 
de 1936.

P. D.,

.■ .DOMINGO .BARNES .. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que el 
Patronato local de Formación profesio
nal de Badalona presenta para su apro
bación:

Resultando que el 6 de Noviembre 
próximo pasado fué presentado el pro
yecto de presupuesto del Patronato lo
cal de Formación profesional de Ba
dalona, que se devolvió con reparos 
en 5 de Febrero del año actual:

Resultando que en 3 de Marzo tiene 
de nuevo entrada acompañado de un 
oficio del Presidente del Patronato, en 
que aduce razones y expone fundamen
tos que aconsejan su no rectificación: 

Considerando que efectivamente, da
da la fecha actual de devolverse el p re
supuesto para su modificación, se cau
sarían graves trastornos, ya que está 
muy avanzado el ejercicio, y desde 1.° 
de Enero se viene la Escuela rigiendo 
por el presupuesto cuya aprobación se 
pretende:

Considerando que las razones técni
cas que el Patronato aduce, y en las 
que este Ministerio no puede entrar, 
demuestran el grave perjuicio que a la 
enseñanza irrogaría al suprimirse al
guna de aquellas que viene dándose 
desde 1.° de Octubre,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
una sola vez, dadas las especiales cir
cunstancias que concurren, se apruebe 
el presupuesto presentado por el Pa
tronato local de Formación profesional 
de Badalona, advirtiéndole que no po
drá ser prorrogado el próximo curso 
bajo ningún pretexto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Dé conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935 (G ace ta  dél 20) 
y con la propuesta de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Cá
diz,

Este Ministerio ha resuelto que se 
acumulen las Cátedras que a continua
ción se detallan a los siguientes se
ñores :

Al Catedrático D. Gabriel Sánchez 
de la Cuesta, la Cátedra de Terapéuti
ca clínica, a partir del día 20 de Fe
brero último, en ¡que se hizo cargo 
de dichas enseñanzas; y

Al Auxiliar D. Adolfo Vila Rodrí
guez, la de Microbiología, a partir del 
día 1.° de Enero último.

La gratificación de 3.000 pesetas 
anuales les será acreditada a cada 
uno de dichos señores, en tanto exis
ta crédito suficiente para ello, con car
go al presupuesto de gastos de este 
Departamento ¡ministerial, capítulo 1.°, 
articulo 2.°, grupo 46, concepto 5.° 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, .10 
de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Comisario-Director de 
la Escuela Normal del Magisterio P ri
mario de Ceuta a D. Salvador Quinte
ro Delgado, Catedrático de Geografía 
e Historia en el Instituto de dicha po
blación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Marzo de 
1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era en 

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
presenta a este Ministerio el Presiden
te del Patronato local de Formación 
profesional de Alcoy manifestando que 
el nombrado Presidente del Tribunal 
para el concurso-oposición para cubrir 
la Cátedra vacante del grupo de Mate
máticas de la Escuela Elemental de 
Trabajo de aquella localidad, D. Vicen
te Pascual Pastor, ha presentado la re
nuncia de su cargo y proponiendo le 
sustituya el Vocal de aquel Patronato 
D. Luis Gisbert Botella, Profesor nu
merario de la Escuela Superior de Tra
bajo, Doctor en Ciencias y Perito ma
nufacturero,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a D, Luis Gisbert Botella, Profesor de 
la Escuela Superior de Trabajo de Al
coy, Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para cu
brir la Cátedra de Matemáticas vacante 
en aquella Escuela Elemental de Tra
bajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Jaén a D. José Vi
llar Checa, cargo que estaba vacante 
por cese de D. Francisco Altuna Ren- 
goechea, que anteriormente lo desempe
ñaba.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Mar* 
zo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Comisario del Gobierno en



2142 17 Marzo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 77
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, dona María Luisa Navarro y 
Mar-gati, presentando la dimisión de su 
cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo solicitado, ha resuelto aceptar a doña 
María Luisa Navarro la dimisión pre
sentada del cargo que se expresa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12.de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o , Sr.: Continuando D. Miguel 
Vicente Mangas en el desempeño de 
la Cátedra de Matemáticas y Física 
en la Escuela Superior de Veterinaria 
de León en concepto de encargado de 
curso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la remuneración de 2.000 
pesetas que viene percibiendo por tal 
encargo se acredite, a partir de 1P de 
Julio próximo pasado, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 46, 
concepto 1.°, del vigente presupuesto 
del Departamento.

Asimismo se dispone quede sin efec
to la Orden de 21 de Octubre últi
mo, en que se cargaba el percibo de 
estos haberes a distinto concepto del 
presupuesto, lo cual se hará constar en 
el título administrativo del interesado 
mediante la oportuna diligencia,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Marzo 
de 1936.

P. L.,

DOMINGO BARNÉS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilm o . Sr.: En la G aceta de 21 de 
Febrero próximo pasado se publica
ron las bases del concurso para pro
veer varias plazas correspondientes a 
la plantilla de la Escuela elemental de 
Trabajo de Galatayud. En ellas se nom
braron los Tribunales calificadores. 
Contra éstos se han producido diver
sas reclamaciones, y haciendo uso de 
lo dispuesto en el artículo 6.Q, aparta
do b), de la Orden de 30 de Septiem
bre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se ratifiquen las bases de] 

concurso expresado anteriormente.
2.° Que se anulen los nombramien

tos de los Tribunales que en el mismo 
se indican; y

3.° Que se proceda por el Patro
nato local de Formación profesional 
de Galatayud a proponer en terna

nombres de señores que puedan cons
tituirlos, para la oportuna resolución. 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 
Roque Alonso Mora, Maestro de la Es
cuela nacional de Villanueva de Ara- 
quil (Navarra), solicitando que como 
Maestro propietario de dicha Escuela 
por permuta con el que la desempe
ñaba, Dr Antonio S'anz, que era, a su 
vez, Director del Campo de demos
tración agrícola anejo a la misma, se 
le nombre Director del citado Campo 
agrícola.

Teniendo en cuenta el favorable in
forme de la Inspección de Primera en
señanza de la Zona y la conveniencia 
de que en dicho Campo se realice la 
labor de divulgación agrícola que pre
ceptúan las disposiciones vigentes so
bre esta materia,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Director del Campo de demos
tración agrícola anejo a la Escuela de 
Villanueva de Araquil (Navarra) al 
Maestro de la misma D. Roque Alonso 
Mora, con todos los derechos y obli
gaciones que previene la Orden de 17 
de Octubre de 1921.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilm o . Sr.: En el expediente incoado  
por D. Juan Fajardo y Valladares, 
Maestro nacional del primer Escala
fón del Magisterio, que desempeña la 
Escuela nacional de Los Llanos, per
teneciente al Ayuntamiento de Coín 
(vlálaga), en solicitud de que se incor
pore dicho anejo al casco de pobla
ción de Coín, el Consejo Nacional fie 
Cultura, con fecha 31 de Enero últi
m o/em ite el siguiente dictamen:

“D. Juan Fajardo Valladares, Maes
tro nacional de la Escuela de Los Lla
nos, Ayuntamiento de Coín (Málaga), 
solicita que se incorpore dicho anejo 
al casco de población de Coín.

El Consejo local y la Inspección  
provincial de Primera enseñanza, in
forman en sentido favorable la peti
ción formulada por el citado Maestro. 

Teniendo en cuenta que Los Llanos

no figura como localidad independien
te ni censo aparte y está considera
da como parte integrante de la ciu
dad de Coín, según informe el Alcaide 
de la misma, y visto el informe de la 
Sección de provisión de Escuelas, el 
Negociado y la Sección correspon
dientes del Ministerio proponen se ac
ceda a lo solicitado, pero sin que el 
Sr. Fajardo se pueda apoyar en esta 
concesión a ios efectos de traslado de 
Escuela, especialmente en virtud de 
concursillo para Escuelas del casco de 
la población de Coín.

Y este Consejo entiende que proce
de resolver de acuerdo con la pro
puesta del Negociado y Sección de 
este Ministerio.”

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de ¡Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Serafín Cuenca García: 
interesando autorización ministerial 
para la constitución y funcionamien
to de ta Asociación denominada Fo
mento de Unión entre Maestros y Agri
cultores-, en el que han informado fa
vorablemente la Dirección general de 
SeguridadJ Sección administrativa, e 
Inspección provincial de Primera en
señanza de Madrid:

Resultando que en el citado expe
diente se han cumplido las disposi
ciones del artícuio 4.° de la Ley de 30 
de Junio de 1887 y que la petición ha 
sido informada favorablemente por la 
Dirección general de Seguridad, Sec
ción administrativa e Inspección pro
vincial de Primera enseñanza de Ma
drid :

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y de 
gran utilidad de medio educativo y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio de1 Estado ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades que pre
ceptúa el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorización ministerial solicitada 
para que se constituya legalmente la 
Asociación denominada Fomento de 
Unión entre Maestros y Agricultores, 
con residencia en Madrid, quedando 
sujeta a lo establecido por la base 10
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de la Ley de 22 de Julio de 1918 y ca
pítulo sexto del Reglam ento para  su 
ejecución de 7 de Septiem bre del mis- 
nio' año. - :

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y demás efectos, con de
volución 'de úna de las copias del Re
glamento por el que ha de regirse la 
proyectada Asociación. M adrid, 12 dé 
Marzo de 1936.
; : p .  o . ,

; DOMINGO BARNES
Señor M inistro de la Gobernación.

I lmo. S r .: Este M inisterio lia acor
dado que D. Manuel O livencia Amor 
cese en los cargos de Com isario-D irec
tor y P rofesor in te rin o .d e  F ilosofía y 
Psicología de la Escuela Norm al del 
Magisterio p rim ario  de Ceuta.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to, y. efectos. M adrid, 12 de Marzo 
de 1936.

p . h.,
DOMINGO BARNÉS 

Señor D irector general de P rim era  
.enseñanza..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Delgado Ijaiva, Presidente 
de la Asociación de M aestros de las 
Escuelas Nacionales de Madrid, en so
licitud de que se conceda autorización 
m inisterial p a ra  el uso de un carnet 
d e : iden tid ad ,. como se ha hecho con 
otros funcionarios y Asociaciones, que, 
a la vez que sirva para  acreditar la 
personalidad y calidad de funcionario, 
perm ita v isitar los Museos y Bibliote
cas dependientes de este M inisterio:

. Teniendo en cuenta lo que dispone 
la Orden de fecha 29 de Mayo de 1931 
(Gaceta del día 30),

Este M inisterio ha tenido a bien au
torizar a la Asociación de Maestros de 
las Escuelas Nacionales, de. M adrid p a 
ra q u e . establezca el uso del carnet de 
identidad, en tre  sus asociados, autori
zado por el linio. Sr. D irector general 
de P rim era  .enseñanza, siendo su ad
quisición y uso voluntarios,,y  que res
pecto. a la - entrada en las Bibliotecas 
y  Museos del Estado se esté a lo dis
puesto .en la Orden de 29. de Mayo de 
1931* que autoriza la visita g ratu ita o 
los citados establecimientos a Maestros 
nacionales, solos o en compañía de sus 
alumnos, ;:  .

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y ¿efectos oportunos. Madrid, 9 de M ar
zo; de 1936. ; • ,
•i i - ■ . , ; . . J?. D*, • -
•• v DOMINGO BARNES
Señor Director general de Priiúera en
señ a n za . - : ^

I lmo. S r .: En el recurso  contencio- 
soadm inisírativo ' núm ero ; 11.916, in 
terpuesto por el A yuntam iento de Ma
drid  contra la Orden m in isteria l' de 
20 Enero de 1932, sóbTe pago de a tra 
sos de indem nización de casa-habita
ción a ,la  Maestra nacional doña Teo
dora G arrido Gil, la Sala cuarta del 
T ribunal Supremo de Justic ia  ha d ic
tado, con fecha 11 de Enero próxim o 
pasado, la sentencia, cuya parte d is
positiva dice así:

“ Fallamos .que debemos declarar y 
declaram os la incom petencia de esta 
jurisd icción  en el presente recurso 
deducido por el Ayuntam iento de Ma
drid  contra la Orden de la D irección 
general de Prim era enseñanza de 20 
de Enero dé 1932, por no haberse ago
tado la vía gubernativa.

En su vista,
Este M inisterio, en cum plim iento del 

artículo  84 de la ley orgánica de la 
J u risd icción C ontenciosoadm inistrati- 
va, se ha servido d isponer que la p re 
sente sentencia se cum pla en sus p ro 
pios térm inos.;

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 11 de 
Marzo de 1936.

DOMINGO BARNÉS
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Ilmo S r .: Vista la com unicación del 
Maestro de la Escuela nacional de ni* 
ños de Hervás (Cáceres) D. A lejandro 
Cirilo Góméz, en la cual p resen ta la 
re n u n c ia : del cargo de D irector del 
Campo de demostración agrícola ane
jo a la m ism a; y teniendo en cuenta 
que la Inspección de P rim era  enseñan
za propone para  su stitu ir a dicho 
Maestro en el expresado cargo a don 
Angel Sánchez H errero, M aestro nacio
nal de la expresada población, quien 
a juicio  de la Inspección reúne condi
ciones para desem peñarlo.

T eniendo en cuenta la necesidad  de 
que no se in terrum pan  los trabajos y 
demostraciones de dicho Campo ag rí
cola, • r

Este M inisterio ha resuelto ad m itir 
a D. A lejandro Girilo-Gómez la ren u n 
cia del cargo de D irector del Campo 
de dem ostración ¡agrícola anejo a  la 
Escuela nacional de H ervás y nom 
b rar para  el misino al M aestro nacio
nal D. Angel Sánchez Herrero* Con to
dos los derechos y obligaciones -que 
previene la Orden de 17 de Octubre 
de 1921.

Ló digo a V. I. para su conocimren-

lo y demás efectos. Madrid, 11 de 
Marzo dé; 1936. ;

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

I lmo. S r .: Vista la instancia de don 
Vidal Morante Fernández, Maestro de 
la Escuela N acional de Respenda de 
la Peña (Patencia) y D irector del 
Campo de dem ostración ag ríco ^  ane
jo a la misma, m anifestando que ha
biendo term inado el arriendo  del te-, 
rreno y no cediéndolo por más tiem 
po su propietario , así como por mo
tivos de salud que le im piden llevar 
a cabo las dem ostraciones del citado 
Campo agrícola, suplica^ se te admita 
la dimisión del cargo de Director y 
se Supriina-este Campo agrícola: 

R esultando que la Inspección de 
P rim era enseñanza inform a en vista 
dé las razones alegadas por el in te
resado y no habiendo, por o tra par- 
té, en la localidad otro Maestro que 
pudiera  encargarse de la dirección de 
dicho C am po:

Resultando que, según manifiesta d i
cho Maestro, las m ejoras que tenía el 
citado Campo de dem ostración agríco
la han  desaparecido totalm ente este 
inv ierno  con la inundación  que dél 
río  colindante ha sufrido* dejándolo 
en com pleto estado de desolación, 

Este M inisterio ha resuelto adm itir 
la dim isión que del cargo de D irector 
del Caínpo de demostración agrícola 
anejo a la Escuela de Respenda dé la 
Peña> p resen ta D. Vidal M orante F er
nández y que se suprim a este Campo, 
creado por Orden de 22 de Octubre 
de Í92¡2i, quedando én la Escuela el 
m aterial del mismo m ientras no pueda 
ser utilizado en o tra  institución" de 
esta clase.
. Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien

to y demás efectos. M adrid, 12 de m ar
zo dé 1936.

' P. D.,
'* ; DOMINGO BARNES

Señor. D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilm o. S r .: En el expediente incoado 
por D  ̂ Antonio Sala Baeza, Maestro de 
la Escuela N acional un ita ria  dé n i
ños de Benim agrell, A yuntam iento de 
San Juan (Alicante), en solicitud de 
que se le concedan lós m ismos dere
chos’ qúe a los dél Casco de la capita 
lidad  del M unicipio para  todos los 
efectos, el Conséjo Nacional de Cultu
ra, con fecha 17 de Enero últim o, em i
te el siguiente d ic tam en :
' “Don Antonio Sala Baeza, Maestro
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de la Escue^ Nacional unitaria de ni
ños de Benimagrell, Ayuntamiento de 
San Juan (Alicante), interesa que se le 
concedan los mismos derechos que a 
los del casco de la capitalidad del Mu
nicipio para todos los efectos.

Examinado el expediente de refe
rencia, resuda que el anejo de Beni- 
inagrell es una entidad de población 
con nombre propio, vecindario pecu
liar y radio urbano independiente del 
casco de la población de San Juan, 
(“on 406 habitantes de hecho, y como 
tal anejo obtuvo el interesado su ac  ̂
i nal Escuela, como Maestro del segun
do Escalafón de1 Magisterio.

Visto el informe emitido por el 
Consejo local y la Inspección provin
cial de Primera enseñanza,

El Negociado y la Sección propo
nen que se conceda al reclamante el 
derecho al percibo de la indemniza
ción por casa-Jiabitación, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Orden de 20 
de Julio de 1931; pero sin derecho al
guno en lo referente a los concursos 
de traslado.

Y este Consejo entiende que proce
de resolver de acuerdo con lo propues
to por el Negociado y la Sección.” 

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I l mo. Sr.: En el expediente incoado 
por las Maestras nacionales doña Ma
ría Muñoz Martínez y doña Vicenta 
Buforn Lledó, que desempeñan, respec
tivamente, las Escuelas unitarias de ni
ñas números 3 y 4 del Barrio del Pe
ral, del Ayuntamiento de Cartagena 
(Murcia), en solicitud de que se les 
reconozca el derecho a percibir la mis
ma cantidad que disfrutan sus compa
ñeros de la capital en concepto de in
demnización de casa-habitación el 
Consejo Nacional de Cultura, con fe
cha '31 de Enero próximo pasado, emi
te el siguiente dictamen:

“Las Maestras nacionales doña Ma
ría Muñoz Martínez y doña Vicenta 
Buforn Lledó, que desempeñan Escue
las del Barrio del Peral, Ayuntamiento 
de Cartagena (Murcia), solicitan que 
se les reconozca el derecho a percibir 
la misma cantidad que disfrutan sus 
compañeros de la capital en concepto 
de indemnización por casa-habitación.

El mencionado barrio, por su proxi

midad al casco de la población de Car
tagena y su unión al mismo por el 
tranvía eléctrico, tiene análogas con
diciones de carestía de vida y vivienda 
que la capital del Ayuntamiento, aun 
cuando no está considerado oficialmen
te como casco de la ciudad a los efec
tos escolares.

Teniendo en cuenta que el Ayunta
miento no cumple la obligación que 
determina el artículo 191 de la Ley de 
9 de Septiembre de 1857 y que es in
suficiente la indemnización que señala 
el artículo 15 del Estatuto del Magis
terio para el mencionado barrio con 
su censo independiente:

Vistos los informes emitidos por la 
Inspección y Consejo provincial de 
Primera enseñanza de Murcia y la Sec
ción de Provisión de Escuelas,

El Negociado y la Sección corres
pondientes de este Ministerio propo
nen que se acceda a lo solicitado por 
las Maestras señoras Muñoz y Buforn, 
debiendo abonarles el Ayuntamiento la 
indemnización de 101,90 pesetas men
suales, en concepto de casa-habitación, 
o, en su defecto, proporcionarles ésta 
en las condiciones que la Ley deter
mina, sin que a las solicitantes se les 
reconozcan otros derechos a efectos de 
traslado por concursillos, concursos y 
posibles reingresos.

Y este Consejo entiende que proce
de resolver de acuerdo con la propues
ta del Negociado y Sección.”

Este Ministerio, conforme con el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros (Za
ragoza) contra acuerdo del Consejo 
provincial de Primera enseñanza, en 
ejecución de lo dispuesto por la Orden 
ministerial de 29 de Abril del pasado 
año (G a c e t a  de' 6 de Mayo), el Con
sejo Nacional de Cultura, con fecha 31 
de Enero último, ha emitido el siguien
te dictamen:

“El Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza) recurre en alzada 
contra acuerdo del Consejo provincial 
de Primera enseñanza:

Resulta que los Maestros consortes 
doña Germana Urbina Garnica y  don 
Emilio Pérez Serrano solicitaron del 
Consejo provincial de Primera ense

ñanza que se obligase al Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros a satisfacer
les sendas indemnizaciones en concep
to de casa-habitación, y el citado Con
sejo provincial ¡resolvió, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Orden minis
terial de 29 de Abril próximo pasado, 
ordenando al mencionado Ayuntamien
to a abonar una indemnización por ca
sa-habitación a cada uno de los con
sortes reclamantes.

Teniendo en cuenta que la repetida 
Orden de 29 de Abril próximo pasado 
es firme y sus preceptos vigentes y el 
informe del Consejo provincial,

El Negociado y la Sección corres
pondientes del Ministerio proponen 
que se desestime el recurso de que se 
trata y se ratifiquen los preceptos de la 
mencionada Orden ministerial de 29 de 
Abril referente al percibo de la indem
nización de casa-habitación de los 
Maestros consortes:

Considerando que el acuerdo del 
Consejo provincial fué dictado en eje
cución y en cumplimiento de la Orden 
de 29 de Abril de 1934, la que es firme 
y a la que hay que atenerse,

Este Consejo entiende que procede 
desestimar el recurso formulado por 
el Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza).”

Este Ministerio, conforme con. el pre
inserto dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 7 de Mar* 
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de pro
visión de la plaza de Profesor nu
merario de Agronomía y Meteorología 
agrícola y Ganadería de la Escuela 
Profesional de P e r i t o s  agrícolas, 
anunciada a concurso por Orden de 
6 de Agosto de 1935 (G a c e t a  del 10), 
el Consejo Nacional de Cultura ha 
dictamitado lo siguiente:

“¡En el expediente de provisión de 
la plaza de Profesor numerario de 
Agronomía y Meteorología agrícola y 
Ganadería de la Escuela Profesional 
de Peritos agrícolas, anunciada a con
curso por Orden de la Dirección ge
neral de Enseñanza profesional y 
Técnica de 6 de Agosto de 1935 (Ga 
c e t a  del 1 0 ) ,  hoy pendiente de con
sulta ante el Consejo Nacional de Cul
tura, el cual emite el siguiente in
form e:

“ El criterio del Consejo, acorde 
con el principio de autonomía en
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.materia de enseñanza, cada vez más 
acentuado,-es respetar las propuestas 
de los organism os docentes. Asi lo 
demostró aceptando, no sin algunas 
reservas, la de la Escuela de Peritos 
para la Cátedra de Econom ía, en Sep
tiembre de 1933. Hoy, lam entándolo, 
no puede hacerlo y se cree obligado 
a razonar con detalle y precisión  los 
motivos de su discrepancia con la 
propuesta de la Junta.

1

DISPOSICIONES LEGALES

1) Convocatoria de 6 de Agosto 
de 1935 (Gaceta del 10, pág. 1320).

C ondiciones: Ingeniero del Cuerpo, 
en situación activa, con  seis años de 
servicios.

Presentar M emoria sobre program as 
y m étodos y relación  docum ental y 
razonada de los m éritos contraídos en 
la carrera  y más especia lm ente  de los 
que tengan con ex ión  con las materias 
objeto del concurso.

Plazo: Quince días naturales.
2) Real decreto-ley de 29 de N o

viembre de 1928, artículos 17 y 95 
(Reglamento de la Sección  de Ense
ñanza del Instituto A grícola ).

3) Ley de 7 de D iciem bre de 1934, 
en relación con la de 22 de Julio 
de 1918 y Reglamento para su apli
cación (artículo 2.°).

II

H EC H O S

1) Los concursantes Sres. Ridrue- 
jo, Arizcun, Luz y Sobrino presenta
ron sus instancias y docum entación 
completas, dentro de térm ino, en el 
Ministerio.

2) El concursante Sr. Sabucedo la 
presentó incom pleta —  om itiendo un 
programa —■ y rem itió nuevos docu 
mentos directam ente a la Escuela, 
que llegaron el 1.° de Octubre.

3) El 23 de Septiem bre la Junta 
de Profesores consultó al M inisterio 
de Instrucción  pública acerca de la 
capacidad reglamentaria para con 
cursar en cuanto a la “ situación acti
va” de alguno de los concursantes.

4) El M inisterio, en 8 de Octubre 
resolvió que podían admitirse los as
pirantes que no hubieran perd ido la 
condición  de situación activa en el 
Cuerpo.

5) La Junta preguntó a la D irec
ción de 'Agricultura si los solicitan
tes estaban dentro de las condiciones 
de la convocatoria  y quiénes de ellos 
“ no hayan perd ido la con d ición  de 
situación activa” .

6) La D irección , en Orden de 5 de 
Diciembre, entiende  que todos los so

licitantes están dentro de las con d i
ciones exigidas, pero declara que el 
Sr. Arizcun está en situación de ex 
cedencia  forzosa  por  ser Diputado.

7) La Junta adm itió a todos los 
solicitantes al concurso, nom bró una 
ponencia para el estudio de los ex
pedientes y méritos, y en sesión de 9 
de D iciem bre proceden  a exponer su 
ju icio  y su propuesta cada uno de los 
Sres. Vocales. Estas fueron las si
guientes : .

El Sr. Blanco propone la siguiente 
terna: 1, Sabucedo; 2, A rizcun ; 3, 
Sobrino.

El Sr. Boceta propone la siguiente 
terna: 1, Arizcun; 2, Sabucedo; 3, Ri- 
druejo.

El Sr. Soroa propone la siguiente 
terna: 1, Arizcun; 2, R idru ejo ; 3, Sa
bucedo.

El Sr. Fernández Navarrete propone 
la siguiente terna: 1, R idru ejo ; 2, Ariz
cun ; 3, Sabucedo.

El Sr. Vellando propone la siguien
te terna: 1, R idruejo; 2, A rizcun ; 
3, Sabucedo.

El Sr. Risueño propone la siguien
te terna: 1, Arizcun; 2, S obrino; 3, 
R idruejo.

El Sr. Montesoro propone la si
guiente terna: 1, Sabucedo; 2, A riz
cun ; 3, Sobrino.

El Sr. Presidente propone la si
guiente terna: 1, A rizcun; 2, R idrue
jo ; 3, Sobrino.

El Sr, Presidente hace el resumen 
y propone la terna expresada, y no 
llegándose a conform idad se aplaza la 
votación  'definitiva para el día si
guiente.

8) Se acordó, después de deteni
da discusión, se proceda a la votación 
definitiva, que arrojó el siguiente:

Prim er puesto: Arizcun, cuatro vo
tos; Sabucedo, dos votos; R idruejo, 
un voto ; en blanco, uno.

Segundo puesto: R idruejo, cuatro
votos; Arizcun, 2 votos; Sabucedo, un 
voto; en blanco, un voto.

Tercer pu esto : Sobrino, cuatro vo
tos; Sabucedo, tres votos;.E n  blanco, 
un voto.

9). En su virtud, el señor D irector 
de la Escuela, Presidente de esta Jun
ta, devuelve el expediente y docum en
tación a este M inisterio con la p ro 
puesta para cubrir la Cátedra en el si
guiente ord en : 1.°, Arizcun ; 2.°, R i
druejo, y 3.°, Sobrino,

III

ANTECEDENTES Y CUESTION PREVIA

En Julio de 1935, vacante la Cátedra 
de Agronom ía, por haberla dejado el 
Sr. Sabucedo, la Junta, a petición  de 
este señor, propuso se le adjudicara

sin concurso. Contra ello, por esti
m arlo ilegal, in form ó este Consejo, y; 
de acuerdo con  él, el Sr. M inistro, 
por Orden de 6 de Agosto, dispuso se 
convocara al concurso que ahora nos 
ocupa.

La convocatoria, que reproduce pre
ceptos de la Ley, señala com o con d i
ción  para concursar la de ” estar en 
situación activa” .

El Sr. Arizcun era, com o Diputado, 
exced en te  fo rzoso . La Junta, muy jus
tificadamente, dudó si tal situación 
podía considerarse com o activa y con 
sultó su duda, que no perm ite pasar 
por alto este extremo. El M inisterio 
de Instrucción  pública, estimando el 
problem a com o una cuestión de he
cho, rem itió el caso a la D irección  
de Agricultura. Esta, excediéndose 
oficiosam ente, falló acerca de la ca
pacidad de los concursantes, aprecia
ción  ique sólo  incum bía a la Autoridad, 
que en el caso es el M inisterio de 
Instrucción  pública, pues a la D irec
ción  de Agricultura le correspondía 
certificar de la situación de los con 
cursantes. Entendió que la situación 
de] Sr. Arizcun no le im pedía concur
sar, fundándose en que al decir la 
base cuarta de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 que concede el abono de 
tiempo de excedencia para “ todos los 
efectos” , la de entenderse incluido 
forzosam ente en éstos el “ poder con 
cursar” , por estimar que el espíritu 
y la letra de la Ley consideran aptos 
a los excedentes forzosos para ser 
“ sujetos de tocias las relaciones jurí
dicas que tengan com o base la con 
d ición  de tales” , doctrina a su ju icio  
recogida por el artículo 44 del Regla
mento de 7 de Septiem bre de 1918. 
Entiende, asimismo, que la ley de In
com patibilidades de 7 de D iciem bre 
de 1934, al conceder haberes y abo
no de tiempo de excedencia, demues
tra de manera clarísima  que el exce
dente forzoso “ continúa en activo” , 
única explicación  de estas concesio 
nes, cuyo razonam iento completa con  
el argumento de que el hecho de re
servarle la vacante demuestra su pre
sencia en el serv ic io .

Este Consejo entiende que esta doc
trina es equivocada. En la Adm inis
tración no cabe, en este orden, más 
que estar o no estar en .activo. Es una 
cuestión de h e ch o : Está en activo el 
que ocupa cargo, lo desempeña y ejer
ce funciones, esto e s : está en activo 
el que no está excedente. El que ha 
producido la vacante por pasar a tal 
situación, ése no está en activo. Que 
la Ley reconozca a ciertos excedentes 
forzosos p or  ser Diputados sueldos y 
abonos de tiem po no puede significar
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que lo considere en servicio activo, 
por una suprema razón: porque es un 
hecho que no lo está y lo que aquí 
se exige íes que lo esté. No se puede 
forzar la interpretación del trato que 
las Leyes. dan al excedente forzoso 
hasta el punto de pensar que le con
cederá toda clase de derechos, entre 
los. que forzosamente se ha de incluir 
el de poder concursar, y que, le con
sideran apto para ser “sujeto de todas 
las . relaciones jurídicas que tengan 
como base.la condición de tales” .'N i 
esa es la letra de la Ley ni esc es 
su espíritu.

La base cuarta de la Ley de 22 de 
Julio de 1318 dice textualmente.: “El 
funcionario que pase de esta situa
ción gozará de los dos tercios de su 
sueldo y seguirá siéndole de abono 
el tiempo de su excedencia pura io
dos los efectos” . Esto quiere decir 
sencillamente que el abono del tiem
po producirá para; él no uno o dos o 
varios de los efectos que el tal abo
no puede producir, sino todos, pero 
siempre refiriéndose a los que el abo
no de tiempo pueda producir : cóm
puto para derechos pasivos,, para as- 

. cender, etc. Pero nunca para concur
sar, porque el abono de tiempo.nada 
tiene que y e r .con los concursos a pla
zas que ni son .del Escalafón a que él 
pertenecía. Así lo confirma el artícu
lo 4.4 del Reglamento de 22 de Julio 
y el 40, que aclara lo de los efectos 
con relación a los ascensos concreta
mente, . . : • - ;

. . 1.0) - La - interpretación .-razonable es 
más sencilla. La Ley, estimando :que . 
el Diputado no abandona su destino 
voluntariamente, sino para cumplir 
un deber de ciudadano, como puede 
serlo el servicio militar, quiere ate
nuar los perjuicios que su apartamien
to de la carrera, pueda producirle y 
a título de excepción le guarda, espe
cíales consideraciones.. Basta repasar . 

•los textos legales para ver que: del 
‘ Concepto “ servicio activo5’ se opone 

el de “ excedencia” ,: sea - voluntaria o 
se a forzosa (base cu arta, Ley 22 de 
Julio 1918, artículos 41. 44 y 49; Real 

 ̂ orden "V Septiembre. 1918; Ley 8 Abril
1933, artículo 7.°, y Ley 7 Diciembre
1934, artículos 1.°. y 2v°), y completa 
la prueba la excepción legal a. favor 
de los ^funcionarios con residencia ofi
cial en Madrid declarados compati
bles- con él de Diputado. Lo cual sig
nifica que éstos lo son porque pue
den seguir-prestando sus servicios en 
activo; • luego los-qué soii incompati
bles es porque no los pueden pres
tar.

Y- como la Administración pública 
está en su derecho y es' de ley  que

escoja sus funcionarios con las con
diciones que considera más favora
bles para el- desempeño de los- cargos, 
es muy lógico que para' desempeñar 
esta Cátedra exija que se esté en ác
imo, porque ello -supone úna súma de 
conocimientos y aptitudes que el ex
cedente, sea por lo que sea; puede ca
recer: falta de práctica, falta de vo
cación, actividad distraída y encau
zada en ’ otras direcciones, Si “ entre 
todos los efectos” incluye esa la Ley, 
que no lo incluye porque esos efectos 
se refieren solamente a los de habe
res y tiempo de servicio, el de poder 
concursar, esa ley no se podía cum
plir en este caso, porque otras leyes 
posteriores-y más concretamente apli
cables al caso, la de 1928, no lo admi
ten. ............

Así, pues, el Consejo entiende que 
es por lo menos muy discutible la ad
misión del Sr. Arizcun al concurso, 
porque ño estaba en activó en el mo
mento de solicitar ni siquiera en el 
de ser propuesto para la plaza, pero 
aceptando ia  situación de hecho de 
figurar en terna, prescinde de este ar
gumento; * •

' IV

D el' estudio detenido de las actas 
de la Junta que contienen el juicio 
de cada uno de los Vocales y el. ra
zonamiento de la propuesta se dedu
cen las siguientes conclusiones:

Id. .Que unánimemente declaran a 
todos los concursantes aptos por su 
condición de Ingenieros, para ocupar 
la. Cátedra. ; . .... , .

2.a- .Que no . obstante, a -juicio de 
seis de. ellos . (S.res. Blanco, Rocela, 
Soroa, .Risueño,.. Mo.nteso.ro- y Benai- 
ges,..-.especialmente del.. Sr. Blanco), 
debe ser condición, preferente la “ pro
bada vocación pedagógica” , . deducida 
del expediente.. ■
- 3.a . Que los Sres. Fernández Na ca

rrete y  Yellando.,; aunque apreciando 
los. méritos en. la enseñanza,.. no en
tienden, que haya de ..otorgarse la “ má- 
sima categoría” a los Profesores, sino 
a la divulgación entre agricultores, y 
que ha de tenerse en cuenta el ejerci
cio profesional, aunque no tenga ca
rácter'pedagógico.

4.a " Que los señores Vocales tienen 
alabanzas comunes y generales para 
todos los concursantes y que de sus 
propios juicios y palabras se deduce 
que el Sr, Ridruejo destaca su perso
nalidad excepcional sobre la ‘ de to
dos los demás como Ingeniero.

De él d icen :
il.° El Sr. Bóceta: “ Que tiene 'di- 

lutada labor agrícola” .
2.° El Sr/Soroa : “ Que sigue en ex

periencia de campó cd Sr,, Arizcun”

(más adelante podrá juzgarse de la 
justeza de eáta apreciación).

' 3.Q Del Sr. Fernández Navarréte: 
“ Que los méritos de la actuación jiro* 
festonal del Srt Ridruejo ocupan el 
primer lugar” . -

4.° El Sr. Vellando: “ Que en rela
ción con los demás ha desplegado una 
más intensa labor y m erecido un altí- 
simo concepto, categoría agronómica 
no igualada por ninguno de ' tos de
más” , : '

5.° Del Sr.: Risueño: “ Que espe-
cialización verdadera en: la asignatu
ra ño tiene ninguno, pero capacidad 
grande de trabajo, volumen y calidad, 
él Sr. Ridruejo” . -

6.° El Sr. Benaiges, que habla de 
los méritos destacadísimos profesio
nales de Ridruejo. \ • *

“7.° Para los Sres. Blanco' y Mon- 
tesóro el Sr. Ridruejo no merece men
ción especial.

■ v : - •■■■■•'
Tenemos, pues, el argumento capi

tal ique ha servido de base a los. sé
niores. Vocales para proponer en pri
mer lugar al Sr, Arizcun por .cuatro 
votos en la votación definitiva: ha.sido 
la “ probada vocación pedagógira” , es
timada como tan bien probada y dan 
decisiva . que . ha obligado a unos. a 
prescindir en absoluto .de- los méritos 
del Sr. Ridruejo, no. incluyéndolo en 
terna . (Srés. Blanco y Montesoro),; y 
a otros a posponerle al Sr. Arizcun.

La convocatoria, aplicando., la ' Ley, 
llama a los “ Ingenieros en activo”, 
con “ servicios mínimos de; seis años”, 
y les pide velación de méritos con [raí* 
dos en la.carrera, y más es pe eiahne li
te que tengan .conexión con la ¡mate
ria del concurso. ¿Qué interpretación 
puede darse a esto? No cabe otra sino 
la de que al legislador, no se le-ha 

.pasado por las mientes,, errónea o 
acertadamente, qué .estas Qátedras, se 
den a pedagogos; no se. ha .preocupa
do ni poco ni mucho de la vocación 
pedagógica, y. en-cam bio ha acentua
do la exigencia de que se hayan, pres< 
tado servicios y  que se tengan méri
tos mn: el ejercicio de la. carrera y 
especialmente en la .materia -dei con» 
curso.. En una palabra: el legislador 
quiere, llevar al Profesorado de la Es» 
cuela los mejores Ingenieros, sean o 
no pedagogos. Y ello es natural, y 
otra cosa es confundir artificiosa
mente las especies, porque para en
señar algo • tan concreto, • técnicb y 
práctico como la Agronomía, lo esen
cial es saber Agronomía, y Agrono
mía aprendida y practicada personal
mente, es decir, la que se adquiere 
en el ejercicio dé la; carrera; Ese es 
el mérito especial que la -Ley, la: con-
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vocatoria, la índole de ios servicios 
del Perito que el buen sentido recla
man.;

Ha de ser pedagogo antes que nada, 
ha de tener vocación pedagógica más 
que nadie el Maestro de niños o de 
adultos. Ha de tener iodo Profesor un 
mínimum de gusto o de vocación por 

.'la enseñanza.. Pero nadie sinceramen
te podrá sostener que al Catedrático 
de una asignatura técnica, especial, 
práctica, corno la Agronomía, debe 
exigírsele ante todo “ vocación peda
gógica” y olvidando si sabe más o me
nos Agronomía.

No está justificado anteponer esa 
condición a toda otra, pero sí real
mente hubiera de anteponerse, nunca 
se podría aducir como, prueba el ejer
cicio dilatado de la enseñanza como 
preparador del ingreso en Academias 
y de oposiciones. Nadie que tenga de 
la vocación pedagógica el elevado y 
propio concepto que le corresponde 
estimarla tal prueba como un mérito. 
Tal profesión, tan digna y respetable 
como otra cualquiera, no puede invo
carse en el orden pedagógico, porque 
esa claSe de enseñanza forzada, me
cánica, esclava de criterio, artificio
sa, deformadora del natural sentido 
critico, tendrá siempre el pecado ori
ginal de hacerse bajo la obsesión de 
aprobado, uno de los graves males que 
pesan hoy sobre la enseñanza nacio- 
nal. .

Pero, además, conocido el plan de 
estudios y vistos los expedientes, re
sulta que lo que el Sr. Arizcun ha 
podido enseñar son asignaturas de ca
rácter general, entre las . que no figu
ra la Agronomía, que incluso podía 
desconocer.

No es la práctica de la enseñanza 
de gabinete lo que la .Ley . pide; lo 
que se requiere es un Ingeniero que 
a su preparación científica añada la 
condición de haber pisado mucho el 
terruño y haber resuelto sobre él múl
tiples problemas prácticos.

No deja el Sr. Arizcun en este or
den de tener méritos estimables que 
constituyen sus trabajos, durante:algu
nos años en el ejercicio de la pro
fesión y. que luego compararemos con 
los dél Sr. Redruejo,

VI

Tampoco puede convencer al Con
sejo, dicho sea con tocios los respe*

' tos, la elaboración del criterio de la 
Junta y sus razonamientos y juicios 
parciales revelados en las actas.

Mal se compagina la unanimidad 
de los Vocales en apreciar a todos 
los concursantes con méritos sobra
dos para ocupar la Cátedra (habiendo

designado todos ellos nombres para 
los tres lugares en las votaciones pre
vias) con el hecho de que en la de
finitiva aparezcan tres votos en blan
co. Mal se compagina que en aque
llas votaciones figure el Sr. Sabixeedo 
propuesto por seis señores en distin
tos lugares y por dos para el primer 
lugar, con su eliminación absoluta en 
la terna definitiva, sustituyéndole el 
Sr. Sobrino, que sólo había tenido 
cuatro, y de ellos, tres para el tercero.

Es extraño que el Sr. Ridruejo, que 
merece tan alto concepto de seis de 
los señores Vocales, no merezca si
quiera mención para otros dos. Tam
poco se explica que el Sr. Sabueedo, 
que figura en primer lugar para dos 
de ellos por sus méritos pedagógicos, 
merezca poco, menos que censuras, 
precisamente en ese mismo concepto, 
para otros varios. No es menos ex
traño que un partidario de la “ voca
ción pedagógica” niegue a los pro
gramas valor para basar la propues
ta y, sobre todo, trate de quitar im 
portancia a la presentación de docu
mentos, como si hubiera otro medio 
en un concurso de conocer los he
chos.

No puede menos de extrañar tam
bién, después de estudiados los ex
pedientes, que un Vocal afirme que 
los cinco concursantes tienen un his
torial “ tan brillante en el terreno pro
fesional, que no es fácil establecer 
diferencias entre ellos” , y al .mismo 
tiempo que ninguno tiene verdadera 
especialización en la técnica de la 
asignatura, cuando se ha yisto por los 
expedientes que varios, y sobre todo 
el Sr. Ridruejo, han dedicado parte 
de sus trabajos a la ¡Agronomía.

Estas y otras contradicciones y di
vergencias en la apreciación de las 
personas, de los hechos y de los con
ceptos -quitan toda robustez al crite
rio de la Junta, asi como la falta de 
critica de los expedientes y del va
lor ..dé los trabajos presentados o de 
los aducidos.

 VII

Estudiado el expediente, resulta que 
de los . tres señores que. figuran en. la 
terna al Sr. Sobrino corresponde no
toriamente el último lugar. Ha de ana
lizarse por tanto y realizarse una de
tenida comparación de los méritos y 
trabajos de los Sres. Arizcun y Rí- 
d rae jo para resolver si en efecto les 
corresponde en justicia los lugares 
asignados por la Junta,

A) Labor docente. — La de ense
ñanza .privada preparatoria del señor 
Arizcun, que ;absorbe., gran- parte, de 
su vida,- es 'desde luego-’ mucho -ma

yor que la del Sr. Ridruejo, que sólo 
de pasada la menciona entre sus mé
ritos.

La de enseñanzas agrarias oficiales 
(cursillos, cátedra ambulante, etc.) y 
las Memorias y programas pueden 
considerarse, equivalentes.

B) T r a b a j o s  agronómicos,— En 
cuanto Ingenieros ha de suponerse 
que ambos han llevado a cabo los tra
bajos obligados y corrientes de los 
cargos oficiales, con la diferencia a 
favor del Sr. Ridruejo de una mayor 
constancia y más continuada perma
nencia en toda clase de servicios de 
ingeniería.

Señor Arizcun:
1) Creación y dirección de la Co

lonia Agrícola de Valverde de Al
calá. .

2) Greación de Campos de expe
riencias en cinco pueblos de GuaÜa- 
lajara.

3) Transformación de secano en 
regadío de Pareja.

Frente a esto tenemos, por parte 
del Sr. R idruejo:

1) La dirección de la Granja de 
Valdenarros, “ La Divisa” .

2) -La de la Granja en Fuentes de 
Fuentetoba (cinco años).

.3) Construcción de la C o l o n i a  
Agrícola del Monte Algaida (1905 
•a 1917).

4) Proyecto de riego y saneamien
to de Vega de los Ojos.

5) Establecimiento del s i s t e m a  
agropecuario'comarcal en Soria,

6) Dirección de 18 explotaciones 
agrícolas,.

Trabajos de campo de menos impor
tancia.

El Sr. Arizcun menciona:
1) Doscientos cuarenta y tres aná

lisis.
2) Trabajos para el cultivo de la 

remolacha de La Vera, replantación 
de viñedos y tratamiento de la ara
ñuela en Guadalajara.

3) Tasaciones de fincas en Puerto 
Real- y Segovia,

4) Mediciones en la provincia de 
Guadalajara.

5) Determinaciones de limites de 
Malacuera (Guadalajara).

6) Replanteo de divisoria en Bri- 
huega,.

•7) Tasaciones en pedrisco e inun
daciones,

$) Deslindes y amojonamientos.
9) Ciento noventa y siete informes 

a .particulares.
El Sr. Ridruejo:
1) Mil quinientos estudios anuales 

de valoraciones como % de 3.000 
hectáreas; explotación de siete pozos*
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transXormación de secano en regadío 
(300 hectáreas, de 32 tractores “ ■Cater
pillar” ) ,  todo ello perteneciente a la 
Sociedad .Regadíos y Energía, de Va
lencia. Censor del Banco H ipotecario.

2) Valoración  del térm ino m unici
pal entero de La Nuerda.

3) Idem  de los térm inos de Vi- 
nuesa, Salduero, M olinos y Soria para 
obras de un pantano.

4) Idem  de los términos de Ciria, 
Eideros, A lbocalo, Soria y Golmayo 
para construcción  de un ferrocaril.

5) Valoración de 13 fincas de la
testamentaría del Sr. G oieoechea (va
loradas en varios millones de pese
tas).

6) Tasaciones para la D iputación
de Soria.

7) Valoraciones para la Sociedad 
anónima “ Petra” .

>8) Inform e para el pleito de Ca
bañuelas.

9) Valoración  del térm ino de 01-
vega para construcción  de un ferro
carril.

10) Diversas valoraciones en otras 
muchas obras públicas.

C) Labor en M eteorología . —  En 
este orden de estudios el Sr. Arizcun 
no presenta nada.

El Sr. R idruejo o fre ce :
1) Organización de la Sección  de 

M eteorología al serv icio  de obras de 
puesta en riego del Guadalquivir.

2) Organización y entretenim iento 
de un observatorio m eteorológico de 
prim er orden en la Colonia del Mon
te Algaida.

3) Instalación y d irección  de tres 
observatorios en San Esteban, Burgo 
de Osma y iUmenar.

D) Ganadería.— El Sr. Arizcun no 
ofrece en este orden más m érito que 
el de haber sido m iem bro de un con
curso de ganados en Sigüenza.

El Sr. R idru ejo :
1) Secretario de la Junta de Ga

naderos de Soria durante catorce 
años.

2) Jurado de los Concursos n acio 
nales de 1922 y 1928.

3) Organizador de los Concursos 
de ganados de Soria y El Burgo de 
Osma (1919-1923).

4) D irector de las Granjas de La 
Divisa y Frentes, que eran no sólo 
agrícolas, sino ganaderas.

5) Trabajos de selección  de gana
dos y paradas en los Campos agrope
cuarios de Soria.

E) Obras y trabajos de especia l 
im portancia.— Señor A rizcun : N ivela
ción y reparación  del canal del He
nares.

Señor R idru ejo :
1) In form e y estudio sobre el des

afollo  de las zonas regables del Gua
dalquivir y el Guadalmellato (30.000 
hectáreas).

2) Planes de obras de puesta en 
riego de los mism os (800 kilóm etros 
de cam inos, 13 poblados y presupues
to de seis m illones de pesetas).

3) Bases para la elaboración  de 
anteproyectos para la construcción  de 
esos poblados.

4) Tres proyectos de conducción  
de aguas para aprovisionam ientos de 
Burgo de Osma, San Esteban de Gor
ra az y Alejar.

F) Cargos, —  Señor Arizcun : Ase
sor del Consultorio A gronóm ico de la 
Cámara Agrícola de Guadalajara.

Señor R idru ejo :
1) D irector general de A gricul

tura.
2) D e l e g a d o  del M inisterio de 

Obras públicas en el Servicio de obras 
de puesta en riegos (dos años y ocho 
m eses).

3) Asesor técn ico  de la Junta de 
Servicios Agrícolas de Soria.

4) M iem bro del Comité organiza
dor del II Congreso Internacional de 
Ingeniería Rural.

5) M iem bro del Comité de la So- 
ciété Relge d’Etudes et d 'Expansion ,

6) Censor del Banco H ipotecario.
7) Vocal del Instituto de Reform a 

Agraria.
8) M iembro del Observatorio Es

pañol de Econom ía y D erecho Agra
rio.

9) D irector de la revista A gricul
tura.

G) P ublicaciones y  estudios. —  El 
Sr. Arizcun m enciona su trabajo so
bre “ Trigos cultivados en Guadalaja
ra5’ , prem iado por el Congreso Cerea
lista de Valladolid.

El Sr. R idruejo presenta:
1) A rch ivo de obras de puesta en 

riego.
2) M emoria sobre “ Trigos en la 

provincia  de Soria” , prem iada por la 
D irección  de Agricultura.

3) Dos ponencias presentadas al 
Congreso de Valladolid sobre el “ Lu
gar del trigo en la alternativa. Bar
b ech o55, y “ Lucha contra las malas 
h ierbas55 (unas 40 páginas del tomo 
del Congreso),

4) Ponencia del V Congreso de 
Riegos, “ Función  del Estado en la 
transform ación de secano en rega
d ío55 (folleto de 72 páginas).

5) “ Problem as del .secano español55 
(folleto prem iado en el concurso de la 
revista Agricultura).

6) M emoria gráfica sobre los con 

cursos de ganado de Soria y Burgo 
de Osma.

7) “ D estrucción  de las malas hier
bas55 (un folleto reproduciendo la p o 
nencia).

8) “ N eocultivo cereal55 (un folleto).
9) “ Prados perm anentes55 (un fo 

lleto).
10) “ Secano y ganadería lanar”

(folleto).
11) Multitud de artículos publica

dos en España y el extranjero (los 
aduce, pero no los justifica).

Es de notar que de la m ayor y más ; 
im portante parte de esos méritos y 
servicios y trabajos existe en el ex
pediente del Sr. R idruejo una prueba 
docum ental justificada, com pleta y es
merada, que, lejos de m enospreciar 
por innecesaria, el Consejo ha esti
mado com o indispensable para poder 
apreciar la realidad, intensidad y ca
lidad de la obra del concursante, sien
do de lamentar que los demás se ha
yan considerado exentos de presen
tarla, lim itándose a meras enum era
ciones.

En su virtud, el Consejo entiende 
que es de tan abrum adora superiori
dad la obra total del Sr. R idruejo, por 
la enorm e cantidad de trabajo que re
presenta, por su variedad, correspon 
diente a los tres órdenes de co n o c i
mientos de la asignatura, por sus di
versos aspectos y matices, por las re
levantes facultades que revela, por la 
com binación  en conocim ientos teóri
cos y de ap licación  práctica  que su
pone, y por la alta envergadura de 
algunos de ellos, que es m uy liviano 
el argumento de la vocación  pedagó
gica para anteponerlo a todo ello, y 
que con  justicia y razón evidentes se 
im pone el conocim iento de su desta
cada personalidad sobre sus contrin 
cantes, aconsejando todo no perm itir 
que la valiosa adquisición  de sus ser
v icios se dejara perder para bien de 
la enseñanza y de la Escuela de Pe
ritos, y por ello, en su serv icio y en 
el de la justicia, el Consejo propone 
para la Cátedra de Agronom ía al se
ñor D. L eopoldo R idruejo y Ruiz Zo
rrilla.55

Y este M inisterio, conform ándose 
con  el preinserto dictamen, se ha ser
v id o  resolver com o en el m ism o se 
propone, nom brando a D. L eopoldo 
R idruejo y Ruiz Zorrilla  para la ex
presada Cátedra, con  la gratificación 
de 2.000 pesetas anuales y la de 1.350 
pesetas, también anuales, por prácti
cas de cam po y laboratorio, con  car
go al capítulo 1.°, artículo 2.-°, gru
po 48, concepto 4.°, del vigente pre
supuesto de este M inisterio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien-
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to y demás efectos. Madrid,, 6 de Mar
zo de 1936.

P. D*

DOMINGO BARN3S
Señor Subsecretario de este Ministe- 
' rio.

Ilmo. Sr .: En virtud de concurso p re
vio de traslado y de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Lengua fran
cesa del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Alicante a D. Enrique 
Canito Barrera, titular de la misma 
asignatura en el de Zafra, con el sueldo 
que actualmente disfruta.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y de conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional 
de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Lengua fran
cesa del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Falencia a D. Lorenzo 
Miranda Morán, titular de la misma 
asignatura en el de Cabra, con el suel
do que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r . : Vista la comunicación ele
vada por el Patronato  local de For
mación profesional de Cáceres trasla
dando petición formulada por el Se
cretario del Tribunal constituido para 
juzgar el concurso de méritos y exa
men de aptitudes para  proveer la p la
za de Profesor de Dibujo industrial 
vacante en la Escuela elemental de 
Trabajo de la localidad -citada, en la 
que se solicita una aclaración a la con
vocatoria publicada en la Ga c e t a , de 
12 de Enero último,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al citado Tribunal para que, de 
conformidad con lo solicitado, los dos 
ejercicios gráficos que se expresaban 
en el párrafo segundo del apartado 
séptimo de la convocatoria consis tan :

1.° Desarrollo gráfico de un ejer
cicio de Dibujo industria l sacado a la 
suerte de entre diez preparados por

eJ Tribunal en el momento del exa
men; y

2.° Ejercicio de croquizacióh y 
acotamiento de una pieza sacada a la 
suerte de entre diez.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r . : Vista la propuesta formu
lada por la Junta para Ampliación de’ 
Estudios e Investigaciones Científicas 
para que se acuerde la concesión de 
una prórroga de cuatro meses a la 
consideración de pensionada que vie
ne disfrutando doña Angeles Antelo 
Rodríguez, Inspectora de P r im era  en
señanza de la provincia de Zamora, 
con el fin de que pueda te rm inar  sus 
estudios en Suiza y obtener el cert i
ficado de estudios Pedagógicos de la 
Universidad de Ginebra,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a la propuesta y, en su consecuencia, 
conceder a la Inspectora de Prim era  
enseñanza doña Angeles Antelo Ro
dríguez la prorroga de' cuatro meses 
a la consideración de pensionada que 
viene disfrutando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Febrero 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de P r im era  en
señanza.

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha acor
dado que el Maestro nacional con des
tino en la Escuela número 2 de La 
Guardia (Pontevedra)* D. Nicanor Vi
llar Martínez, quede agregado, a p a r 
tir de esta i fecha, al Colegio Nacional 
de Sordomudos, percibiendo el sueldo 
que por su lugar correlativo en el Es
calafón de Maestros nacionales le co
rresponda.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Marzo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de P r im era  en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 10.345, inter
puesto por doña Carmen Rodríguez 
Bescansa contra acuerdo de este Mi
nisterio fecha 13 de Marzo de 1930 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
ha dictado la siguiente sentencia:

“Fallamos que, con desestimación de 
la excepción perentoria de incompe
tencia jurisdiccional, debemos anular 
y anulamos la Real orden de 22. de 
Febrero de 1930, y mandamos reponer 
en la Cátedra de Geografía e Historia 
del Instituto general y Técnico de Me- 
liLIa a doña Carmen Rodríguez Bescan
sa, con todas las consecuencias legales.” 

Y este Ministerio se ha Servido dis- 
poner que se cumpla la sentencia en 
sus propios términos.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid , 1 1  de Marzo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir la dimisión presentada del 
cargo de Vocal patrono y Presidente 
del Patronato local de Formación p ro 
fesional de Béjar (Salamanca) por don 
Francisco Gómez-Rodulfo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r . : En virtud de concurso 
previo de traslado y de conformidad 
con el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nom
bra r  Catedrático numerario de Filo
sofía y Ciencias sociales del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “Luis 
Vives”, ele Valencia, a D. Antonio Li
nares Herrera, titular de la misma 
asignatura en el de Salamanca, con 
el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Marzo 
de 1936.

P. D.

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r . : En virtud de concurso 
previo de traslado y de conformidad 
con el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Catedrático numerario  de Filo
sofía del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Bilbao a D. Andrés 
Martínez de Azagra, titular de la ¡mis
ma asignatura en el de Alcoy, con el 
sueldo que actualmente disfruta.

Lo digb a V. I. para  su conocimien-
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to y efectos, M ad r id ,  11 de Marzo 
de 1936,

P, D,
DOMINGO BÁRNES

S eñ o r  S u b se c re ta r io  de este M inis te
r io .

Il m o .  S r . : 'Este M in is te r io  h a  re sue l
to a c e p ta r  la  r e n u n c ia  p r e s e n ta d a  p o r  
D. F r a n c i s c o  M art ínez  G arc ía  del c a r 
go de S ec re ta r io  del In s t i tu to  N a c io 
n a l  de S eg unda  e n señ a n z a  de M urcia, 
d e b ie n d o  p r o c e d e r  ese C laustro  a r e 
m i t i r  la  p ro p u e s ta  en  t e rn a  r e g la m e n 
ta r ía  p a r a  la p ro v is ió n  del ca rgo  v a 
can te .

Lo digo a V. I. p a ra  su c o n o c im ie n 
to y efectos. M adrid ,  ¡12 de Marzo 
de 1936.

P. D,
DOMINGO BARNES

S eñ o r  S u b se c re ta r io  de este M in is te
rio.

Il m o ,  ,Sr.: P o r  el C o n se jo -N a c io n a l  
de ¡Cultura h a  s ido  fo rm u lad a  la s i
gu ien te  m o c i ó n :

‘‘E n  las suces ivas  re fo rm as  que des
de an tes  de la  im p la n ta c ió n  de la Re
p ú b l ica  y d u ra n te  el n uevo  rég im e n  
se v ie n e n  rea l iz an d o  en las F a c u l ta 
des de Ciencias., Medicina y F arm acia  
se señala  el h e c h o  ge n era l  de la n e 
c e s id a d  en todas  las LTniversidades 
de la N ac ió n  de u n  C atedrá t ico ,  p o r  
lo m enos  de C iencias  N a tu ra les ,  e n 
ca rg ad o  de las en señ anz as  que  en es
tas d is c ip l in a s  n e ces i tan  las F a c u l ta 
des de M edic ina ,  F a rm a c ia ,  Sección 
de Q u ím icas  de la de C iencias  y, allí 
donde hay; las Escuelas  d e  Á rq u í t e e  
tura.

Esta  n e c e s id a d  es tá  cu m p l id a ,  y en 
c a d a  U n iv e r s id a d  d o n d e  no ex iste  la 
S ección de C iencias  N a tu ra les  (que 
son tan sólo M ad r id  y B arce lo na)  hay  
p a ra  rea l iz a r  la m is ió n  señ a la d a  un 
C a ted rá t ico  n a tu ra l i s ta  que d e sem peña  
las enseñanzas del conjunto  c!e Ciencias 
geológicas (Mineralogía, Geograf ía  fu 
sica, Geología) y del co n ju n to  de Cien
c ias  b io lóg icas  (Biología general ,  B o
tán ica ,  Zoología),  según las necesidad 
des de las o tras  F ac u l tad e s  o Sec
ciones .

Pero ,  au nque  las C átedras  en cu es 
tión  deben  p ro v e e rse  in d i s t in ta m e n te  
bajo  el n o m b re  de Geología o de B io
logía y se co n s id e ra n  am bas  análogas  
p a ra  los efectos de t r a s lad o s  y p r o v i 
sión de v acan tes ,  se da el caso de que 
casi  la  to ta l id a d  de estas en señ an zas ,  
de c a rá c te r  au x i l ia r  y p r e p a r a to r io ,  
son de Biología y se c u b re n  con  t i tu 
lares  de es ta  d e n o m in a c ió n ,  q u e d a n 
do sin r e p re s e n ta c ió n  en el co n ju n to

de las  U n iv e rs id a d e s  e sp añ o las  los es
p e c ia l is ta s  en C iencias  geológicas. 

Atento a esto, y p a r a  es tab lece r  el 
c o n v en ien te  eq u i l ib r io ,  es te  Consejo 
ap ro b ó  lo s ig u ien te ;

A n álo g am en te  a com o o c u r re  en las 
C á ted ra s  de M atem át icas  de las U n i
v e rs id ad e s  e spa ñ o la s  en las  que no  
h a y  Sección  de E x ac tas ,  que se a n u n 
c ian  a l te rn a t iv a m e n te  a G eom etr ía  
a n a l í t ic a  y Anális is  m a tem át ic o ,  al 
o c u r r i r  u n a  v a c an te  de C iencias  Na^ 
tu ra le s  en  las F a c u l ta d e s  d o n d e  no 
ex is ta  es ta  Sección , se c u b ra n  a l te r 
n a t ivam en te  como Ciencias geológicas 
(M ineralogía , Geograf ía  f ís ica  y Geo
logía) y C iencia s  b io ló g icas  (Biología 
genera l ,  B o tán ic a  y Zoolog ía) .

Con esto se e q u i l ib r a r á n  las dos te n 
d en c ia s  de las  C ienc ias  N a tu ra les  en 
el co n ju n to  de las U n iv e r s id a d e s  es
p a ñ o las  y la  c u l tu ra  p a t r i a  t e n d rá  es
p e c ia l is ta s  u n iv e r s i t a r io s  de arabos 
co n ju n to s  de d is c ip l in a s  s in  h i p e r t r o 
fia de u n a  e s p eb ia l id a d  y casi c a re n 
c ia  de la o t r a .5’

Y este M inis terio ,  co n fo rm á n d o se  
con  el p r e in s e r to  d ic ta m en ,  se h a  s e r 
v ido re so lv e r  com o en  el m ism o  se 
p ro p o n e ,  en  cu an to  a las v a ca n te s  fu
turas ,  pu es  la  ya p r o d u c id a s  deben  
c u b r i r s e  según las  n o rm a s  h a s ta  ah o ra  
r e g lam en ta r ia s .

Lo digo a V. I. p a r a  su c o n o c im ie n 
to y efec tos  co nsig u ien te s .  M adrid ,  9 
de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señ or  S u b se c re ta r io  de este M in is 
terio .

Ilm o . .  S r . : P a r a  la  m e jo r  m a rc h a  de 
los se rv ic ios  y h a b ie n d o  cesado  las 
causas  que los m o t iv a ro n ,

E ste  M in is te r io  ha  resuelto  d e ja r  s in 
efecto la O rd e n  m in i s te r ia l  de 20 de 
J u l io  de 1934 p o r  la que se c r e a b a  en 
el m ism o una D elegac ión  a d m in i s t r a 
t iva del Insti tuto.  N a c io n a l  de R e e d u 
ca c ión  de Invá l id o s ,  p a sa n d o  los s e r 
v ic ios  de es ta  c lase a la  Sección  a d 
m in i s t r a t iv a  del c i ta d o  In s t i tu to ,  en  la 
form a es tab lec id a  en el R eg lam ento  
g en era l  o rgán ico  a p ro b a d o  p o r  D e c re 
to de 10 de E n e ro  de 1934.

Lo digo a V. 1. p a r a  su (conocim ien
to y efectos. M adr id ,  12 de Marzo 
de 1936.

p. EN
DOMINGO BARNES

Señor S u b se c re ta r io  de este M in is te 
rio.

Il m o ,  S r . ; A p ro p u e s ta  del P a t r o n a 
to local de F o r m a c ió n  p ro fe s io n a l  de 
Zaragoza,

Este M in is te r io  h a  ten id o  a bien 
n o m b r a r  a D. Eugen io  R uano  .Fernán
dez Vocal de d ich o  P a t ro n a to ,  como 
Delegado p ro v in c ia l  de t r ab a jo  de Za
ragoza, ' .

Lo digo a V. I. p a ra  su c o n o c im ien 
to y d em ás  efectos. M adr id ,  1.3 de 
Marzo de 1936.

p. o . , '
DOMINGO BÁRNES 

Señor S u b se c re ta r io  de este M iniste
rio,

Il m o .  S r . : A p ro p u e s ta  del P a t ro n a 
to local de F o rm a c ió n  p ro fe s io n a l  de 
Z aragoza,

Este M in is te r io  ha  ten id o  a bien 
n o m b r a r  a D. J u a n  M arco M ontón  Vo
cal de d icho  P a t ro n a to ,  ¿como rep re 
s en tan te  de los Centros docentes  de 
aquella  loca l idad .

Lo digo a V. I. p a r a  su co n o c im ien 
to y dem ás  efectos. M ad r id ,  13 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor S u b se c re ta r io  de este Ministe
rio.

Il m o ,  S r . : L lev a da  a cabo  la  selec
c ió n  de l ib ro s  p a ra  uso de las  Escue
las, de ac u e rd o  con lo p re v e n id o  en 
la O rd en  m in is te r i a l  de 28 de Mayo 
de 1932, en co n so n a n c ia  con  e l  in fo r 
me e m i t id o  p o r  el Consejo N acional 
de Cultura., fué a p ro b a d a  la  p r im era  
l is ta  de l ib ro s  se lecc io na d os ,  que. se 
p u b l icó  en  la  G a c e t a  de 18 de Mayo 
de 1934, y en la  que a p a r e c ía n  inc lu i
dos “ L e c tu ra s  H is tó r ic a s 55, de Albért 
F ho m as ,  y u n a  “H is to r ia  de l  M undo35, 
de H il ly er ,  t r a d u c id a s ,  r e sp ec t iv am e n 
te, p o r  D. R odo lfo  L lop is  y D. Fer
ian d o  Saiz, s iendo  aquella la  norma 
legal v igen te  p a r a  la  se lecc ión  de. li
b ros  de uso  en  las  E scu e la s  públicas, 

E ste  M in is te r io  h a  te n id o  a bien 
d i s p o n e r  q u e d e  sin  efec to  la Orden 
m in is te r ia l  de 8 de Ju l io  ú l t im o ,  que
d a n d o  en  todo  su v ig o r  las  n o rm a s  y 
p r e c e p to s  e s tab lec id o s  en  la  de 28 de 
Mayo de 1932 y  l i s ta  a p ro b a d a  p o r  la 
de 17 dé Mayo de 1934.

Lo d igo a V. I. p a r a  su co n o c im ien 
to y d em ás  efectos. M ad r id ,  13  de 
Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
S eñor  D i re c to r  g enera l  de P r i m e r a  en

señanza .

Il m o .  Sr. i Vista la  co m u n ic a c ió n  del 
D i r e c to r  del I n s t i tu to  N a c i o n a l  de Se
g u n d a  en se ñ a n z a  de  L orca ,  en  la que 
ex p o ne  que no  h a b ie n d o  v a r ia d o  las 
c i r c u n s ta n c ia s  que le im p id e n  a don
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Siiverio Romero Rodrigo, P rofesor de 
aquel Centro, as istir  , a su Cátedra, y 
por lo cual disfruta un mes de licen

c i a  por enfermedad con todo el suél- 
do, y solicita se le conceda un mes 
de prórroga a la licencia concedida: 
V Teniendo en cuenta que se han cum
plido los requisitos exigidos en la Or
den de 12 de Diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo a D. Sit
i e r í o  Romero Rodrigo el p r im er  mes 
de prórroga a la l icencia que por en
fermedad viene disfrutando, con me
dio sueldo.

; - Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1936.

. p .  d .,

. .DOMINGO. RARNES.

' Señor Subsecretario de este Minisle- 
rio.

Ilmo. S r . : En el expedien te incoado 
por doña: Mercedes Araújo Conde, 
Maestra nacional de la Escuela de La 
Lage, Ayuntamiento de Villagarcía de 
Arosa (Pontevedra), en solicitud de 
que se la considere, a todos los efec
tos, como Maestra de la capita lidad 

" del Municipio; el Consejo Nacional do 
Cintura, con fecha 3 de Diciembre del 
'pasado año, ha emitido el siguiente 

"dictamen:
. ' “La Maestra de la Escuela Nacional 
Alé La Lage, Ayuntamiento de Villa- 
garcía de Arosa (P o n te v e d ra ) ,  doña 

/M ercedes Araújo Conde, interesa que 
\ s e  le considere, a todos los- efectos, 

como Maestra de la capita lidad del 
V Municipio. '
/  La reclamante funda su petición en 
que' la citada localidad de La Lage es 
continuación de Villagarcía de Arosa, 

' /acompañando certificaciones que acre
ditan Sé'encuentra inc lu ida 'den tro  de 

' la  capitalidad del Municipio, y- que 
'tiene loa mismos servicios municipa
les, citando en su favor resoluciones 

' de casos idénticos. *
/  La sección- '22 de -este  Ministerio 
' /(Provisión de Escuelas) estima"que no 
' procede reconocimientos de derechos 

no obtenidos por la Sra. Araújo en lo 
..que afecta a los traslados, por  opo»

' 'nerse a ello los preceptos del Decre
to de 27 de Diciembre de 1934.
■ El Negociado y/Sección, correspon- 

'd ien te  a ría Sección. 11 de este Minis
terio, hoy 21, visto el certificado de 
la Alcaldía de Villagarcía de Arosa, 
en el que se hace constar que el ba- 

rVTrió dé La Lage se halla com prendido 
./dentro del distrito escolar a que per- 
/  fenecen las del casco, y teniendo en 
' /  cuenta lo resuélfó por Orden dé 10“ de

Enero de 1935 en relación a expedien
te análogo de Freijeiro, Ayuntamiein 
to de Vígo, e in te rp re tando  el a r tícu
lo 29 del Decreto de 1.° de ' Julio de 
1932, ‘ entiende que debe accedersé a 
lo solicitado por la citada Maestra se
ño ra  Araújo Conde, y que se conside
re a la misma, para todos los efectos, 
como Maestra del casco dé la ciudad 
de Villagarcía de Arosa.

La Asesoría Ju r íd ica  entiende que 
procede estimar el recurso en cuanto 
a reconocer a la recurren te  los dere
chos de casa-habitación y demás que 
disfruten los Maestros de la capitali
dad, denegándolo en cuanto a los con
cursos de traslado o concursillos, en 
relación a los cuales sólo se tendrá  en 
cuenta la entidad de población de la 
Escuela de La Lage, para  que fué nom 
brada.

Y este Consejo entiende que proce
de resolver de acuerdo con lo propues
to por la Asesoría Jur íd ica .”

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto  dictamen, ha  tenido a bien 
resolver como en el mismo se p ro 
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid,. 7 de 
Marzo de 1936.

 ̂ p. D.,

DOMINGO RARNES

S eñ ar  Director general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. S r . : Visto el expediente in 
coado por doña Elvira Santiso García, 
Profesora especial de Dibujo de las 
Escuelas de Adultas de Santiago de 
Gompostela, en solicitud de que se le 
conceda el derecho al - perc ibo del 
cuarto quinquenio de- 500 pesetas so
bré el sueldo que actualmente viene 
percibiendo, por haber cumplido en 
12 de Diciembre último los veinte 
años de servicios en p ropiedad; y 

Teniendo en cuenta que el artículo 
5,° del Decreto dé la Presidencia del 
Consejo de Ministros dé 2i8 de 'Sep
tiembre ú lt im ó ' (Gaceta del 29), dic
tado para la ejecución de la L e y 'd e  
1.° de Agosto del pasado año, estable
ce que soló sé reconocerán los qu in
quenios 'consolidados hás ta : dicha fe
cha y que en ló sucesivo sólo se acre- 
ditaráan aquellos que corresponda a 
derecho expresamente establecido por 
una ley, excepciones que no concu
rren  en * la interesada,, por haberse 
consolidado el quinquenio que solici
ta con posterioridad a la fecha de la 
publicación del Decreto de 28 de Sep
tiembre últimó y nó h a b e r  sido reco- 

' nocido p‘orJ ley alguna e í ' derecho al

percibo del correspondiente quinque
nio,

Este Ministerio ha resuelto desesti 
m ar  la petición formulada por  doña 
Elvira Sántisó García, Profesora espe
cial de Dibujo de las Escuelas de Adul
tas de Santiago de Gonrpostelá (Co- 
ruña).

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 14 de 
Marzo de 1936.

p . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de P rim era  

enseñanza.

I lmo. S r . : Vista la instancia de don 
Juan Arévaló Cárdenas, Catedrático 
de Geografía e Historia del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Baeza, en solicitud de un mes de li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo;

Teniendo en cuenta que el Director 
del Centro inform a favorablemente la 
petición, y que se han cumplido los 
requisitos exigidos en la Orden de 12 
de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición del Sr. Arévalo Cárde
nas, concediéndole la licencia por en
fermedad que solicita, * con todo el 
sueldo y a partir  del día 4 de los co

m e n te s .
Lo que comunico a V. I. para  su 

conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de  1936.

' P . D .,

DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. S r . : En el expediente relati
vo a! cambio d e  denom inación de la 
E scuela  del Hogar y Profesional de 
la Mujer, el Consejo N acional dé Cul
tura lía e uí i t i d o e 1 ‘si g u lente i n fo r m e :

' Considerando qué todas las dispo
siciones' relativas al (/entro de qué se 
trata ié ' designan por el de la Escue
la def Hogar y' solamente én- Jos úl
timos presupuestos, sin causa que lo 
'justifiqué, se ha hecho figurar con la 
que Se señala :
* Considerando que no parece debe 

aceptarse el cambio de denominación 
sin que preceda una reorganización, 
no siendo bastante ni suficiente el que 
tal'  cambio se efectúe en' la designa
ción del crédito con que figura en el
presupuesto v igen te : .......................

Considerando que ya este Consejo 
formuló, en Marzo 'de 1933, una mo
ción én  la que p ropon ía ' lo  que, a su 
juicio, procedía en orden a la orga
nización ' v carácter  del citado' Gen-
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tro y en la que se hacía constar que 
Jas Escuelas del Hogar “ deben dejar 
de ser profesionales, organizándose 
en un plan totalmente distinto del 
marcado en nuestro país hasta el p re
sente”,

Este Consejo entiende que el repe
tido Centro de enseñanza debe figu
ra r  con la misma denominación que 
se le asigna en las disposiciones or
gánicas pertinentes al misino, sin te
ner  en cuenta la dada en el p resu 
puesto vigente; y 

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto  dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se p ro 
pone.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r . : Vista la propuesta eleva
da por la Secretaría de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer tras
ladando acuerdo del Claustro del ci
tado Centro, en el que se solicita el 
nombramiento de Director del mismo 
a favor del que lo desempeña acci
dentalmente, i). Juan José IJrrutia y 
Alcalá,

Este Ministerio, de conformidad 
con la expresada propuesta, ha dis
puesto nom brar  al mencionado señor 
Urrutia para el cargo de Director de 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1936.

p . n .,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de recur
so interpuesto por el Ayuntamiento 
de Navalmoral de la Sierra (Avila) 
contra acuerdo del Consejo provincial 
de Primera enseñanza, en ejecución de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 29 de Áben del pasado año (G a 
c e t a  de 6 de Mayo), el Consejo Na
cional de Cultura, con fecha 17 de Ene
ro último, emite el siguiente dictamen: 

“El Ayuntamiento cíe Navalmoral de 
la Sierra (Avila) recurre en alzada 
contra acuerdo del Consejo provincial 
de Primera enseñanza, en ejecución de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 29 de Abril último.

Resulta que los Maestros consortes 
de Navalmoral de la Sierra doña Isa

bel Martín Sánchez y D. Francisco 
Sarmiento Fernández solicitaron del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza que se obligara al Ayuntamien
to a satisfacerles sendas indemnizacio
nes por  casa-habitación, y el Consejo 
provincial resolvió de acuerdo con lo 
preceptuado en la Orden ministerial 
de 29 de Abril próximo pasado, orde
nando al Ayuntamiento a abonar una 
indemnización de vivienda a cada uno 
de los consortes reclamantes.

Teniendo en cuenta que la repetida 
Orden de 29 de Abril próximo pasado 
es firme y sus preceptos vigentes y el 
informe del Consejo provincial,

El Negociado y la Sección correspon
dientes del Ministerio entienden que 
debe desestimarse el recurso entablado 
por el Ayuntamiento de Navalmoral 
de la Sierra (Avila) y declarar firmes 
los preceptos de la mencionada Orden 
de 29 de Abril.

Y este Consejo entiende que, de 
acuerdo con lo informado y a lo p re 
venido, procede desestimar el recurso 
incoado por el citado Ayuntamiento.” 

Piste Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la terna remitida 
por el Claustro del Instituto de Segun
da enseñanza de Madridejos (Toledo) 
para provisión del cargo de Director 
del mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para  dicho cargo al Profesor D. José 
García -Porta, propuesto en primer lu
gar, con la indemnización de 750 pese
tas, que percibirá con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, grupo 43, concep
to 3.°, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1930.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En 13 de Febrero de 1936 
se acordó por este Ministerio lo si
guiente:

Aprobado con fecha 6 de Junio del 
año próximo pasado un proyecto de 
instalación de clima artificial en el 
nuevo edificio de la Facultad de Medí 
ciña y Hospital clínico de Granada

dacíado por los Arquitectos Sres. Vila- 
ta y Botella, cuyo presupuesto de eje
cución material asciende a 46.280 pese
tas, y a 49.999,75 pesetas una vez adi
cionadas las partidas de 3.471 y 248,75 
pesetas, correspondientes, respectiva
mente, al 7,50 por 100 de honorarios 
facultativos por formación de proyecto 
y dirección de obra y al premio del 
Pagador, no habiendo podido librar su 
total importe, sino la cantidad de pe
setas 25.000, po r  hallarse agotada la 
consignación destinada a esta atención: 

Resultando que en 8 de Octubre de 
1935 se rehabilitó el acuerdo aproba
torio del proyecto referido por la di
ferencia de 24.999,75 pesetas, que tam
poco pudo ser satisfecha totalmente por 
igual causa, abonándose 23.750 pesetas: 

Considerando, por lo expuesto, que 
procede rehabilitar la diferencia de la 
suma que no pudo ser abonada y que 
asciende a 1.249,75 pesetas, y habiendo 
consignado su conformidad en el ex
pediente respectivo el Delegado de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto se reha
bilite la expresada diferencia de pese
tas 1.249,75, debiendo abonarse con car
go al crédito que figura en el capítu
lo 4.°, artículo 1.°, grupo 1.°, concep
to 3.°, del presupuesto tr imestral vi
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r . : De conform idad  con la 
propuesta reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto nom
bra r  Vocal del Patronato  Local de 
Form ación Profesional de Málaga a 
D. Eugenio Escriche Mantilla, Inge
niero Jefe de industria  de la citada 
capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : De acuerdo con la pro
puesta reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  Vocal del Patronato  Local 
de Form ación Profesional de Logro
ño a D. Tomás Bretón Hernández, en 
representación de la Diputación pro 
ducía! y para  sustituir  a D. Francis-
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co Zuazo Q uintanilla, que an te rio r
mente lo desem peñaba.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 13 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Excmo. S r .: Vista la Orden de
V. E. fecha 11 del actual, en la que 
significa la conveniencia de que don 
Tomás Pachón del Campo, A uxiliar 
de A dm inistración civil de este De
partamento, pase en concepto de 
agregado a ese de su digno cargo, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.° del Decreto de 28 de Sep
tiembre último,

Este M inisterio ha dispuesto acce
der a su petición, concediendo al ex
presado funcionario , con el núm e
ro í ,  la agregación solicitada.

Lo que partic ipo  a E. V. para  su 
conocimiento y efectos. M adrid, 14 
de Marzo de 1936.

CASARES QUIROGA 
Señor M inistro de la Gobernación.

limo. S r .: Prom ulgada con fecha 
20 de Mayo ele 1932 la Ley qife con- 
íeria a los Ingenieros Jefes de Obras 
publicas cuantas atribuciones venían 
asumiendo basta entonces los Gpber- 
nadores civiles en las m aterias de 
competencia de este M inisterio, fue
ron dictadas con posterio ridad  a la 
referida norm a otras varias que, al 
desglosar aquellas facultades, las de
finieron, dentro  de su respectiva m i
sión, a otros Organism os y Jefaturas, 
lo que perm itió  obviar posibles difi
cultades que, de o tra suerte, se hu
bieran producido. Así quedaron in 
vestidos de su prop ia función en tal 
aspecto las Jefaturas de Aguas, de Es
tudios y Construcciones de F erroca
rriles, de Enlaces Ferrov iarios de Ma
drid y D irectores de Puertos, de Ac
cesos y E x tra rrad io  y 'Comisarios del 
Estado en las Com pañías de ferroca
rriles, singularm ente en lo relativo a 
expedientes de expropiación ; pero, 
de hecho, no se ha extendido, por lo 
que a dicha m ateria afecta, las m is
mas atribuciones a la Jefa tu ra  de 
Puentes y C im entaciones y a la del 
Circuito N acional de F irm es especia
les, con lo que la buena m archa de

los servicios sufre entorpecim ientos 
que deben ser subsanados.

A fin de evitar en lo sucesivo d i
chas dificultades y sim plificar, po r lo 
tanto, trám ites hasta ahora seguidos 
por la obligada duplicidad  de actua
ciones,

Este M inisterio ha  'dispuesto que se 
hagan extensivas a las m encionadas 
Jefaturas de Puentes y C im entaciones 
y del Circuito N acional de F irm es E s
peciales las facultades que sobre in 
coación, tram itación y resolución de 
expedientes de expropiación p ara  
obras a sus respectivo cargo venían 
insumiendo las Jefaturas de Obras p ú 
blicas con arreglo a la p rec itada  Ley 
de 20 de Mayo de 1932.

Lo que traslado a V. I. p ara  su co
nocim iento y efectos subsiguientes. 
M adrid, 16 de Marzo de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor D irector general de C arreteras 

y Caminos vecinales.

limo. Sr.: Creada por Decreto de 7 
de los corrientes (G a c e t a  del 8) la 
Jefa tu ra  de Pasos a Nivel, en sustitu
ción de la actual Comisión técnica, 
precisa, de acuerdo con lo que dispone 
el .artículo 9.° de dicha disposición, 
fijar la plantilla, tanto del personal 
facultativo como técnicoadm inistrativo 
y auxiliar que ha de quedar adscrito 
a la citada Jefatura; plantilla que tiene 
el carácter de provisional, ya que las 
necesidades del servicio pueden acon
sejar su modificación, teniendo en 
cuenta el volumen de obras que pueda 
tener a su cargo. Y en su vista,

Este Ministerio ha resuelto que la 
plantilla de que se tra ta  quede cons
tituida provisionalm ente como sigue: 
Un Ingeniero Jefe, prim er Jefe; un 
Ingeniero Jefe, segundo Jefe; cinco 
ingenieros subalternos; ocho Ayudan? 
tes o Sobrestantes de Obras públicas; 
dos Delineantes de Obras públicas, y 
cuatro téenicoadm inistrativos y auxi
liares.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este D eparta
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Oficial prim ero, en comí?

sión, del Cuerpo Nacional de E stadís
tica, con destino en La Coruña, don 
A rturo Osuna Servent, en solicitud de 
que se le conceda una segunda p ró 
rroga de licencia por causa de enfer
medad, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la  Presidencia de 12 de 
Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien; 
conceder al Sr. Osuna Servent una se
gunda y últim a p ró rroga  de licencia 
por causa de enfermedad, sin sueldo 
alguno, para  atender al restablecim ien
to de su salud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1936.

p. d .,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión.

limo. Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto que se restablezca el Jurado 
mixto de la Industria Textil que fun
cionaba en Béjar (Salamanca) con an
terioridad a la refundición verificada 
por Orden de 9 de Septiembre de 1935, 
con jurisdicción igual a la que le esta
ba atribuida.

Dicho Jurado mixto m antendrá las 
propias representaciones patronal y 
obrera que antes de su disolución lo 
integraban, quedando eliminado de la 
correspondiente Agrupación de la ca
pital.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiéndose consultado a 
; este Ministerio sobre la interpretación 

que haya de darse al artículo 2.° de la 
/ Orden de 6 de Marzo de 1936 consti

tuyendo una Comisión de carácter na
cional encargada de entender en las 
reclamaciones que se susciten con mo
tivo de la aplicación del Decreto de 
29 de Febrero último por el personal 
afecto a las Empresas ferroviarias de 
M. Z. A., Norte de España, Andaluces 
y Oeste de España, y siendo asimismo 
conveniente agrupar aquellas industrias 
de mayor conexión y enlace,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° La Comisión nacional indicada 
entenderá también en las reclam acio
nes que se presenten por los obreros, 
agentes y empleados de la Compañía 
del Metropolitano de Madrid, separan
do este servicio público de la Comisión
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de transportes en general y tranvías.
2.° Las reclamaciones que se formu

len de acuerdo con la expresada Or
den de 6 de Marzo de 1936, podrán 
presentarse ante las Comisiones pro
vinciales o ante las Delegaciones de 
Trabajo, estando unas y otras única
mente encargadas de recibirlas y tra
mitarlas a la citada Comisión central, 
que será la que haya de resolver en 
definitiva.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMOS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Creado por la ley de P re
supuestos del año 1933 el Centro de 
Higiene de Vallecas, y terminada por 
completo la instalación de todos los 
servicios del mismo, se hace preciso 
dictar las normas necesarias para su 
funcionamiento, y en su virtud,

Este Ministerio, ha tenido por conve
niente disponer:

1.° El Centro de Higiene d e  Valle- 
cas dependerá dhectamente de la Sub
secretaría de Sanidad a través de. la 
Inspección general de Sanidad interior, 
si bien conservando en su funciona
miento las debidas relaciones de infor
mación y coordinación con la Inspec
ción provincial de Sanidad de Madrid. 
Estará dirigido por un Médico pertene
ciente al Cuerpo de Sanidad Nacional, 
que actuará como autoridad sanitaria 
en las funciones que por este. Regla
mento se confieren al Centro.

2.° Serán funciones del Centro en 
su propia demarcación:

a) Lucha contra las enfermedades 
infecciosas. Teniendo en cuenta los ma
yores medios del Centro, y para hacer 
posible el cumplimiento de esta fun
ción, quedará encargado de recoger 
para su demarcación las notificaciones 
de enfermedades de declaración obliga
toria, adoptará las medidas sanitarias 
en cada caso, recopilará los da tos ob te
nidos y enviará los resúmenes sema 
nales, en la forma ordenada, a la Ins
pección provincial de Sanidad, ruu. 
tiencio copia 'ce los mismos a la Secu
taría de la Junta municipal de Sanidar' 
Los Médicos con ejercicio y demás per
sonas obligadas por la Ley remitirán 
las notificaciones al Jefe de di oh o Cen
tro en lugar de hacerlo a la mencio
nada Junta municipal. La Dirección del 
Centro exigirá la pronta notificación 
en las condiciones establecidas por las 
disposiciones vigentes, obligando o pro
poniendo, en caso de falta o negligen
cia, las sanciones determinadas por las

• r , . . .
íñismas.

b) Desarrollo de la Higiene mater
nal e infantil.

c) Propaganda y educación sanita
rias. ' ■ •■■■■•• ■- - ■ ’

d) Investigación del estado sanita
rio de su zona.

e) Cooperación técnica al sanea- 
nriento dé la ' misma. - - • •'

f) Enseñanza del personal que le sea 
asignado por la Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia para el cumplimien
to de su misión, como Centro de entre
namiento de personal sanitario y Cen
tros docentes que de ella dependan.

g) Desarrollo de organizaciones y 
actividades que tengan como fin el me
joramiento de. la salud.

h) Información pública de los ser
vicios sanitarios y sociales utilizables 
en cada caso.

i) Gestión para la aportación de au
xilios técnicos de . las Secciones de la 
Subsecretaría de Sanidad y Beneficen
cia y de los organismos adecuados a la 
obra sanitaria del Centro.

3.° Existirá una Junta consultiva de 
enláce y coordinación, de la que for
marán parte los organismos y entida
des cuyas actividades estén relaciona
das con las del Centro; dicha Junta 
tendrá cómo misión establecer el con- 
L.cto necesario entre el Centro y los 
organismos interesados para el mejor 
conocimiento de los trabajos sanitarios 
respectivos, para informar sobre los 
planes de coordinación entre ellos y 
para asesorar acerca de las pautas ge
neróles a seguir en el Centro. Los or
ganismos invitados por lá Dirección del 
Centro designarán sus propios repre
sentantes én la Junta, lá cual redactará 
sii Reglamento interior.

4.° Funcionará una Junta técnica, 
integrada por los Jefes de los Servi
cios, que entenderá, con cap acidad ase
sora de la Dirección, en las cuestiones 
técnicas, presupuestarias y de régimen 
ipterior del Centro.

5.° El Director es responsable ante 
las Autoridades sanitarias superiores 
de toda la gestión del Centro; será el 
único encargado de relacionarse con 
las mismas; de él dependerá todo el 
personal, pudiendo amonestarle en caso 
de falta leve, y debiendo dar conoci
miento a la Superioridad de las faltas 
que pudieran requerir mayor sáhciófi; 
podrá admitir' y separar los colabora
dores voluntarios al servicio del Cen
tro, asignarles labor y expedir certifi
cación de la realizada; dictará las or
denanzas de régimen interior necesa
rias, graduando, bajó su responsabili
dad, la conveniencia de pedir autoriza
ción previa de la Superioridad: : f

6.° El Administrador del Centro ac
tuará como- Contable-pagador; estará 
encargado de la gestión comercial, bajo

el control de la Dirección; tendrá a su 
cargó el almacén; llevará los libros dé 
contabilidad correspondientes, y en el 
libro de almacén anotará las altas y 
bajas de material, apreciando la justi
ficación de las bajas o dando, cuenta 
de las mismas al Director si las creyera 
debidas a negligencias o causas injusti
ficadas. Actuará como Secretario de las 
Juntas consultiva y técnica.

Lo que comunico a V. I. para  su. co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 13 de Marzo de 1936.

' ' P . D ., • '

C. BOLIVAR PIELTÁIN *

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia. - - :

Ilmo. Sr.: Visto el expediente rela- 
tivo al concurso de traslado convoca
do por Orden ministerial de 1.° de 
Febrero de 1 9 3 6  (Ga c eta  del 5) para 
proveer las plazas vacantes de Médi
cos clínicos del Servicio Antivenéreo 
de Murcia (capital), Teruel (capital), 
San Ferpando (Cádiz) y Antequera 
(Málaga), todas ellas con la dotación 
de 4.00.0 pesetas anuales: r ^

Resultando que durante el plazo de 
quince días hábiles señalados en la 
convocatoria fueron presentadas las 
instancias de los Sres. D. Miguel Sali
nas González, D. Fernando Benayente 
Fernández y D. Huberto Sauz Benílez: 

Resultando que el Tribunal nombra
do para juzgar este concurso elevaba 
la Subsecretaría de Sanidad y Benefi
cencia’ propuesta razonada de resolu
ción con sujeción a los preceptos de la 
Orden ministerial de 2 de - Diciembre 
de 1932 y demás disposiciones vigentes, 
propuesta que aprobó la Superiori
dad : - : r .

Resultando que , remitido el . expe
diente, al Consejo Nacional de Sanidad 
para su informe,- lo emite en sentido 
favorable a la aprobación por estimar 
que en su tramitación se han observa
do las prescripciones reglamentarias: 

Vistos la Orden de 2 de Diciembre 
de 1932 y demás disposiciones vigentes 
y el informe del .Consejo Nacional de 
Sanidad, - : ... .. . >
"•Este Ministerio, de-conformidad con 
lo propuesto por esa Subsecretaría, ha 
acordado: ' ; . : ■: ;

Primero. Aprobar el expediente del 
concurso de traslado de que queda
hecho mérito. r ;

•Segundo. Disponer que-se nombre a
D. Huberto Sánz- Benítez Médico clíni
co dél Servicio Antivenéreo de Murcia
(capital). r :

Tercero. Declarar desiertas las pla
zas Testantes. ,r ; 5

;Lo q u e : comimico *á V. I. ipará' su
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conocimiento y demás ef ectqs. Madrid , 
13 de Marzo de 1936.

p D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,

Ilmo. Sr. E n . diversas ocasiones fia 
intervenido el Consejo Técnico Nacio
nal de la Restricción de Estupefacien
tes, en cuanto se refiere a las activi
dades profesionales del Farmacéutico 
establecido en Madrid, calle de Peli
gros, número 4, D. Fernando Arroyo 
Zúñiga, apreciándose, tanto una negli
gencia profesional sin justificación p o 
sible, como un hábito pernicioso que 
de hecho constituyen de consumo una 
cooperación al incremento del vicio.

Como estas prácticas perniciosas no 
han sido modificadas en las gestiones 
iniciadas y medidas adoptadas con an
terioridad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo ' propuesto por el Consejo Técnico 
Nacional de la Restricción. de Estupe
facientes, y en uso de las facultades 
que por transferencia de Servicios le 
confiere la Ley de 16 de Marzo de 1934. 
ha tenido a bien imponer a D. Fernan
do Arroyo Zúñiga la multa de 2.500 
pesetas, Independientemente, deberá 
precederse ipor la Inspección regional 
correspondiente, a la incautación en 
depósito de cuantos productos someti
dos a restricción existan en su esta
blecimiento, limitándose el libre ejer- 
cicip profesional en esta materia en la 
que no podrá ejercer actividad alguna 
de adquisición ni tráfico, hasta tanto 
sea expresamente autorizado por la 
Autoridad sanitaria.

Estas sanciones se imponen al ampa
ro d e  lo previsto en las bases 42 y 46 
del Decreto «ley de 30 de Abril de.1928, 
autorizándose al interesado, de confor
midad con lo previsto en la base 47, 
para verificar el pago de está multa 
en cinco plazos mensuales, siempre 
que a este beneficio se acoja por es
trilo, teniendo presente que la consig
nación del total o del primer plazo en 
su caso, deberá verificarse en el plazo 

. improrrogable de treinta días, a con
tar del de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e M a d r id .

Contra esta disposición podrá ser 
entablado recurso Gontenciosoadmi- 
nistrativo, bien entendido que será 
requisito previo a su interposición 
la consignación Integra de la multa, 

. acompañándose justificante de haberlo 
así efectuado.

La insolvencia o rebeldía darán lu
gar a la aplicación de las disposiciones 
penales establecidas y • previstas para 
estos casos, conforme a la ley de -Con

trabando y Defraudación, en las expre
sadas disposiciones vigentes.

Madrid, 1-3 de Marzo de 1936.

P .D ./
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Unas investigaciones de 
policía llevadas a cabo por Agentes 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia afectas al Servicio de la Restric
ción de Estupefacientes y similares, a 
las que en otras ocasiones han per
mitido averiguar irregularidades o 
abusos en el; tráfico de estos produc
tos tóxicos por parte de facultativos 
que fueron debidamente sancionados, 
ha puesto de manifiesto que por parte 
de determinados Médicos y Farmacéu
ticos se llevaban a cabo actividades 
que entraban de lleno en. el concepto 
del tráfico ilícito.

El expediente instruido al efecto, ha 
corroborado y comprobado los extre
mos expuestos en unas actividades ne
gligentes o delictivas, por las que unos 
facultativos médicos con menosprecio 
dê  su misión profesional, han prestado 
cooperación a actividades delictivas 
que de modo directo se llevan a cabo 
por el Farmacéutico que dispensaba el 
producto tóxico en substancia violando 
los preceptos contenidos, no sólo en 
la ley. de Sanidad y Reglamento de 
Farmacia, sino los terminantes precep
tos del Decreto de 3 de Agosto de 1932 
y 29 de Agosto de 1935, así como su 
Reglamento de 1.° de Septiembre del 
mismo año.

Por lo expuesto, este Ministerio, en 
uso de las atribuciones que por trans
ferencia, de Servicios le confiere la Ley 
de 16 de Marzo de 1934 y al amparo 
de los preceptos contenidos en la 
base 42 del Decreto-ley de 30 de Abril 
de 1928, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se impone al Farmacéuti
co D. Manuel Rodríguez Rivadeneyra, 
establecido en esta capital, calle de 
San , Marcos, número 6¿ la multa de
1.000 pesetas.

Segundo. Se impone al Médico don 
Eulogio García Piñera, con domicilio 
en esta capital, calle de Alcalá, núme
ro 195, la multa de 2.000 pesetas.

Tercero. Se impone al Médico don 
Emilio Casasempere y de Juan, con 
domicilio en esta capital, calle de 
O’Donnell, número 16,. la multa, de
15.000 pesetas, como reincidente en 
rebeldía en estas mismas actividades 
delictivas.

Estos facultativos no podrán conti
nuar utilizando profesionalmente pro
ductos estupefacientes, hasta tanto ha-

~yan satisfecho su totalidad de sancio
nes impuestas.

Del mismo modo y de conformidad 
con el dictamen emitido al efecto por 
el Consejo Técnico Nacional de la Res
tricción de Estupefacientes, se gestio
nará oficialmente la aplicación de las 
medidas penales, previstas en las dis
posiciones vigentes que rigen en la 
materia, para que no pueda ser la in
solvencia en las sanciones impuestas 
un motivo de nueva reincidencia por 
parte de aquellos inculpados en situa
ción de rebeldía con respecto a ante- 
riores medidas.

De conformidad con los preceptos 
contenidos en la base 47 del Decreto 
de 30 de Abril de 1928, antes citado, 
se concede la facultad de poder satis
facer el importe de estas sanciones en 
la forma siguiente: En dos plazos men
suales, la impuesta al Sr. Rodríguez 
Rivadeneyra; en cuatro plazos mensua
les, la impuesta a D. Eulogio García 
Piñera, y en quince plazos mensuales, 
la impuesta a D. Emilio Gasasempere, 
independientemente de las que le co
rresponde satisfacer por otros concep
tos, bien entendido que estos pagos 
habrán de llevarse a efecto en el plazo 
máximo de treinta días, a contar de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Contra esta disposición podrá ser 
entablado recurso Contenciosoadmi- 
nístrativo, teniéndose en cuenta que 
será requisito previo a su interposición 
la consignación íntegra de la multa, 
acompañándose justificante de haberlo 
verificado.

Si a pesar de esta concesión hubie
re insolvencia, se atendrá a lo que en 
la misma Ley se previene, aplicándose 
como legislación supletoria las dispo
siciones penales de la ley de Contra
bando y Defraudación.

Madrid, 13 de Marzo de 1936.

P.D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Investigaciones verificadas 
por funcionarios del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, afectas al Servi
cio de la Restricción de Estupefacien
tes, en Barcelona, han puesto de mani
fiesto determinadas irregularidades co 
metidas en aquella capital, y en las que 
se manifestaban directamente compli
cados facultativos Farmacéuticos esta
blecidos en la misma.

instruido el oportuno expediente, ha 
podido comprobarse que el Farmacéu
tico D. José Koms Sarasa, establecido 
en Barcelona, Cortes, número 489, se 
encuentra en descubierto en una canti-
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dad superior a 47 gramos de cloruro 
de cocaína, cuya lícita inversión no 
puede acreditarse por la forma espe
cial de los hechos que concurren en el 
caso y que, por el contrario, dicho 
descubierto ha dado lugar a que por 
este Farmacéutico se intentara cubrir 
la falta por medios no lícitos que han 
llegado incluso a motivar una enmien
da en recetas oficíales que constituye 
de hecho una falsificación de las 
mismas.

Por cuanto antecede, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo Técnico Nacional de la 
Restricción ele Estupefacientes, en uso 
de las atribuciones que ¡por transfe
rencia de Servicios le confiere la Ley 
de 16 de Marzo de 1934, y al amparo 
de lo previsto en las bases 42 y 46 
del Decreto-ley de 28 de Abril de 1930, 
ha dispuesto se imponga a D. José 
Floms Sarasa, Farmacéutico establecido 
en Barcelona, calle de Cortes, núme
ro 489, la multa de 1.000 pesetas.

Independientemente deberá proce- 
derse por la Autoridad sanitaria co
rrespondiente a la incautación en de
pósito de cuantos productos sometidos 
a restricción existan en su estableci
miento, limitándose el libre ejercicio 
profesional en esta materia en la que 
no podrá ejercer actividad de adqui
sición ni tráfico, hasta tanto sea expre
samente autorizado de nuevo, una vez 
satisfecha la sanción impuesta.

Contra esta disposición podrá ser 
entablado recurso contenciosoadmi- 
nistrativo, bien entendido que será 
requisito previo a su interposición 
la consignación íntegra de la multa, 
acompañándose justificante de haberlo 
así efectuado.

Esta m ulta  deberá ser satisfecha en 
el plazo m áxim o de treinta días, a con
tar del de la  publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid, confi
riéndose al in te resado , de conformidad 
con lo previsto en la base 47 del De
creto-ley de 30 de Abril de 1928, la 
facultad de poder satisfacerla en dos 
plazos m ensuales, si a este beneficio 
se acoge por escrito , debiendo verifi
carse en todo caso el abono del p ri
mer plazo en el tiempo antes señalado.

Si a pesar de esta concesión hubiere 
insolvencia, se atendrá a la aplicación 
de las disposiciones penales, estableci
das y previstas para estos casos, con
forme a la ley de Contrabando y De
fraudación, en las expresadas disposi
ciones vigentes.

Madrid, 13 de Marzo de 1936.

P.D., .
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be- 
L neficencia. ;

Ilmo. S r.; Visto el expediente del 
concurso de traslado convocado en 
11 de Diciembre último para cubrir 
cuatro plazas de Médicos centrales de 
la Lucha Antipalúdica entre Médicos 
que, con el expresado carácter de 
centrales, hubiesen figurado al servi
cio de la extinguida Comisión central 
de trabajos antipalúdicos:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias concedido 
en la convocatoria del concurso, han 
concurrido con sus solicituues: don 
Carlos Torrijos Arrojo, D. Jesús Miño 
Astudillo, D. Martín de Alda Calleja, 
D, Fermín Torres Cañamares, D. Al
varo Lozano Morales, D. José Qlava- 
rría  Bragado, D. Diego Hernández 
Pacheco de la Cuesta, D. Eugenio 
Luengo Arroyo, D. Angel Hernández 
Cuadrado, D. Rafael Millán Quiñones, 
D. Marcelino Sayans, D. Juan Bote 
García, D. Lucas Parras Benito y don 
José Fernández M artínez:

Resultando que el Sr. Bote García 
no solicita plaza en su instancia, sino 
que se limita a exhibir sus derechos 
a ser declarado excedente de la Lu
cha Antipalúdica, por lo cual no pue
de tenerse en cuenta a los efectos del 
presente concurso sin perjuicio de 
que se resuelva su petición en el mo
mento oportuno:

Resultando que reunido el T ribu
nal acordó proponer, por unanim idad 
y por el orden que se expresa, los 
nombramientos de D. Fermín Torres 
Cañamares, D. Martín de Alda Calle
ja, D. Lucas Parras Benito y D. José 
Olavarría Bragado:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos en la 
materia,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto por 
esa Subsecretaría, ha tenido por con 
veniente aprobar el presente ¡concur
so, y, en su consecuencia, nom brar 
a D. Fermín Torres Cañamares, don 
Martín de Alda Calleja, D. Lucas Pa
rras Benito y D. José Olavarría Bra
gado, Médicos centrales de la Lucha 
Antipalúdica, con la indemnización 
anual de 5.000 pesetas cada uno, que 
percibirán con cargo al capítulo pri
mero, artículo 2.°, grupo 18, concep
to 11, Sección 9.a, del presupuesto vi
gente, de acuerdo con el Decreto de 
27 de Octubre próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1936,

x r »  d.«> „
£L BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia.

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo inte
resado por el Departamento de Agri
cultura,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
prevenido en el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
28 de Septiembre último, ha tenido a 
bien disponer que el Presidente de la 
Agrupación única de Jurados mixtos 
de Jaén, D. Bernabé Herrero Zardoya, 
pase a prestar servicio en calidad de 
agregado, con el número 3, a dicho 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
la oposición convocada en 14 de Di
ciembre de 1935, para proveer una 
plaza de Cirujano ayudante del Sana
torio Marítimo Nacional de Pedrosa 
(Santander):

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias concedido 
en la convocatoria han acudido con 
sus solicitudes D. Luis Rodríguez de 
Cueto, D. Miguel Martínez Montes, don 
Antonio Oliete Chavarría, D. Manuel 
Clavel Nolla, D. Alfonso Cimadevila 
Reinosa, D. Matías Guillén Giner, don 
Antonio Berenguer de la Paz, D. Re- 
gino Saldaña Dehesa, D. Víctor Meana 
Negrete, D. Miguel D’Arcourt Got y 
D. José María González Echevarría y 
Armendía:

Resultando que al dar comienzo los 
ejercicios han dejado de presentarse 
los Sres. D. Víctor Meana Negrete y 
D. Luis Rodríguez de Cueto, por lo 
que han sido eliminados por el Tri
bunal, ésle acuerda den comienzo los 
ejercicios con los opositores restantes: 

Resultando que durante la práctica 
del prim ero y segundo ejercicios han 
sido eliminados los opositores D. Mi
guel Martínez Montes, D, Alfonso Ci
madevila Reinosa, D. Matías Guillén 
Giner, D. Antonio Berenguer de la 
Paz y D. José María González Eche
varría  y Armendía, y que durante el 
tercero se han retirado D. Manuel Cla
vel Nolla, D. Regino Saldaña Debesa 
y D. Miguel D’H arcourt Got: 

Resultando que el Tribunal, ante la 
capacidad demostrada por el opositor
D. Antonio Oliete Chavarría, acordó 
proponerle para el desempeño de la 
plaza de Cirujano ayudante del Sanato*
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rio Marítimo N acional d e Pedrosa 
(Santander) :

Vistas la Orden y la convocatoria 
de la oposición de que se tra ta:  

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos 
en la materia,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por el Consejo N acional 
de Sanidad y la p ropuesta de esa Sub
secretaría, ha tenido a bien ap robar 
la presente oposición, y, en su conse
cuencia, nom brar a D. Antonio Olie- 
te C havarría Cirujano ayudante del 
Sanatorio M arítim o N acional de Pe
drosa (Santander), con el haber anual 
de 3.000 pesetas, que p erc ib irá  con 
cargo al capítulo prim ero, artículo  1.°, 
grupo 17, concepto 20, sección 9.a, del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 13 de Marzo 
de 1938.

p. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario  de Sanidad y Be

neficencia.

Ilm o . S r .: En vista de las so licitu
des elevadas a este M inisterio por los 
empleados de Banca, p id iendo  que se 
centralicen en M adrid todas las cues
tiones referentes a la aplicación del 
Decreto de 29 de Febrero  últim o, te
niendo en cuenta d istintos p receden
tes y, sobre todo, el del funcionam ien
to del Ju rado  m ixto nacional de Ban
ca, donde se resuelven todas las recla
maciones e incidencias relativas a la 
profesión,

Este M inisterio se ha servido d is
poner:

1.° Que funcione en M adrid, sepa
rada de la de Servicios públicos te in 
dustrias de ju risd icción  nacional e in 
terprovincial, una especial de Banca, 
que habrá de com prender, con carác
ter nacional, todas las activ idades de 
índole bancaria , y que será tam bién 
presidida por |D. José M aría Aragonés.

2.-° Las Comisiones provinciales re
m itirán a esta Comisión central todas 
aquellas reclam aciones que se hayan 
formulado por em pleados de banca, 
cualquiera que sea la en tidad  y loca
lidad en que presten  sus servicios.

M adrid, 14 de Marzo de il936.
ENRIQUE RAMOS 

Señor D irector general de T rabajo.

Ilm o . S r .: Vacantes diversas plazas 
de la p lantilla del Cuerpo de In s tru c 
toras de Sanidad en los distintos Ser- 
yicios de esa Subsecretaría,

Este M inisterio ha tenido a bien

disponer que po r la m ism a se convo
que a concurso voluntario  de trasla
do, para su provisión, entre In s tru c 
toras en activo servicio y en expec
tación de destino y con arreglo a las 
norm as que se estim en más oportunas.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 16 de Mar
ro de 1936.

p. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilm o . S r .: Vista la renuncia  del ca r
go de A dm inistrador del Sanatorio  
antituberculoso de Valdeiatas. p resen 
tada por D. Juan  H erre ra  Orgaz, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
aceptar dicha renuncia, d isponiendo 
la cesación de dicho señor en el re 
ferido  cargo, y que encontrándose va
cantes, adem ás de la A dm inistración 
de Valdeiatas m encionada, po r ren u n 
cia del Sr. H errera, la del Sanatorio  
de T orrem anzana y Centro secunda
rio  de Alcoy, po r esa Subsecre taría 
se anuncie concurso para  provisión de 
las mismas y sus resultas, si las hu
biere, entre funcionarios afectos a la 
m isma, tanto los de G obernación que 
prestan  en ella sus servicios como los 
A dm inistradores san itarios que de la 
misma dependen, con los derechos y 
obligaciones anejos a esta clase de 
cargos, debiendo los solicitantes m a
n ifestar en sus solicitudes la clase y 
cuantía  de fianza que ofrecen.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 16 de Mar
zo de 1936.

p . D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilm o . Sr.: Vista la in stancia  suscri
ta po r doña N ativ idad Suárez Antón, 
In struc to ra  de Sanidad, con destino 
en el D ispensario  anejo al Sanatorio 
de Itu rra lde , solicitando le sea con
cedida la excedencia vo lun taria  en el 
citado cargo,

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo dispuesto en el artículo  41 del Re
glamento de 7 de Septiem bre de 1918, 
dictado para  aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio  del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo so lici
tado por la refe rida  doña N ativ idad  
Suárez Antón y concederle la exce
dencia en el cargo de In struc to ra  de 
Sanidad po r un período  no m enor de 
un año ni m ayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conoci

m iento y efectos. M adrid, 16 de Mar* 
zo de 1936.

p. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE
ORDENES

Ilm o . Sr.: Este M inisterio, de
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección, general y como con tinua
ción a la Orden m in isterial de 9 de 
los corrien tes, ha  tenido a bien nom
b ra r Vocales del T ribunal de Maqui
nistas navales, para la p rim era  con
vocatoria del año actual, a los p rim e
ros M aquinistas navales D. Laureano 
Menéndez García y D. Francisco  Ro- 
cher Luna, en representación de la 
Asociación de Navieros y de las Aso
ciaciones del personal, respectiva
mente.

M adrid, 12 de Marzo de 1936.
MANUEL BLASCO

Señores D irector general de la Ma
rin a  Mercante, O rdenador de pa
gos, In terven to r central del Minis
terio y Delegados m arítim os.— Se
ñores ...

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 
prescrito  en el artículo 12 del E statu
to del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles de 22 de Julio de 1930 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

Este M inisterio se ha servido acor
dar que los Porteros del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles te r
cero José Verástegui Martínez y quin
tos Octavio Menéndez Ortiz y José 
Martínez Armenteros, que se hallan en 
situación de excedencia voluntaria 
desde 1.° de Noviembre de 1925 y es
tán como tales excedentes adscritos a 
Comunicaciones, sean baja en dicha 
situación de excedencia y considerados 
como cesantes, por haber transcurrido 
más de diez años desde su cese en ac
tivo sin que hayan solicitado el re 
ingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1936.

p. D.,

B. GINER DE LOS RIOS 
Señores Subsecretarios de este Ministe-
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rio y de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y Porteros a quienes 
afecta.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de Hacienda de 28 de Septiem
bre del año último, y previa confor
midad de ese Ministerio según Orden 
de 26 de Febrero próximo pasado, 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Francisco Belda Sanchiz, Mecanógrafo 
calculador de la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería, per
teneciente a la plantilla de la Sección 
Agronómica de Madrid, quede agrega
do a esta Subsecretaría, ocupando el 
número 3 de los afectos a este Depar
tamento, según el Decretó de .28 de 
Septiembre antes citado.

Madrid, 12 de Marzo de 1936.

p. D.,

B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Ministro de Agricultura.

Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.Q del De
creto de Hacienda de 28 de Septiem
bre del año último, y previa confor
midad de ese Ministerio según Orden 
de esta fecha,

Este de mi cargo ha dispuesto que 
D. Pedro de la Plaza Avila. Oficial de 
segunda clase de la Escuela técnica 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública con destino 
en la Delegación de Hacienda de Al
bacete, quede agregado a esta Subse
cretaría, ocupando el número cinco 
de los afectos a este Departamento»: 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 
de Marzo de 1936.

p. d .,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo, S r.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo prevenido en los a r
ticules 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley, de Bases de 22 de Ju
lio de 1918 y Orden de 28 de Diciem
bre de 1935 que aplica a Correos la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, he tenido a bien prorrogar 
por treinta días, con medio sueldo, 
i a licencia que por enfermedad le fué 
concedida por Orden de 4 de Febre
ro pasado al Cartero urbano de ter
cera clase con el haber anual de 
2.500 pesetas D. Arsenio Pérez de la 
iglesia, afecto a la Cartería de la su

balterna de Puebla de Sanabría (Za
mora).

Lo digo a V. L a ios efectos oportu
nos. Madrid 11 de Marzo de 1936»

p. v. f
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos Jefe, del Nego
ciado de Presupuestos y Adminis
tración principal de Zamora,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y Orden de 28 de Diciembre 
de 1935, que aplica a este Ramo la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
he tenido a bien prorrogar por trein
ta días, con medio sueldo, la licencia 
por enfermedad que le fué concedida 
por Orden de este Departamento de 14 
de Enero de 1936 al Oficial de segun
da clase del Cuerpo técnico: de Correos 
con el haber anual de 4.000 pesetas y 
destino en la Administración principal 
de Barcelona D. José Ucelay Porras, y 
autorizarle para continuar haciendo 
uso de aquélla en Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Marzo de 1936»

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos»

El Reglamento de Inspección técni
ca de los aparatos automáticos que se 
explotan para el servicio del público, 
aparecido en la G a c e t a  del 23 de No
viembre pasado, en relación con la 
clase séptima de la clasificación gene
ral que en él se hace, debe in terpre
tarse en el sentido que aclara la Or
den m inisterial de Agricultura, Indus
tria  y Comercio que se transcribe a 
continuación:

“En contestación a su atenta comu
nicación de 26 de Noviembre del pa
sado, me complazco en comunicar a 
V. E. que este Ministerio únicamente 
intervendrá los aparatos que previa
mente hayan sido autorizados por el 
Ministerio de la Gobernación, con 
arreglo a la Orden de 16 de-Marzo de 
1935 (Ga c e t a del 28) de aquel Depar
tamento y a la aclaratoria del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio de 27 de Enero de 1936 (Ga
c e t a  del 6 de Febrero), y solamente 
en lo que se refiera a l'ós aparatos 
que de modo automático sirvan para 
poner en funcionamiento los recepto
res radioeléctricos instalados en lu
gares públicos.

Deja, por tanto, este Ministerio a

salvo las atribuciones del de Obras 
públicas y Comunicaciones, y se in
hibe de todo cuanto se refiera a ins
pección de aparatos de radio, lim itan
do su actuación a lo anteriormente 
transcrito en relación con las dispo
siciones citadas,

Madrid, 10 de Febrero de 1936.—El 
Ministro de Obras públicas y Comuni
caciones, P. D„ V. Lambíes.
Excmo. Sr. Ministro de Obras públi

cas y Comunicaciones.”
Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi

nistro digo a V.- I. para su conoci
miento y publicación» Madrid, 11 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
B, GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción general de Marina mercante, de 
acuerdo con la Sección de Inscripción 
marítima y Personal de la Marina mer
cante de la misma,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Delegado marítimo de Las Palmas al 
Inspector Jefe de segunda del Cuerpo 
general de Servicios marítimos D. Ra
món Rodríguez Trujillo. y Sequera, que 
deberá cesar como Jefe del Registro de 
la Delegación marítima de Bilbao que 
actualmente desempeña,

Madrid, 9 de Marzo de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Marina 
mercante. Jefes de las Secciones de 
Personal y Navegación y de la Sub- 
sección de Contabilidad.—Señores...

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del ser
vicio y a propuesta de esa Dirección 
general, de acuerdo con la Sección de 
Inscripción m arítim a y Personal de la 
Marina mercante,

Este Ministerio ha dispuesto que-el 
Inspector Jefe de segunda clase del 
Cuerpo general de Servicios marítimos 
D. Edmundo Sanjuán Cañete cese en su 
actual destino de Delegado marítimo de 
Baleares (Palma de Mallorca) y pase a 
prestar servicio como Delegado marí
timo de Guipúzcoa (San Sebastián). 

Madrid, 9 de Marzo de 1936.

. P»

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Inscripción marítima y Peráohál de 
Navegación y de la Subsección de 
Contabilidad.—Señores...  ̂ '
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 CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Excmo. S r . : Vacante en el Juzgado 
ele p rim era  instanc ia  e instrucción  de 
ta la y e ra  de la Reina una plaza de 
Alguacil, por jubilación de D. Luis 
Robledo que la desem peñaba, cuya 
plaza: salió a concurso de antigüedad 
entre Alguaciles de in ferio res catego
rías, po r Orden de 27 de F ebrero  úl- 
tiino (G a c e t a  del 2 9 ) ,  de conform idad 
con í a  m encionada disposición y De
creto d e l .? -d e  Octubre de 1 9 3 4 ,

Este M inisterio ha acordado nom 
brar para  la re ferida  vacante del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  e in s
trucción -de Tálavera de la Reina, con 
el haber anual de 2.250 pesetas, a don 
Luis A rbona Deán, Alguacil en p ro p ie 
dad del Juzgado de in strucción  de 
Granollers, por ser el más antiguo de 
los concursantes a d ich a  plaza.

De Orden com unicada po r el señor 
Ministro de Justic ia  lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos opo rtu 
nos. M adrid, 12 de Marzo de 1936.— El 
-Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones. 
Señores P resid en tes . de las Audiencias 

de M adrid y de Barcelona.

E n  el Juzgado de p rim era  instanc ia  
e  in strucción  de T orrox, de categoría 
de en trada, se halla  vacante po r re 
su lta r desierto el tu rno de traslación 
•la: p-laza -de Médico forense que de 
conformidad con lo prevenido en el av 
lículo 11 del D ecreto de 17 de Junio  
de 1933, m odificado por el de 7 de 
Enero de 1936, debe proveerse por el 
segundo, tu rno de Médicos sustitutos 
de (forenses.

Las instancias deberán tener en tra 
r á  éri esta S ubsecretaría antes de las 
'catorce horas del últim o día del p la
zo: de tre in ta  naturales, a; con tar des
de la publicación  de este anuncio  en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .
 ̂ M adrid, 12 de Marzo de 1936.— El 

Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DA DES Y CONTRIBUCION TERRITO- 
                               RIAL

Ilmo . S r-V is to  el expediente in stru i
d o  para contra tar, mediante subasta pú- 
blica, la ejecución de las obras de ré- 

£ forma y reconstrucción del ex cuartel 
de San F rancisco E l Chico de Bada
joz, con destino a las oficinas de aque
lla Delegación de Hacienda;

Resultando qué por Decretó de 12 de 
Noviembre último se autorizó la rea li
zación de las obras expresadas, con 
arreglo al proyecto-, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y econó- 

■ micas aprobados al efecto:
Resultando que: el 17 de Diciembre si- 

¿ guiente se:; celebró subasta pública para 
.*Ia obra indicada, sim ultáneam ente en 
* ésa 'Dirección general y en la Delega

ción de Hacienda de Badajoz, ante las 
Juntas designadas oportunam ente, y con 
asistencia de los N otarios de turno .de 
los respectivos Colegios notariales: 

Résultáñdo qué a la subasfa 'celebrada 
en esa; Dirección general « incurrieron  
cuatro licitadores, y que a la celebrada 
en la provincia se presen taron  dos p ro 
posiciones:1

Considerando que, tanto en los actos 
p repara to rios como en la celebración de 
las subastas, sé han cumplido los requi
sitos y form alidades exigidos p o r la ley 
de Administración y-Contabilidad dé la 
Hacienda pública de 1 de Julio de 1911: 

Considerando que la proposición sus
crita  por D. Juan M oreno'Rus es, entre 
todas las presentadas, la más/beneficio
sa para el Tesoro, puesto que siendo el 
tipo limité de subasta de 506,132,63 pe
setas, aquel proponente se com prom ete 
a ejecutar las obras por una cantidad 
inferior- a éste e inferio r también a las 
demás cantidades ofrecidas, habiendo 
cumplido el rem atante los requisitos que 
establecía el correspondiente anuncio 
oficial, -

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección general 
y lo 'inform ado p o r la de lo Contencio
so del Estado y por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
ha acordado aprobar Ja repetida subas
ta, adjudicando el rem ate definitivam en
te á D. Juan Moreno Bus, en la can ti
dad de 448.189 pesetas 30 céntimos, de
biendo afianzarse el contrato  y elevarlo 
a escritu ra pública, con arreglo a lo ex
presado en el pliego de condiciones.

Lo comunico a V. I. p ara  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Marzo de 1936.— El D irector general, 
Gregorio M arañón. .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
 DA Y CLASES PASIVAS

A NUNCIOS

. Habiendo sufrido ex travío  los. cu
pones de la Deuda am ortizable al .5 
por dOO, em isión de 1929, sin im 
puesto, vencim iento de 1 de Enero de 
1936, serie A, núm eros 252 al 54, 
69.378, serie C), núm eros 39.292,y 93, 
se anuncia ,al: público por m edio del 
p resente y térm ino de un mes, para  
que la persona en cuyo poder se ha
lla ren  los presente en las oficinas de 
esta D irección general dentro  del p la
zo ind icado, transcurrido  el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto, 
conform e a lo p revenido en la Real 
orden de 17 de Abril de 1913.

M adrid, 14, de Marzo de 1936.=—El 
D irector general, José M aría Fábregas 
del P ilar.

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda ferrov iaria  am ortiza- 
ble del Estado, emisión de 7 de Octu
bre de 1925, sin impuesto, vencimien
to de 1.° de Enero de 1936, serie B, nú
meros 4.036, 8.240, 47.948 y 49, se anun
cia, al público por medio del presente 
y térm ino de un mes, para  que la p e r 
sona en cuyo 'poder se hallasen-los p re 
sente; en. las. oficinas de esta Dirección 
general dentro del .plazo indicado, 
transcurrido ' el cuál sin haberlo efec
tuado serán declarados *■ nulos y sin

ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la Real 'orden dé 17 de 
Abril de 1913.

Madrid, 11 de Marzo de 1936.—El 
D irector general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
.BENEFICENCIA 

 CIRCULARES

En cumplimiento .de. lo- dispuesto en 
Orden m inisterial de esta feciha, por 
esta Subsecretaría se convoca a opo
sición Ubre p a ra  proveer las plázas de 
Médicos encargados de Laboratorio de 
lo s , D ispensarios antituberculosos de 
Sevilla, Valencia y Zaragoza, dotadas 
con el haber anual de 3.00Ü pesetas 
cada una, que se harán  efectivas con 
cargo al capítulo 1.°, artículo Lü, g ru 
po 17,;concepto 6.°, Sección 9.h, del p re
supuesto vigente.

Las normas que habrán de regir la 
oposición serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Doctores o Licenciados en Me
dicina, aptos físicamente para el des
empeño de cargos públicos en relación 
con el servicio que hayan de desempe
ñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán  en 
el R egistro  general de esta Subsecretaría 
(plaza de España) en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a p artir  del 
siguiente al de la publicación de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom 
pañadas de los siguientes docum entos:

a) P artida  de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del te rrito rio  sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de. Madrid.

b) Título profesional, certificación 
no tarial o académica del mismo o re
cibo de haber efectuado el depósito de 
Jos derechos correspondientes a su ex
pedición. ;

c) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de ap ti
tud física para el desempeño.de cargos 
públicos*

e) Declaración, bajo palabra .de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
p iran te de ningún Cuerpo u organis
mo dél Estado, Provincia o Municipio 
por expediente gubernativo ni encon
tra rse  sometido a él en el momento de 
la nresentación de la instancia.

f) Recibo de haber efectuado el 
pago de 50 pesetas en m etálico en la 
H abilitación de esta Subsecretaría.

g) Todos los que/ estime adecuados 
el aspirante para  acreditar los méritos 
y servicios que desee alegar. ’

3.a Los aspirantes que hubieran p re
sentado sus instancias en el concurso- 
oposición. anulado por esta, convocato
ria que no hubiesen retirado sus do
cumentaciones deberán presen tar úni
camente los documentos que, p o r  te
ner m arcado un plaza de validez, no 
fueran válidos en la actualidad.

4.a El T ribunal que ha de juzgar 
la oposición es ta rá  constituido en la  si
guiente forana:

, Presidente, D. Luis Rodríguez Illera, 
Jefe,ele Servicios de la Sección de Hi
giene del Instituto Nacional de Sani-> 

"dad; - '*■
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Vocales: D. Antonio Ruiz Falcó, Pro
fesor agregado de la Facultad de Me
dicina; D. Fernando de la Fuente Hita, 
Médico de Laboratorio de los Dispen
sarios antituberculosos de Madrid; don 
Servando Barbero Saldaba, Jefe de Ser
vicios de la Sección de Farmacobiolo- 
gía del Instituto Nacional de Sanidad; 
D. Gregorio Baquero Gil, Médico del 
Laboratorio del Hospital nacional de 
Enfermedades Infecciosas.

Suplentes: de la Presidencia, D. Jor
ge Ramón Fañanas, Subdirector del 
Instituto Nacional de Sanidad; de los 
Vocales, D. Rafael Bilbaro Lumbreras, 
Médico de Laboratorio de los Dispen
sa r i o s anti tubercu 1 osos de Madri d.

Actuará como Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal en el 
acto de su constitución.

5.a El Tribunal decidirá los ejerci
cios de Laboratorio „aplicado al diag
nóstico de la tuberculosis que deberán 
realizar los opositores.

6.a Una vez terminados los ejerci
cios, el Tribunal elevará a esta Subse
cretaría la propuesta correspondiente 
para la provisión de las plazas oposi
tadas.

7.a El expediente de la oposición se
rá sometido, a los efectos de la lega
lidad de su tramitación, a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 16 de Marzo de 
1936. — El Subsecretario, C. Bolívar 
Piellain.

De-conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de este Departamentot fecha 
27 de Enero último,

lista Subsecretaría ha tenido por 
conveniente ampliar a cinco el núme
ro de miembros del Tribunal juzga
dor de las oposiciones convocadas en 
7 de Enero expresado para proveer 
una plaza de Médico de guardia, con 
carávler eventual, del Hospital Nacio
nal de Enfermedades Infecciosas, que 
quedará constituido definitivamente en 
la siguiente forma:

Presidente, D. S-adí de Buen Loza
no, Inspector general de Servicios.

Vocales: D. Manuel Tapia Martínez, 
Director del Hospital Nacional de En
fermedades Infecciosas; D. Pedro Zar 
co Bohorqujes, Director del Sanatorio 
de Valdelatas; D. Antonio Ortiz de 
Landazuri, Director del Preventorio 
de Guadarrama, y D. Jesús Jiménez 
Fernández de la Reguera, Médico del 
Laboratorio del Hospital Nacional de 
Enfermedades Infecciosas.

Suplentes: D. Francisco Rodríguez 
Partearroyo, Director de la Enferme
ría para tuberculosos de Chamartín 
de la Rosa, y D. Felipe Gómez Pallete, 
Director del Preventorio Infantil de 
San Rafael.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario, C. Bolívar Pieltain.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden ministerial de esta fecha, 
por esta Subsecretaría se convoca a 
concurso voluntario de traslado entre 
Instructoras de ¡Sanidad en activo ser
vicio y en espectación de destino pa
ra proveer las siguientes plazas per
tenecientes a la plantilla del Cuerpo 
y sus resultas.

Una plaza en el Dispensario anejo 
al Sanatorio de Iturralde (Caraban- 
chel B ajo); una plaza en cada uno de 
los servicios provinciales de Higiene 
Infantil de Sevilla, Falencia, Logro
ño, Tenerife y Las Palmas; una plaza 
en cada uno de los Centros secunda 
ríos de Higiene rural de Miranda de 
Ebro, Linares, Villalón, Hellín, Cala
horra, Barbastro, Jaca, Peñarroya, Ri- 
badavia y Cabra; una plaza en cada 
uno de los dispensarios antitubercu
losos de Murcia, Sevilla, Badajoz, Je
rez v Orense.

Normas que habrán de regir el con
curso.

1.a Las aspirantes remitirán sus 
instancias al Registro general de esta 
Subsecretaría (plaza de España) den
tro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
3a publicación de la presente circu
lar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.a La adjudicación de plazas se 
hará con arreglo a rigurosa antigüe
dad, determinada por el número que 
cada aspirante ostente en el Escala
fón del Cuerpo.

3.a De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 30 de Septiembre de 
1J34, se reservará el 50 por 100 de 
las vacantes para aquellas Instructo
ras que aleguen el derecho de con
sorte, las cuales deberán acreditar 
documentalmente los requisitos esta
blecidos en dicha Orden.

4.a Aquellas Instructoras que se 
encuentren en expectación de desti
no o no ocupen plaza de plantilla y 
no acudan al presente concurso o 
que, de la resolución del mismo, que
den sin cubrir plaza, serán destina
das por la Administración a aquellos 
servicios para cuyo funcionamiento 
st estime imprencindihle la función 
de la Instructora de Sanidad.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario, C. Bolívar Pieltain.

De conformidad con lo dispuesto 
en Orden ministerial de esta fecha, 
por esta Subsecretaría se convoca a 
concurso para la provisión de las 
plazas de Administradores de los Sa
natorios de Valdelatas y Torremánza-

na y Centro Secundario de Alcoy, 
entre los funcionarios administrativo- 
sanitarios y los procedentes del Mi
nisterio de la Gobernación que pres
ten sus servicios en este Centro.

Las instancias se presentarán en el 
Registro general de esta Subsecreta
ría (plaza de Fispaña), en el plazo de 
diez días hábiles montados a partir 
del siguiente ál de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
debiendo manifestar los solicitantes 
la clase y cuantía de la fianza que 
ofrecen.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 16 de Mar
zo de 1936.— El Subsecretario, C. Bo
lívar Pieltain.

.MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Vacante la plaza de Jefe del Distrito 

minero de Ciudad Real, esta Subse
cretaría ha tenido a bien disponer se 
anuncie la provisión de la misma en
tre Ingenieros Jefes del Cuerpo Na
cional de Minas, en servicio activo, 
de acuerdo con lo que dispone la Or
den ministerial de 21 de Junio de 
1934 (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección de Perso
nal de los Cuerpos facultativos y espe
cializados (Subsección 1.a Personal de 
Minas) de esta Subsecretaría, durante 
el plazo de veinte días hábiles, por el 
conducto reglamentario de sus Jefes, 
a contar del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , y expirando el mismo 
a las trece horas del día en que co
rresponda e1 vencimiento

Madrid, 27 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, Luis Recaséns Si-ches.

DIRECCION GENERAL DE MARINA 
CIVIL Y PESCA

Por conveniencia del mejor servi
cio, esta Dirección general ha dispues
to que el Agente de segunda de Poli
cía marítima D. Angel López Sanz, 
cese en la Delegación marítima de 
Santander y pase a prestar sus servi
cios a la Delegación marítima de La 
Coruña.

Madrid, 18 de Febrero de 1936.— El 
Director genera1, J. M. Correcher. 
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de Navegación y de la Sub
sección de Contabilidad. Señores...


